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Fecha: 18 de noviembre de 2020 

 

Señores  

IBAL S.A E.S.P OFICIAL S.A E.S.P OFICIAL 

ENTIDAD CONTRATANTE 

 

REF. INVITACIÓN No. 091 DE 2020. SUMINISTRO DE CLORO GASEOSO COMO MEDIO DE 

DESINFECCIÓN EN LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DEL IBAL S.A. E.S.P OFICIAL. 

 

Respetados señores: 

 

Yo, Catalina Jaramillo Cardona, obrando en representación de Brinsa S.A, presento propuesta 

respecto de la Invitación de la Referencia, de acuerdo con el contenido de los pliegos de condiciones, 

cuyas especificaciones declaro conocer y aceptar. 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado con la firma de este 

documento, que no me encuentro incursa en ninguna de las incompatibilidades, inhabilidades o 

prohibiciones de que tratan las leyes colombianas, al igual que no estoy reportado en el boletín de 

responsables fiscales, no soy deudor moroso de ninguna entidad del Estado y he cumplido con el 

pago de aportes al sistema de seguridad social del personal vinculado a la empresa que represento. 

Igualmente, que toda la información aportada es real. 

La suscrita se compromete si resultare favorecida con la adjudicación de este contrato a cumplir con 

todos y cada uno de los requisitos indicados en los pliegos de condiciones y los que se describan en 

la minuta del contrato. 

La suscrita declara: 

1. Que ninguna otra persona o entidad distinta tienen interés en esta invitación, ni en el 

contrato que como consecuencia de ella llegare a celebrarse y que por consiguiente solo 

compromete al firmante. 

2. Que conoce los pliegos de condiciones y especificaciones técnicas suministradas por el IBAL 

S.A E.S.P. OFICIAL, relacionados con esta invitación y que acepta todos los requisitos en ellos 

establecidos. 

3. Que en caso de que me sea adjudicada la presente invitación, me comprometo a comenzar 

los trabajos una vez firmada el acta de iniciación. 

4. Que Incluyen los siguientes anexos:  



 

 

RESUMEN DE LA PROPUESTA: 

Razón Social: Brinsa S.A 

NIT: 800221789-2 

Primer Suplente Representante Legal: Catalina Jaramillo Cardona 

Profesión: Administradora de Empresas 

País de Origen: Colombia 

 

VALIDEZ DE LA PROPUESTA:    

Para todos los efectos, se entenderá que es por una vigencia igual a la de la garantía de seriedad de 

la propuesta en los casos en que se requiera. 

 

Garantía de Seriedad: 21-45-101315527 

Compañía de Seguros: Seguros del Estado S.A. 

Valor Asegurado: $34.147.479 

Vigencia: Desde 20/11/2020 hasta 28/02/2021 

 

PLAZO PARA EJECUTAR EL CONTRATO: 6 meses a partir de la suscripción del acta de inicio. 

VALOR DE LA PROPUESTA: $133.463.736,00 

 

Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta invitación pública las recibiré en la 

siguiente dirección. 

 

Dirección: Cra 33 # 7 - 41 Edificio Bianco piso 2 

Ciudad: Medellín 

Teléfono: 3355060 EXT 1113 

Teléfono Móvil: 317 405 2335 

Correo Electrónico: daniel.restrepo@brinsa.com.co 

 

Atentamente, 

 

 

Firma:_________________________ 

Nombre: Catalina Jaramillo Cardona 

CC 24.333.493 
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A  LA  FECHA  DE  EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE, LA CUAL PUEDE AFECTAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE CONSTA
EN EL MISMO.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  BRINSA S.A.

Sigla:                         BNS S.A.

Nit:                           800221789-2

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-516702-04
Fecha de matrícula:                  17 de Julio de 2014
Ultimo año renovado:                 2020
Fecha de renovación:                 07 de Mayo de 2020
Grupo NIIF:                          2 - Grupo I. NIIF Plenas.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera 33  7  41, SEGUNDO PISO
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                javier.fetecua@brinsa.com.co
Teléfono comercial 1:              8833555
Teléfono comercial 2:              43355060
Teléfono comercial 3:              3208656583
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera 33  7  41, SEGUNDO PISO
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   Controldedatos@brinsa.com.co
Teléfono para notificación 1:         8833555
Teléfono para notificación 2:         43355060
Teléfono para notificación 3:         3208656583
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La  persona jurídica BRINSA S.A. SI autorizó para recibir notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de  conformidad  con lo
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION:  Que  por  Escritura  No. 496 del 1 de marzo de 1994 de la
Notaría 45a. de Bogotá, registrada inicialmente en la Cámara de Comercio
de  Bogotá  el  4  de  marzo de 1994 y posteriormente registrada en esta
Entidad  en  julio  17  de 2014, en el libro 9, bajo el número 13765, se
constituyó una sociedad Comercial Anónima denominada:

                         DERIVADOS DE LA SAL S.A

                          TERMINO DE DURACIÓN

DURACIÓN:  Que  la  sociedad  no se halla disuelta y su duración se fijó
hasta junio 01 de 2068.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO:  La  Sociedad  tiene  por  objeto  la  refinación de la sal y la
fabricación  producto  derivados  del  cloruro  de sodio. La producción,
importación  y  comercialización  de todo tipo de productos químicos. La
producción,  importación y comercialización de todo tipo de productos de
consumo  masivo  de  alimentos  y  aseo.  La  exploración,  explotación,
beneficio,  transporte, comercialización y aprovechamiento de toda clase
de  minerales;  la  generación,  transporte, comercialización de energía
eléctrica,  térmica  y  además  el  comercio de todos sus productos y de
materiales e insumos de terceros dentro y fuera del territorio nacional.
Adicionalmente,  podrá  realizar  todas aquellas actividades que tengan
como  finalidad  la  explotación  y  el aprovechamiento económico de los
bienes  de  la  compañía.  La sociedad podrá igualmente participar en el
capital  de otras sociedades quedando facultada para negociar acciones o
cuotas  sociales  o  participar  en  la  creación de aquellas. Además se
tendrán  como  incluidos  dentro  del  objeto  social  todos  los  actos
directamente  relacionados  con el mismo y todos aquellos cuya finalidad
consista  en  ejercer  los  derechos o cumplir las obligaciones, legal o
convencionalmente  derivados  de  la  existencia  y  la actividad de -la
sociedad. En desarrollo del objeto principal la sociedad podrá:
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a)  Ejecutar  todos  los  actos  y  celebrar  toda  clase  de  contratos
mercantiles,  civiles,  laborales y administrativos relacionados con las
actividades que constituyen su objeto social.

b) Adquirir, tomar o dar en arrendamiento toda clase de bienes muebles e
inmuebles,  corporales  e  incorporales  que se relacionen con su objeto
social.

c)  Adquirir,  enajenar a cualquier título y explotar el derecho de usar
marcas  o  nombres  comerciales, concesiones y derechos o privilegios de
cualquier clase.

d)  Participar  en  toda  clase  de  licitaciones o concursos públicos o
privados,  nacionales  o  internacionales  tendientes,  directamente o a
través de consorcios, asociaciones, uniones temporales, joint ventures y
toda clase de contratos de colaboración empresarial.

e)   Celebrar  contratos,  tramitar  y  obtener  permisos,  licencias  y
concesiones públicas o. privadas para la realización de su objeto social
al  igual que construir o adquirir y operar a cualquier título oficinas,
sucursales, agencias y establecimientos de comercio.

f) Dar y recibir dinero en mutuo con o sin interés.

g)  Otorgar  garantías  reales  o  personales  o  a fin de adquirir: las
obligaciones necesarias para desarrollar las actividades sociales.

h)  Celebrar  contratos  de cuenta corriente, girar, endosar, protestar,
aceptar garantizar, avalar, descontar, otorgar y tener títulos valores y
efectos de comercio.

i)  Formar parte de otras sociedades adquiriendo o suscribiendo acciones
o partes de interés o haciendo aportes de cualquier especie.

j)  Invertir sus recursos y sus flujos de fondo en toda clase de papeles
y en toda clase de productos financieros.

k)  En  general,  ejecutar, desarrollar y llevar a término toda clase de
contratos    negocios,  operaciones,  gestiones  y  actos  que  resultan
necesarios  para  el  desarrollo  de  las actividades comprendidas en su
objeto social.
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LIMITACIONES,   PROHIBICIONES,  AUTORIZACIONES  ESTABLECIDAS  SEGÚN  LOS
ESTATUTOS:

Prohíbase  a  la compañía constituirse en garante de las obligaciones de
terceros  y  caucionar  con los bienes sociales obligaciones distintas a
las suyas propias.

                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES:         NRO. ACCIONES   VALOR NOMINAL

AUTORIZADO         $10.000.000.000,00    10.000.000.000           $1,00
SUSCRITO            $5.730.739.995,00     5.730.739.995           $1,00
PAGADO              $5.730.739.995,00     5.730.739.995           $1,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACIÓN  LEGAL:  El  Gerente  es  el  representante  legal  de la
compañía en juicio y fuera de juicio. Tendrá dos (2) Suplentes, cada uno
de    los   cuales  podrá  reemplazarlo  con  las  mismas  facultades  y
limitaciones en sus faltas absolutas, temporales y/o accidentales.

FUNCIONES: En el ejercicio de sus funciones el Representante Legal de la
compañía  puede  (dentro de los límites y con los requisitos que señalen
los estatutos):

a) Alterar la forma de los bienes raíces por su naturaleza o destino.

b) Comparecer en los juicios en que se dispute la propiedad de ellos.

c) Transigir y comprometer los negocios sociales de cualquier naturaleza
que fueren: desistir, interponer todo género de recursos en los negocios
judiciales o extrajudiciales de la compañía.

d)  Recibir  dinero  en  mutuo,  hacer  depósitos  en  bancos y agencias
bancarias.

e) Celebrar el contrato comercial de cambio en todas sus manifestaciones
y   girar  y  aceptar  letras,  pagarés,  cheques,  giros,  libranzas  y
cualesquiera otros documentos, así como descargarlos etc.

f)  Constituir los apoderados judiciales y extrajudiciales que obrando a
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sus  órdenes  juzgue  necesario  para  que  representen  a la compañía y
delegarles  las facultades que a bien tenga; nombrar empleados y obreros
necesarios  para  la  marcha  regular  de  la  empresa,  señalarles  sus
funciones,  remuneraciones,  dotaciones,  prestaciones  y  servicios  de
carácter  social,  removerlos  libremente  y  resolver sobre renuncias o
licencias que le presenten o soliciten.

g)  Ejercer  todas  las demás funciones que le señalen estos estatutos y
ejecutar  todos  los  actos y celebrar todos los contratos y operaciones
que  sean  necesarios y convenientes para la compañía. Cualquiera de los
Representantes Legales deberá obtener autorización de la Junta Directiva
para  la  ejecución  de  todo  acto  y  la celebración de todo contrato,
distintos de aquellos que correspondan al giro ordinario de la actividad
que   desarrolla  la  sociedad,  cuando  la  cuantía  sea  o  exceda  el
equivalente  a MIL QUINIENTOS (1500) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES,
en  moneda  colombiana.  Para  el  caso de los contratos que resulten de
procesos  de  selección  vía  licitación,  sea  pública o privada, podrá
presentar    ofertas,  celebrar  contratos  y  presentar  las  garantías
necesarias  para  el  respaldo  de dichos contratos hasta por un cuantía
igual  a  la  suma  de  MIL  QUINIENTOS  (1500) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES
MENSUALES  VIGENTES en moneda legal colombiana siempre que el termino de
duración  de  éstos  no  sea superior a un (1) año; en el evento que los
contratos  tengan  una  vigencia  superior  a  un  año  y su cuantía sea
inferior a los 1500 SMLMV en moneda legal colombiana deberá solicitar la
correspondiente autorización a la Junta Directiva.

FUNCIONES:  Que  entre  las  funciones de la Junta Directiva, está la de
nombrar  Representantes  Legales  únicamente  para  efectos judiciales y
administrativo    los    cuales  tendrán  las  siguientes  atribuciones:
Representará  la sociedad ante cualquier entidad, funcionario o empleado
judicial    d    administrativo,   en  peticiones,  actuaciones,  actos,
diligencias  o gestione en que la sociedad tenga, que intervenir directa
o  indirectamente,  bien  sea  como  demandante o como demandado, o como
coadyuvante  de  cualquiera  d las partes, o para iniciar o seguir tales
peticiones,    juicios,  actuaciones,  actos,  diligencias  o  gestiones
Comparecer  a  todo  tipo  de  audiencias  judiciales  o administrativas
entendiéndose  que  goza de facultades suficientes al efecto, incluyendo
audiencias     de  conciliación  y  cualquier  audiencia  que  ante  las
autoridades    administrativas    o  judiciales  lleguen  a  celebrarse.
Notificarse  de  las  demandas que se llegue a instaurar en contra de la
sociedad  Responder o absolver interrogatorios y participar en cualquier
otra  prueba  o  diligencia que en material judicial o administrativa se

Página:   5 de  15



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
              CERTIFICADO EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 17/11/2020 -  2:58:14 PM

                Recibo No.: 0020408616           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: iuedbarjawkWbcaw
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

requiera  y  en  la  que la sociedad deba intervenir. Para lo que estime
conveniente,  de manera que en ningún caso queden sin representación los
negocios  de  la sociedad, relacionados con actuaciones ante autoridades
judiciales  o administrativas de cualquier orden. El Representante Legal
se  entiende  igualmente  facultado para transigir, conciliar, recibir y
desistir  Todas  las  atribuciones  de  los  Representantes Legales para
efectos  judiciales  y  administrativos  que  impliquen  disposición  de
derechos  o  la  asunción  de  obligaciones  pecuniarias por parte de la
Sociedad,  por un valor igual o superior a MIL QUINIENTOS (1500) salario
mínimos  legales  mensuales vigentes, deberán ser aprobados por la Junta
Directiva de acuerdo con las atribuciones asignadas.

LIMITACIONES, PROHIBICIONES, AUTORIZACIONES AL REPRESENTANTE LEGAL:

Que entre las funciones de la Junta Directiva, están las de:

- Autorizar a cualquiera de los Representantes Legales para la ejecución
de  todo  acto  y  la  celebración  de  todo  contrato  distinto al giro
ordinario  de la actividad que desarrolla la sociedad, cuando la cuantía
sea  o  exceda  el  equivalente a MIL QUINIENTOS (1500) SALARIOS MINIMOS
LEGALES MENSUALES, en moneda colombiana.

- Autorizar la presentación de ofertas, la celebración de contratos y la
presentación  de  las  garantías  necesarias  para el respaldo de dichos
contratos, cuando resulten de procesos de licitación pública o privada y
siempre  que  la duración del contrato sea por un término mayor a un (1)
año  y/o  la  cuantía  a  contratar sea superior a MIL QUINIENTOS (1500)
SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES en moneda legal colombiana.

                             NOMBRAMIENTOS

NOMBRAMIENTOS:

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        KAREN  BRAZDYS VILLEGAS          43.740.759
PRINCIPAL                  DESIGNACION

Por Extracto de Acta número 284 del 14 de diciembre de 2016, de la Junta
Directiva,  registrado(a)  en esta Cámara el 19 de diciembre de 2016, en
el libro 9, bajo el número 28102
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PRIMER SUPLENTE DEL        CATALINA  JARAMILLO              24.333.493
REPRESENTANTE LEGAL        DESIGNACION

Por  Extracto  de  Acta  número  293 del 17 de mayo de 2017, de la Junta
Directiva,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 9 de junio de 2017, en el
libro 9, bajo el número 14850

SEGUNDO SUPLENTE DEL       LUZ EUGENIA TANAKA RAMON         31.986.860
REPRESENTANTE LEGAL        DESIGNACION

Por Extracto de Acta número 284 del 14 de diciembre de 2016, de la Junta
Directiva,  registrado(a)  en esta Cámara el 19 de diciembre de 2016, en
el libro 9, bajo el número 28102

NOMBRAMIENTO:

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PARA   HERNAN DARIO AGUDELO GIL         74.186.760
ASUNTOS LABORALES Y        DESIGNACION
JUDICIALES

Por Extracto de Acta número 327 del 11 de diciembre de 2019, de la Junta
Directiva,  registrado(a)  en esta Cámara el 4 de febrero de 2020, en el
libro 9, bajo el número 2919

                           JUNTA DIRECTIVA

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

PRINCIPAL                  PEDRO  ECHAVARRIA                 8.249.015
                           DESIGNACION

PRINCIPAL                  NICOLAS  ECHAVARRIA              98.545.916
                           DESIGNACION

PRINCIPAL                  JUAN FERNANDO VASQUEZ            70.566.261
                           DESIGNACION

PRINCIPAL                  HECTOR RAUL ALVAREZ              70.100.395
                           DESIGNACION
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PRINCIPAL                  ALVARO  MONTOYA                  19.119.767
                           DESIGNACION

PRINCIPAL                  CAMILA  GOMEZ                    43.626.993
                           DESIGNACION

PRINCIPAL                  MONICA  GOMEZ                    21.384.343
                           DESIGNACION

SUPLENTE                   PEDRO MIGUEL ECHAVARRIA       1.040.730.858
                           DESIGNACION

SUPLENTE                   LUCAS  MORENO                    80.088.404
                           DESIGNACION

SUPLENTE                   HERNAN  CORREA                   70.099.703
                           DESIGNACION

SUPLENTE                   LUIS CARLOS URIBE                 8.254.693
                           DESIGNACION

SUPLENTE                   MARTINA  MONTOYA              1.088.249.416
                           DESIGNACION

SUPLENTE                   MANUEL  PELAEZ                   80.204.902
                           DESIGNACION

SUPLENTE                   JUAN ANTONIO PELAEZ              80.105.654
                           DESIGNACION

Por  Extracto  de Acta número 37 del 25 de marzo de 2020, de la Asamblea
Ordinaria de Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 16 de abril de
2020, en el libro 9, bajo el número 8889

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

FIRMA REVISORA FISCAL      PWC CONTADORES Y AUDITORES      900.943.048-4
                           LTDA
                           DESIGNACION

Por  Extracto  de Acta número 34 del 21 de marzo de 2018, de la Asamblea
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de  Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 26 de abril de 2018, en
el libro 9, bajo el número 11336.

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   SYNDI YASBLEIDY GAITAN        1.031.124.285
                           RUIZ
                           DESIGNACION

Por Comunicación del 25 de febrero de 2019, de la Firma Revisora Fiscal,
registrado(a)  en  esta  Cámara el 28 de febrero de 2019, en el libro 9,
bajo el número 5357.

REVISOR FISCAL SUPLENTE    ROMAN ANDRES ARANGO           1.024.534.665
                           FUENTES
                           DESIGNACION

Por  Comunicación  del  24 de mayo de 2018, de la Firma Revisora Fiscal,
registrado(a)  en esta Cámara el 29 de mayo de 2018, en el libro 9, bajo
el número 14035.

                                PODERES

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1809 Fecha: 1998/10/22
Procedencia:         NOTARIA 1A DE ZIPAQUIRA
Nombre Apoderado:    JAIME ALFONSO LOPEZ HURTADO
Identificación:      6754943
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2014/07/17 Libro: 5 Nro.: 216

Facultades del Apoderado:

Represente  y  ejecute  las  siguientes  facultades,  de  acuerdo con lo
contemplado  en los estatutos de la compañía literal f y en el código de
Comercio Art 832:

A)   Para  celebrar  contratos  y  operaciones  que  sean  necesarios  y
convenientes  para la compañía en cumplimiento y desarrollo de su objeto
social.

B)  Para  atender  los  requerimientos  de  las  entidades  de control y
vigilancia.
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C)  Para  responder  los requerimientos ante la dirección de impuestos y
aduanas nacionales.

D) Para contratar con asesores en caso de atender requerimientos con las
autoridades de control y vigilancia y  fiscales.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 862 Fecha: 2019/04/15
Notaría:             45 DE BOGOTA
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARIA TRUJILLO CALDERON
Identificación:      52412433
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2019/05/15 Libro: 5 Nro.: 109

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente válidamente a la compañía ante cualquier autoridad
judicial  y/o  administrativa  de  cualquier  orden,lo  cual  incluye la
facultad  expresa  de  suscribir cualquier documento, acto, notificación
declaración o contrato relacionado con dichas autoridades, así como para
celebrar  y llevar a cabo cualquier tipo de actuación o negocio jurídico
ante ellas sin que ueda argumentarse que carece de facultades para ello.

Faculto  a  la apoderada para que en las escrituras que otorgue a nombre
de  la  sociedad,  manifieste  bajo  la  gravedad  del  juramento que se
entiende prestado por el solo hecho de la firma que el valor establecido
en  el  acto  o  contrato es el valor real, el cual no ha sido objeto de
pactos  o convenios en los que se indique un valor diferente. Igualmente
que  no existen sumas que se hayan convenido o facturado por fuera de la
escritura  por medio de la cual se celebre el acto o contrato (Art 53 de
la ley 1943 del 2018).

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 461 Fecha: 2020/02/27
Notaría:             17 DE MEDELLIN 
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    HERNAN DARIO AGUDELO GIL
Identificación:      74186760
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2020/05/20 Libro: 5 Nro.: 62
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Facultades del Apoderado:

Para  que  represente válidamente a la compañía ante cualquier autoridad
judicial  y/o  administrativa  de  cualquier  orden,  lo cual incluye la
facultad  expresa  de  suscribir cualquier documento, acto, notificación
declaración o contrato relacionado con dichas autoridades, así como para
celebrar  y llevar a cabo cualquier tipo de actuación o negocio jurídico
ante  ellas  sin  que  pueda  argumentarse que carece de facultades para
ello.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

REFORMA:  Que  hasta  la  fecha  la  sociedad  ha sido reformada por los
siguientes documentos:

Escritura  No.1133 del 28 de abril de 1994 de la Notaría 45a. de Bogotá,
registrada  inicialmente  en  la  Cámara  de Comercio de Bogotá el 29 de
abril  de  1994 y posteriormente inscrita en esta Entidad el 17 de julio
de 2014, en el libro 9o., bajo el No.13765, mediante la cual la sociedad
cambia su domicilio de Santafé de Bogotá al municipio de Cajicá y cambia
su denominación por:

                    REFINADORA DE SAL S.A REFISAL

Escritura No.391 del 29 de marzo de 1995 de la Notaría 2a. de Zipaquirá.

Escritura  No.1325  del  17  de  agosto  de  1995  de  la Notaría 2a. de
Zipaquirá.

Escritura No.578 del 18 de marzo de 1998 de la Notaría 2a. de zipaquirá.

Escritura  No.1531  del  15  de  octubre  de  1999  de la Notaría 2a. de
Zipaquirá.

Escritura No.590 del 19 de abril de 2002 de la Notaría 2a. de Zipaquirá.

Escritura No.622 del 20 de abril de 2005 de la Notaría 2a. de Zipaquirá,
registrada  inicialmente  en  la  Cámara  de Comercio de Bogotá el 20 de
abril de 2005 y posteriormente registrada en esta Entidad el 17 de julio
de  2014,  en  el  libro 9o., bajo el No.13765, mediante la cual y entre
otras reformas la sociedad cambia su denominación por:
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                              BRINSA S.A

Escritura  No.2043  del  31  de  octubre  de  2005  de la Notaría 2a. de
Zipaquirá.

Escritura  No.428 del 11 de junio de 2014 de la Notaría Única de Cajicá,
registrada  inicialmente  en  la  Cámara  de Comercio de Bogotá el 11 de
julio  de 2014, y posteriormente inscrita en esta Entidad el 17 de julio
de  2014,  en el libro 9o., bajo el No.13765, mediante la cual se aprobó
el cambio de domicilio de la sociedad de Cajicá a la ciudad de Medellín.

Escritura Pública número 3601 del 18 de diciembre de 2014, de la Notaría
17 de Medellín, registrado(a) en esta Cámara el 23 de diciembre de 2014,
en  el libro 9, bajo el número 24615, mediante la cual la sociedad entre
otras reformas adiciona a su denominación social la sigla: BNS S.A.

Escritura  No.792,  del  28  de  mayo  de  2016,  de  la Notaría 11a. de
Medellín.

Escritura  No.1430  del  01  de  junio  de  2018  de  la Notaría 17a. de
Medellín,  registrada en esta cámara de comercio el 08 de junio de 2018,
bajo el No.014963 del libro IX del registro mercantil.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL
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SITUACION DE CONTROL

BRINSA S.A.

    MATRIZ: 516702-04 BRINSA S.A.
    SIGLA: BNS S.A.
    DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD:   REFINACION  DE  SAL  Y  FABRICACION  DE  PRODUCTOS
    DERIVADOS DEL CLORUDO DE SODIO
    CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 15 DE ENERO DE 2003
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13766 17/07/2014
    MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2008
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13769 17/07/2014

    CONTROLA DIRECTAMENTE A:

         TRANSPORTES BETANIA S.A
         DOMICILIO: ZIPAQUIRA - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         POSEE EL 93% DEL CAPITAL DE LA SOCIEDAD
         ACTIVIDAD:  SERVICIO  DE TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL DE
         CARGA POR CARRETERA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 15 DE ENERO DE 2003
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13766 17/07/2014

         REFISAL DE VENEZUELA C.A
         DOMICILIO: CARACAS - VENEZOLANA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         POSEE EL 99% DEL CAPITAL DE LA SOCIEDAD
         ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS FABRICADOS POR REFISAL
         S.A
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 10 DE MARZO DE 2003
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13767 17/07/2014

         BRINSA DE CENTROAMERICA C.A
         DOMICILIO: SAN JOSE DE COSTA RICA - COSTARRICENSE
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         POSEE EL 58% DEL CAPITAL DE LA SOCIEDAD
         ACTIVIDAD: COMERCIALIZACION DE PRODUCCION DE SAL
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 18 DE JULIO DE 2007
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13768 17/07/2014

         BRINSA DOMINICANA S.A
         DOMICILIO: SANTO DOMINGO - DOMINICANA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         POSEE EL 99.4% DEL CAPITAL DE LA SOCIEDAD
         ACTIVIDAD:  FABRICACION  DE PRODUCTOS QUIMICOS N.C.P Y VENTA AL
         POR  MAYOR  EN  COMISION O CONSIGNACION DE MINERALES, METALES Y
         PRODUCTOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2008
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13769 17/07/2014

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  1089
Actividad secundaria código CIIU: 2023
Otras actividades código CIIU:    2011

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $592,868,579,162.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 2023

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
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la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV
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38. País
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   Espacio reservado para la DIAN

Actividad secundaria Otras actividades
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1 2 3
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52. Número 
establecimientos

CLASIFICACIÓN

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN
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UBICACIÓN
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Actualización0 2

14691985186

8 0 0 2 2 1 7 8 9 2
Impuestos de Medellín 1 1

Persona jurídica 1

BRINSA S.A.

BRINSA BNS S.A.

COLOMBIA 1 6 9 Antioquia 0 5 Medellín 0 0 1
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javier.fetecua@brinsa.com.co 2 5 0 2 4 7 3 3 5 5 0 6 0 3 2 0 8 6 5 6 5 8 3
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3
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5

07- Retención en la fuente a título de  rent

7

08- Retención timbre nacional

8
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9
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18- Precios de transferencia

1 8

19- Productor de bienes y/o servicios exen

1 9

26- Declaración individual  precios de tran

2 6

41- Declaración anual de activos en el exte

4 1

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

2 2 2 3 4 4

1 3

3 2

8 7 6 5

X 0 2020 - 05 - 14 / 08 : 00: 05

JARAMILLO CARDONA CATALINA

Representante Legal Suplente Certificado
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT) 92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14691985186

8 0 0 2 2 1 7 8 9 2
Impuestos de Medellín 1 1

2 8

2 3

1

0 5 0 5

4 9 6 1 4 3 0

1 9 9 4 0 3 0 1 2 0 1 8 0 6 0 1

4 5 1 7

0 3 0 3

1 9 9 4 0 3 0 4 2 0 1 8 0 6 0 8

5 8 6 4 2 4 2 1 5 1 6 7 0 2 0 4

1 1 0 5

0 0 1 0 2 1

1 9 9 4 0 3 0 1 2 0 1 8 0 6 0 1

2 0 4 4 0 3 0 1 2 0 6 8 0 6 0 1

1 0 0

0 . 0

1 0 0 . 0

0

0 . 0

0 . 0

Superintendencia de Sociedades 5

0 7

7 9

6 1

6 2

2 0 1 4 0 1 0 1

2 0 1 4 0 1 0 1

2 0 1 9 1 1 2 2

2 0 1 9 1 1 2 2

1 BRINSA S A
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido 105. Segundo apellido 106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido 105. Segundo apellido 106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido 105. Segundo apellido 106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido 105. Segundo apellido 106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido 105. Segundo apellido 106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN
4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

14691985186

8 0 0 2 2 1 7 8 9 2
Impuestos de Medellín 1 1

3 8

REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

REPRS LEGAL SUPL 1 9

2 0 1 6 1 2 1 4

2 0 1 7 0 5 1 7

2 0 1 6 1 2 1 4

Cédula de Ciudadaní 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

4 3 7 4 0 7 5 9

2 4 3 3 3 4 9 3

3 1 9 8 6 8 6 0

BRAZDYS

JARAMILLO

TANAKA

VILLEGAS

CARDONA

RAMON

KAREN

CATALINA

LUZ EUGENIA
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114. Nacionalidad112. Número de identificación

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido 117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido

119. Razón social

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN
4. Número de formulario

Hoja 4

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

114. Nacionalidad112. Número de identificación

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido 117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido 117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido 117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido

119. Razón social

1

2

3

4

114. Nacionalidad112. Número de identificación

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido 117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido

119. Razón social
5

Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones Temporales

14691985186

8 0 0 2 2 1 7 8 9 2
Impuestos de Medellín 1 1

4 8

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

8 2 4 9 0 1 5

9 8 5 4 5 9 1 6

7 0 5 6 6 2 6 1

7 0 1 0 0 3 9 5

1 9 1 1 9 7 6 7

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

ECHAVARRIA

ECHAVARIA

VASQUEZ

ALVAREZ

MONTOYA

ECHAVARRIA

MORENO

DUQUE

BARRERA

PUERTA

PEDRO

JUAN

JUAN

HECTOR

ALVARO

MARCIAL

NICOLAS

FERNANDO

RAUL

2 0 2 0 0 3 2 5

2 0 2 0 0 3 2 5

2 0 2 0 0 3 2 5

2 0 2 0 0 3 2 5

2 0 2 0 0 3 2 5
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114. Nacionalidad112. Número de identificación

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido 117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido

119. Razón social
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Hoja 4

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

114. Nacionalidad112. Número de identificación

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido 117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido 117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido 117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido

119. Razón social

1

2

3

4

114. Nacionalidad112. Número de identificación

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido 117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido

119. Razón social
5

Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones Temporales

14691985186

8 0 0 2 2 1 7 8 9 2
Impuestos de Medellín 1 1

5 8

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

4 3 6 2 6 9 9 3

2 1 3 8 4 3 4 3

1 0 4 0 7 3 0 8 5 8

8 0 0 8 8 4 0 4

7 0 0 9 9 7 0 3

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

GOMEZ

GOMEZ

ECHAVARRIA

MORENO

CORREA

ARBELAEZ

JARAMILLO

MORENO

SALAZAR

URIBE

MARIA

MONICA

PEDRO

LUCAS

ROBERTO

CAMILA

MARIA

MIGUEL

HERNAN

2 0 2 0 0 3 2 5

2 0 2 0 0 3 2 5

2 0 2 0 0 3 2 5

2 0 2 0 0 3 2 5

2 0 2 0 0 3 2 5
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114. Nacionalidad112. Número de identificación

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido 117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido

119. Razón social
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Hoja 4

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

114. Nacionalidad112. Número de identificación

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido 117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido 117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido 117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido

119. Razón social

1

2

3

4

114. Nacionalidad112. Número de identificación

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido 117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido

119. Razón social
5

Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones Temporales

14691985186

8 0 0 2 2 1 7 8 9 2
Impuestos de Medellín 1 1

6 8

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

8 2 5 4 6 9 3

1 0 8 8 2 4 9 4 1 6

8 0 2 0 4 9 0 2

8 0 1 0 5 6 5 4

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

URIBE

MONTOYA

PELAEZ

PELAEZ

JARAMILLO

JARAMILLO

GOMEZ

GOMEZ

LUIS

MARTINA

MANUEL

JUAN

CARLOS

ANDRES

ANTONIO

2 0 2 0 0 3 2 5

2 0 2 0 0 3 2 5

2 0 2 0 0 3 2 5

2 0 2 0 0 3 2 5
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido

140. Primer apellido

128. Primer apellido 129. Segundo apellido

141. Segundo apellido

153. Segundo apellido
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142. Primer nombre
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131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126. DV
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Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada

149. Número de identificación 150. DV 151. Número de tarjeta profesional

158. Sociedad o firma designada

137. Número de identificación 138. DV 139. Número de tarjeta profesional
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8 0 0 2 2 1 7 8 9 2
Impuestos de Medellín 1 1

7 8

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 3 1 1 2 4 2 8 5 1 7 0 3 8 1 T

GAITAN RUIZ SYNDI YASBLEIDY

9 0 0 9 4 3 0 4 8 4 PWC CONTADORES Y AUDITORES LTDA

2 0 1 9 0 2 2 5

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 2 4 5 3 4 6 6 5 2 3 8 8 8 4 T

ARANGO FUENTES ROMAN ANDRES

9 0 0 9 4 3 0 4 8 4 PWC CONTADORES Y AUDITORES LTDA

2 0 1 8 0 5 2 4

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 1 3 4 2 2 1 4 3 6 6 3 6 T

FETECUA LOVERA JAVIER HUMBERTO

2 0 0 6 0 8 0 1
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2
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163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3
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8 0 0 2 2 1 7 8 9 2
Impuestos de Medellín 1 1

8 8

Sede 0 9

Agencia 0 1

Sucursal 1 0

Elaboración de otros productos alimenticios n.c.p. 1 0 8 9

Elaboración de otros productos alimenticios n.c.p. 1 0 8 9

Elaboración de otros productos alimenticios n.c.p. 1 0 8 9

BRINSA

BRINSA

BRINSA

Cundinamarca 2 5

Bolívar 1 3

Cundinamarca 2 5

Cajicá 1 2 6

Cartagena 0 0 1

Sesquilé 7 3 6

KM 6 VIA CAJICA - ZIPAQUIRA

KM 11 VIA MAMONAL

VDA LA SALINA MCP SESQUILE

5 1 6 7 0 2 0 4

9 1 5 4 1 7 0 0 2

1 9 9 4 0 3 0 4

2 0 0 0 1 0 1 1

4 8 4 6 0 0 0

6 6 8 6 2 1 2

4 8 4 6 0 0 0
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 Bogotá DC, 17 de noviembre del 2020

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CATALINA  JARAMILLO CARDONA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 24333493:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 154007841

WEB

14:59:16

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 17 de noviembre del 2020

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) BRINSA S A    identificado(a) con NIT número 8002217892:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 154007913

WEB

15:00:08

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 17 de

noviembre de 2020, a las 15:01:19, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

Tipo Documento NIT
No. Identificación 8002217892
Código de Verificación 8002217892201117150119

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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CERTIFICADO NO INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 

    Medellín, Noviembre 18 del 2020 

    Señores 
IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL 

Ibagué 

 
 

ASUNTO: Declaración de no inhabilidades e incompatibilidades. 

 
 

Por medio de la presente certifico que ni la suscrita ni BRINSA S.A, entidad que 
represento, se hallan incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
establecidas en la Ley y articulo 183 de la ley 1801 de 2016 código nacional de 
policía. 

 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 

CATALINA JARAMILLO CARDONA 

C.C. 24.333.493 DE MANIZALES 

PRIMER SUPLENTE REPRESENTANTE LEGAL 

BRINSA S.A 

NIT .800.221.789-2 



 



 
 
 

 

Medellín, 18 de Noviembre de 2020 

 
Señores 

IBAL S.A. E.S.P OFICIAL 

Ibagué 
 
 

La empresa BRINSA S.A., identificada con numero de NIT: 800.221.789-2, se permite 

informar que cuenta con una política escrita de seguridad y salud en el trabajo, encaminada 

a la prevención de accidentes y enfermedades laborales, promoción y protección de la salud 

de los trabajadores. Cuenta con un programa de capacitación en seguridad y salud en el 

trabajo, procedimientos e instructivos de seguridad y salud en el trabajo. Para la gestión 

con los contratistas se cuenta con las normas de seguridad para contratistas, donde se 

encuentran incluidos todos los aspectos relacionados con el Sistema de Gestión y Seguridad 

en el Trabajo (SG-SST). 

 
Todos los aspectos antes mencionados y el compromiso con el cuidado y preservación del 

medio ambiente, se encuentran incluidos en la política integral de BRINSA S.A. 

 
Esta certificación se expide a solicitud de Empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado 

IBAL S.A. ESP Oficial. a los 18 días del mes de Noviembre del 2020. 

 

 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 
 

Nombre: Catalina Jaramillo Cardona 

Cargo: Primer Suplente Representante legal 
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A  LA  FECHA  DE  EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE, LA CUAL PUEDE AFECTAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE CONSTA
EN EL MISMO.

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES

La  CÁMARA  DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 6.1 de la ley 1150 de 2007, reglamentado por el
artículo  14  del  decreto  1510  de  2013,  con  base en la información
suministrada por el inscrito y por las entidades estatales.

                               CERTIFICA:
                             IDENTIFICACIÓN

Que: BRINSA S.A.
N.I.T: 800.221.789-2
Número del proponente en la Cámara de Comercio: 800221789

                               CERTIFICA:
                        INSCRIPCIÓN Y RENOVACIÓN

Fecha de inscripción en el Registro de los Proponentes: 21 de Septiembre
de 2009.

Fecha  de  última  renovación  en  el Registro de los Proponentes: 30 de
Abril de 2020.

                               CERTIFICA:
                   CONSTITUCIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Personas  jurídicas  inscritas en el registro mercantil o en el registro
de entidades sin ánimo de lucro

                       INFORMACIÓN DE CONSTITUCIÓN

Matrícula Mercantil Número: 516702-4

CONSTITUCION:  Que  por  Escritura  No. 496 del 1 de marzo de 1994 de la
Notaría 45a. de Bogotá, registrada inicialmente en la Cámara de Comercio
de  Bogotá  el  4  de  marzo de 1994 y posteriormente registrada en esta
Entidad  en  julio  17  de 2014, en el libro 9, bajo el número 13765, se
constituyó una sociedad Comercial Anónima denominada:

Página:   1 de  20



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                       CERTIFICADO DE PROPONENTES
             Fecha de expedición: 17/11/2020 -  2:58:25 PM
                Recibo No.: 0020408616           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: dkkliVblbqciilAf
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

                         DERIVADOS DE LA SAL S.A

DURACIÓN:  Que  la  sociedad  no se halla disuelta y su duración se fijó
hasta junio 01 de 2068.

NOMBRAMIENTOS:

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        KAREN  BRAZDYS VILLEGAS          43.740.759
PRINCIPAL                  DESIGNACION

Por Extracto de Acta número 284 del 14 de diciembre de 2016, de la Junta
Directiva,  registrado(a)  en esta Cámara el 19 de diciembre de 2016, en
el libro 9, bajo el número 28102

PRIMER SUPLENTE DEL        CATALINA  JARAMILLO              24.333.493
REPRESENTANTE LEGAL        DESIGNACION

Por  Extracto  de  Acta  número  293 del 17 de mayo de 2017, de la Junta
Directiva,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 9 de junio de 2017, en el
libro 9, bajo el número 14850

SEGUNDO SUPLENTE DEL       LUZ EUGENIA TANAKA RAMON         31.986.860
REPRESENTANTE LEGAL        DESIGNACION

Por Extracto de Acta número 284 del 14 de diciembre de 2016, de la Junta
Directiva,  registrado(a)  en esta Cámara el 19 de diciembre de 2016, en
el libro 9, bajo el número 28102

FUNCIONES: En el ejercicio de sus funciones el Representante Legal de la
compañía  puede  (dentro de los límites y con los requisitos que señalen
los estatutos):

a) Alterar la forma de los bienes raíces por su naturaleza o destino.

b) Comparecer en los juicios en que se dispute la propiedad de ellos.

c) Transigir y comprometer los negocios sociales de cualquier naturaleza
que fueren: desistir, interponer todo género de recursos en los negocios
judiciales o extrajudiciales de la compañía.

d)  Recibir  dinero  en  mutuo,  hacer  depósitos  en  bancos y agencias
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bancarias.

e) Celebrar el contrato comercial de cambio en todas sus manifestaciones
y   girar  y  aceptar  letras,  pagarés,  cheques,  giros,  libranzas  y
cualesquiera otros documentos, así como descargarlos etc.

f)  Constituir los apoderados judiciales y extrajudiciales que obrando a
sus  órdenes  juzgue  necesario  para  que  representen  a la compañía y
delegarles  las facultades que a bien tenga; nombrar empleados y obreros
necesarios  para  la  marcha  regular  de  la  empresa,  señalarles  sus
funciones,  remuneraciones,  dotaciones,  prestaciones  y  servicios  de
carácter  social,  removerlos  libremente  y  resolver sobre renuncias o
licencias que le presenten o soliciten.

g)  Ejercer  todas  las demás funciones que le señalen estos estatutos y
ejecutar  todos  los  actos y celebrar todos los contratos y operaciones
que  sean  necesarios y convenientes para la compañía. Cualquiera de los
Representantes Legales deberá obtener autorización de la Junta Directiva
para  la  ejecución  de  todo  acto  y  la celebración de todo contrato,
distintos de aquellos que correspondan al giro ordinario de la actividad
que   desarrolla  la  sociedad,  cuando  la  cuantía  sea  o  exceda  el
equivalente  a MIL QUINIENTOS (1500) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES,
en  moneda  colombiana.  Para  el  caso de los contratos que resulten de
procesos  de  selección  vía  licitación,  sea  pública o privada, podrá
presentar    ofertas,  celebrar  contratos  y  presentar  las  garantías
necesarias  para  el  respaldo  de dichos contratos hasta por un cuantía
igual  a  la  suma  de  MIL  QUINIENTOS  (1500) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES
MENSUALES  VIGENTES en moneda legal colombiana siempre que el termino de
duración  de  éstos  no  sea superior a un (1) año; en el evento que los
contratos  tengan  una  vigencia  superior  a  un  año  y su cuantía sea
inferior a los 1500 SMLMV en moneda legal colombiana deberá solicitar la
correspondiente autorización a la Junta Directiva.

La  información  anterior  ha  sido  tomada  directamente  del  registro
mercantil o de entidades sin ánimo de lucro.

                               CERTIFICA:
                                DOMICILIO

Dirección del domicilio principal: Carrera 33  7  41, SEGUNDO PISO
Municipio:                         MEDELLÍN
Departamento:                      ANTIOQUIA
País:                              COLOMBIA
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Teléfono 1:                        8833555
Teléfono 2:                        43355060
Celular:                           3208656583
Correo electrónico:                javier.fetecua@brinsa.com.co

Dirección notificación judicial:   Carrera 33  7  41, SEGUNDO PISO
Municipio para notificación:       MEDELLÍN
Departamento para notificación:    ANTIOQUIA
País:                              COLOMBIA
Barrio:                            POBLADO
Teléfono 1 para notificación:      8833555
Teléfono 2 para notificación:      43355060
Celular:                           3208656583
Correo electrónico de notificación:Controldedatos@brinsa.com.co

La  información  anterior  ha  sido  tomada  directamente  del  registro
mercantil o de entidades sin ánimo de lucro.

                               CERTIFICA:
                           CAMBIO DE DOMICILIO

Que  la  sociedad  BRINSA  S.A,  realizó  una actualización de cambio de
domicilio  del  Municipio  de  Cajicá,  Cundinamarca,  a  la  ciudad  de
Medellín, Antioquia. Que dicho traslado se inscribió en el libro primero
de los Proponentes bajo el número 1446 de 09 de Abril de 2015.

Esta  información  no  está sujeta a verificación documental, de acuerdo
con lo dispuesto en el decreto 1510 de 2013.

                               CERTIFICA:
                 CLASIFICACIÓN POR TAMAÑO DE LA EMPRESA

Que el inscrito se clasificó como: Gran empresa

                               CERTIFICA:
                         INFORMACIÓN FINANCIERA

Que en relación a su información financiera el proponente reportó:

Fecha de corte de la información financiera: 2019/12/31

Activo corriente:                $186.648.255.256,00
Activo total:                    $772.420.117.402,00
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Pasivo corriente:                $126.745.600.496,00
Pasivo total:                    $435.538.214.986,00
Patrimonio:                      $336.881.902.416,00
Utilidad/pérdida operacional:     $85.681.377.319,00
Gastos de intereses:              $15.721.652.730,00

                               CERTIFICA:
                          CAPACIDAD FINANCIERA

Que  en  relación  a  los  indicadores  de  la  capacidad  financiera el
proponente reportó

Índice de liquidez:                                1,47
Índice de endeudamiento:                           0,56
Razón de cobertura de intereses:                   5,44

Esta  información  fue objeto de verificación documental por parte de la
CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA

                               CERTIFICA:
                        CAPACIDAD ORGANIZACIONAL

Que  en  relación  a  los  indicadores de la capacidad organizacional el
proponente reportó

Rentabilidad del patrimonio:                   0,25
Rentabilidad del activo:                       0,11

Esta  información  fue objeto de verificación documental por parte de la
CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA

                               CERTIFICA:
               CLASIFICACIÓN DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS

Que  en  relación  a  los  bienes,  obras y servicios que ofrecerá a las
entidades  estatales, identificados con el clasificador de bienes, obras
y servicios en el tercer nivel (clase), el proponente reportó:

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO  DESCRIPCIÓN
      12      14    19       00  No-metales y gases elementales y puros
      12      35    23       00  Compuestos inorgánicos
      47      10    16       00  Consumibles para el tratamiento de agua
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      50      17    15       00  Hierbas y especias y extractos
      51      19    16       00  Electrolitos
      73      10    16       00  Producción de químicos y fertilizantes

                               CERTIFICA:
                               EXPERIENCIA

Que en relación a los contratos ejecutados el proponente reportó:

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 1
Contrato celebrado por: El proponente
Nombre del contratista: BRINSA S.A.
Nombre del contratante: ECOPETROL S.A.
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV:               274,81

CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO   SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO

      12      14    19       00         73      10    16       00

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 2
Contrato celebrado por: El proponente
Nombre del contratista: BRINSA S.A.
Nombre del contratante: ECOPETROL
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV:                70,32

CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO   SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO

      12      35    23       00         50      17    15       00

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 3
Contrato celebrado por: El proponente
Nombre del contratista: BRINSA S.A.
Nombre  del  contratante: EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE
BOGOTÁ
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV:            15.855,26

Página:   6 de  20



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                       CERTIFICADO DE PROPONENTES
             Fecha de expedición: 17/11/2020 -  2:58:25 PM
                Recibo No.: 0020408616           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: dkkliVblbqciilAf
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO   SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO

      12      14    19       00         73      10    16       00

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 4
Contrato celebrado por: El proponente
Nombre del contratista: BRINSA S.A.
Nombre del contratante: GOBERNACION DE ANTIOQUIA -  FABRICA DE LICORES Y
ALCOHOLES DE ANTIOQUIA
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV:               277,51

CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO   SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO

      12      35    23       00         51      19    16       00

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 5
Contrato celebrado por: El proponente
Nombre del contratista: BRINSA S.A.
Nombre del contratante: AGUAS DEL HUILA S.A. E.S.P
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV:               706,71

CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO   SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO

      12      14    19       00         12      35    23       00

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 6
Contrato celebrado por: El proponente
Nombre del contratista: BRINSA S.A.
Nombre  del  contratante:  ACUEDUCTO  METROPOLITANO  DE BUCARAMANGA S.A.
E.S.P.
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Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV:             1.137,41

CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO   SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO

      12      14    19       00

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 7
Contrato celebrado por: El proponente
Nombre del contratista: BRINSA S.A.
Nombre  del  contratante: EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE
BOGOTÁ EAB - ESP
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV:             7.205,23

CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO   SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO

      12      14    19       00

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 8
Contrato celebrado por: El proponente
Nombre del contratista: BRINSA S.A.
Nombre del contratante: CONCESIONARIA TIBITOC S.A. ESP
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV:             3.953,85

CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO   SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO

      12      14    19       00

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 9
Contrato celebrado por: El proponente
Nombre del contratista: BRINSA S.A.
Nombre del contratante: ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA S.A E.S.P
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Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV:             1.137,41

CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO   SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO

      12      14    19       00

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 10
Contrato celebrado por: El proponente
Nombre del contratista: BRINSA S.A.
Nombre del contratante: CONCESIONARIA TIBITOC S.A. ESP
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV:             5.323,18

CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO   SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO

      12      14    19       00

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 11
Contrato celebrado por: El proponente
Nombre del contratista: BRINSA S.A.
Nombre  del  contratante: EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE
BOGOTÁ
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV:             1.711,80

CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO   SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO

      12      35    23       00

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 12
Contrato celebrado por: El proponente
Nombre del contratista: BRINSA S.A.
Nombre  del  contratante: EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE
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BOGOTÁ
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV:               485,12

CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO   SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO

      12      35    23       00

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 13
Contrato celebrado por: El proponente
Nombre del contratista: BRINSA S.A.
Nombre del contratante: ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA S.A E.S.P
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV:               666,25

CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO   SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO

      12      14    19       00         47      10    16       00

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 14
Contrato celebrado por: El proponente
Nombre del contratista: BRINSA S.A.
Nombre  del  contratante:  SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS ALCANTARILLADOS Y ASEO
AGUAS DEL HUILA S.A. E.S.P.
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV:               449,58

CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO   SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO

      12      14    19       00         47      10    16       00

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 15
Contrato celebrado por: El proponente
Nombre del contratista: BRINSA S.A.
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Nombre del contratante: EMPRESAS PÚBLICAS DE NEIVA E.S.P.
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV:               393,46

CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO   SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO

      12      14    19       00         47      10    16       00

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 16
Contrato celebrado por: El proponente
Nombre del contratista: BRINSA S.A.
Nombre del contratante: ECOPETROL S.A.
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV:               407,81

CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO   SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO

      12      14    19       00         47      10    16       00

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 17
Contrato celebrado por: El proponente
Nombre del contratista: BRINSA S.A.
Nombre del contratante: ECOPETROL S.A.
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV:             1.838,75

CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO   SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO

      12      14    19       00         12      35    23       00

      47      10    16       00

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 19
Contrato celebrado por: El proponente
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Nombre del contratista: BRINSA S.A.
Nombre del contratante: ECOPETROL S.A.
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV:               776,04

CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO   SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO

      12      35    23       00

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 21
Contrato celebrado por: El proponente
Nombre del contratista: BRINSA S.A.
Nombre del contratante: ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA S.A E.S.P
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV:               733,06

CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO   SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO

      12      14    19       00         47      10    16       00

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 22
Contrato celebrado por: El proponente
Nombre del contratista: BRINSA S.A.
Nombre del contratante: CONCESIONARIA TIBITOC S.A. ESP
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV:             4.744,32

CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO   SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO

      12      14    19       00         47      10    16       00

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 23
Contrato celebrado por: El proponente
Nombre del contratista: BRINSA S.A.

Página:  12 de  20



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                       CERTIFICADO DE PROPONENTES
             Fecha de expedición: 17/11/2020 -  2:58:25 PM
                Recibo No.: 0020408616           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: dkkliVblbqciilAf
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Nombre del contratante: CONCESIONARIA TIBITOC S.A. ESP
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV:             4.371,75

CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO   SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO

      12      14    19       00         47      10    16       00

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 24
Contrato celebrado por: El proponente
Nombre del contratista: BRINSA S.A.
Nombre del contratante: ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA S.A E.S.P
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV:               777,92

CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO   SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO

      12      14    19       00         47      10    16       00

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 25
Contrato celebrado por: El proponente
Nombre del contratista: BRINSA S.A.
Nombre del contratante: ECOPETROL S.A.
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV:               107,52

CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO   SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO

      12      35    23       00

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 26
Contrato celebrado por: El proponente
Nombre del contratista: BRINSA S.A.
Nombre  del contratante: EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA
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- ESP
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV:            12.767,21

CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO   SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO

      12      14    19       00         47      10    16       00

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 27
Contrato celebrado por: El proponente
Nombre del contratista: BRINSA S.A.
Nombre del contratante: AGUAS DE BARRANCABERMEJA  S.A   E.S.P.
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV:               572,04

CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO   SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO

      12      14    19       00         47      10    16       00

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 28
Contrato celebrado por: El proponente
Nombre del contratista: BRINSA S.A.
Nombre del contratante: EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
S.A. E.S.P. OFICIAL
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV:               483,69

CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO   SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO

      12      14    19       00         47      10    16       00

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 29
Contrato celebrado por: El proponente
Nombre del contratista: BRINSA S.A.
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Nombre del contratante: EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
S.A. E.S.P. OFICIAL
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV:               864,94

CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO   SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO

      12      14    19       00         47      10    16       00

Número consecutivo del reporte del contrato ejecutado: 30
Contrato celebrado por: El proponente
Nombre del contratista: BRINSA S.A.
Nombre del contratante: AGUAS DE MANIZALES S.A.  E.S.P.
Valor del contrato ejecutado expresado en SMMLV:               309,06

CONTRATO  EJECUTADO  IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y
SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL:

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO   SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO

      12      14    19       00         47      10    16       00

Esta  información  fue objeto de verificación documental por parte de la
CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA

                               CERTIFICA:
              SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Que    en   relación  con  la  vinculación  del  proponente  con  grupos
empresariales o situaciones de control, reporta:

Situación de control: BRINSA S.A.

Nombre:         BRINSA S.A.
Identificación: 800221789
Domicilio:      COLOMBIA-ANTIOQUIA-MEDELLÍN
Situacion control:Controlante

Nombre:         TRANSPORTES BETANIA S.A
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Identificación: 832006831
Domicilio:      COLOMBIA-CUNDINAMARCA-ZIPAQUIRA
Situacion control:Controlada

Nombre:         REFISAL DE VENEZUELA C.A
Identificación: 0
Domicilio:      VENEZUELA-.-CARACAS
Situacion control:Controlada

Nombre:         BRINSA DE CENTROAMERICA C.A
Identificación: 0
Domicilio:      COSTA RICA-SAN JOSÉ-SAN JOSE DE COSTA RICA
Situacion control:Controlada

Nombre:         BRINSA DOMINICANA S.A
Identificación: 0
Domicilio:      REPUBLICA DOMINICANA-.-SANTO DOMINGO
Situacion control:Controlada

Esta  información  fue objeto de verificación documental por parte de la
CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA

                               CERTIFICA:

Que  el  día  09 de Abril de 2015 el proponente INSCRIBIÓ EL TRASLADO DE
DOMICILIO  en  el  registro único de proponentes bajo el número 1446 del
libro  primero de los proponentes, que esta inscripción se publicó en el
registro único empresarial y social (rues) el día 09 de Abril de 2015.

La información relacionada con la inscripción aquí certificada, quedó en
firme  diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha de publicación,
(artículo 6.3 de la ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del
decreto 19 de 2012).

                               CERTIFICA:
                    ACTUALIZACIONES Y MODIFICACIONES

QUE  EL  DÍA  15  DEL  MES  DE  MARZO DE 2010 EL PROPONENTE ACTUALIZÓ EL
REGISTRO  ÚNICO DE PROPONENTES BAJO EL NÚMERO 00319554 DEL LIBRO PRIMERO
DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO
EMPRESARIAL Y SOCIAL (RUES) EL DÍA 15 DEL MES DE MARZO DE 2010.

La información relacionada con la inscripción aquí certificada, quedó en
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firme  diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha de publicación,
(artículo 6.3 de la ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del
decreto 19 de 2012).

                               CERTIFICA:
                               RENOVACIÓN

QUE  EL  DÍA  22  DEL  MES DE SEPTIEMBRE DE 2010 EL PROPONENTE RENOVÓ EL
REGISTRO  ÚNICO DE PROPONENTES BAJO EL NÚMERO 00339871 DEL LIBRO PRIMERO
DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO
EMPRESARIAL Y SOCIAL (RUES) EL DÍA 22 DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2010.

La información relacionada con la inscripción aquí certificada, quedó en
firme  diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha de publicación,
(artículo 6.3 de la ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del
decreto 19 de 2012).

QUE  EL  DÍA  19  DEL  MES DE SEPTIEMBRE DE 2011 EL PROPONENTE RENOVÓ EL
REGISTRO  ÚNICO DE PROPONENTES BAJO EL NÚMERO 00377247 DEL LIBRO PRIMERO
DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO
EMPRESARIAL Y SOCIAL (RUES) EL DÍA 19 DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2011.

La información relacionada con la inscripción aquí certificada, quedó en
firme  diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha de publicación,
(artículo 6.3 de la ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del
decreto 19 de 2012).

QUE  EL  DÍA  27  DEL  MES DE SEPTIEMBRE DE 2012 EL PROPONENTE RENOVÓ EL
REGISTRO  ÚNICO DE PROPONENTES BAJO EL NÚMERO 00416545 DEL LIBRO PRIMERO
DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO
EMPRESARIAL Y SOCIAL (RUES) EL DÍA 27 DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2012.

La información relacionada con la inscripción aquí certificada, quedó en
firme  diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha de publicación,
(artículo 6.3 de la ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del
decreto 19 de 2012).

QUE  EL  DÍA 14 DEL MES DE MAYO DE 2014 EL PROPONENTE RENOVÓ EL REGISTRO
ÚNICO  DE  PROPONENTES  BAJO EL NÚMERO 00416545 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS
PROPONENTES,  QUE  ESTA  INSCRIPCIÓN  SE  PUBLICÓ  EN  EL REGISTRO ÚNICO
EMPRESARIAL Y SOCIAL (RUES) EL DÍA 14 DEL MES DE MAYO DE 2014.

La información relacionada con la inscripción aquí certificada, quedó en
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firme  diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha de publicación,
(artículo 6.3 de la ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del
decreto 19 de 2012).

Que el día 30 de Abril de 2020 el proponente RENOVÓ el registro único de
proponentes bajo el número 859 del libro primero de los proponentes, que
esta  inscripción  se  publicó en el registro único empresarial y social
(rues) el día 30 de Abril de 2020.

La información relacionada con la inscripción aquí certificada, quedó en
firme  diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha de publicación,
(artículo 6.3 de la ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del
decreto 19 de 2012).

                               CERTIFICA:

REPORTE  DE  INFORMACIÓN POR PARTE DE LAS ENTIDADES ESTATALES, CONTRATOS
ADJUDICADOS,  EN  EJECUCIÓN,  EJECUTADOS, MULTAS Y SANCIONES EN FIRME DE
LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS

QUE LA INFORMACIÓN QUE HAN REPORTADO LAS ENTIDADES ESTATALES EN RELACIÓN
CON  CONTRATOS ADJUDICADOS, EN EJECUCIÓN, EJECUTADOS, MULTAS Y SANCIONES
EN FIRME ES LA SIGUIENTE:

                         CONTRATOS EN EJECUCIÓN

ENTIDAD CONTRATANTE: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA
MUNICIPIO: MEDELLIN (ANTIOQUIA)
NUMERO DEL CONTRATO: 201388330040
FECHA INICIO: 2013/04/23
VALOR DEL CONTRATO (EN PESOS): 346.004.459,00
CLASIFICACION INDUSTRIAL INTERNACIONAL UNIFORME (CIIU) DEL CONTRATO:
2011 FABRICACION DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS
FECHA DE INSCRIPCION: 2013/11/26
NUMERO DE REGISTRO EN EL LIBRO 1 DE LOS PROPONENTES: 00459580
ENTIDAD CONTRATANTE: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA
MUNICIPIO: MEDELLIN (ANTIOQUIA)
NUMERO DEL CONTRATO: 4600001510
FECHA INICIO: 2014/06/26
VALOR DEL CONTRATO (EN PESOS): 230.997.760,00
CLASIFICACION INDUSTRIAL INTERNACIONAL UNIFORME (CIIU) DEL CONTRATO:
2011 FABRICACION DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS
FECHA DE INSCRIPCION: 2014/08/21
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NUMERO DE REGISTRO EN EL LIBRO 1 DE LOS PROPONENTES: 00493975

LA  INFORMACIÓN  REMITIDA  POR  LAS  ENTIDADES  ESTATALES  EN VIRTUD DEL
ARTÍCULO  14  DEL  DECRETO  1510  DE JULIO 17 DE 2013, INCORPORADO EN EL
DECRETO  1082  DE  2018, NO SERÁ VERIFICADA POR LAS CÁMARAS DE COMERCIO.
POR  LO  TANTO,  LAS  CONTROVERSIAS  RESPECTO DE LOS CONTRATOS, MULTAS Y
SANCIONES  REPORTADOS POR LAS ENTIDADES ESTATALES, DEBERÁN SURTIRSE ANTE
LA  ENTIDAD  ESTATAL  CORRESPONDIENTE  Y  NO  PODRÁN  DEBATIRSE ANTE LAS
CÁMARAS DE COMERCIO.

El secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA.

De  conformidad  con el decreto 2150 de 1995 y la autorización impartida
por  la superintendencia de industria y comercio, mediante el oficio del
18  de  noviembre  de  1996, la firma mecánica que aparece acontinuación
tiene plena validez para todos los efectos legales.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

 1GIOVANNILEON

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

17 11 2020 20 11 2020 00:00 28 02 2021 23:59 EMISION ORIGINAL

BRINSA S A NIT: 800.221.789-2

KM VIA CAJICA - ZIPA PLANTA BETANIA BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 8833555

EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO S.A. E.S.P. OFICIAL

CR 3 A NRO. 1  - 04 IBAGUE, TOLIMA

NIT: 800.089.809-6

2611298

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ *******34,147,479.00$ ******34,147.00 $ *******8,000.00 $ *******8,008.00 $ ************50,155.00

DELIMA MARSH S.A.  LOS CORREDORES D  991135         100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN E-CU-027A 30-06-2009, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL
ASEGURADO Y EL TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

GARANTIZAR LA SERIEDAD DE LA OFERTA PRESENTADA SEGUN INVITACION NO. 091 DE 2020 MODALIDAD INVITACION PUBLICA SIMPLIFICADA POR CUANTIA MAYOR O IGUAL A
200 Y MENOR O IGUAL A 1000 SMMLV TERMINOS DE REFERENCIA, CUYO OBJETO ES SUMINISTRO DE CLORO GASEOSO COMO MEDIO DE DESINFECCION EN LAS PLANTAS DE
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DEL IBAL S.A. ESP OFICIAL.

RIESGO: SUMINISTRO DE BIENES
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA     SUMA ASEG/ACTUAL

SERIEDAD DE LA OFERTA                                                20/11/2020      28/02/2021      $34,147,479.00

FECHA ADJUDICACIÓN : 02/12/2020

21-45-101315527 0

21-45-101315527



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

(415)7709998021167(8020)11005125690481(3900)000000050155(96)20211120

REFERENCIA
PAGO:

1100512569048-1

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

17 11 2020 20 11 2020 00:00 28 02 2021 23:59 EMISION ORIGINAL

BRINSA S A NIT: 800.221.789-2

KM VIA CAJICA - ZIPA PLANTA BETANIA BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 8833555

EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO S.A. E.S.P. OFICIAL

CR 3 A NRO. 1  - 04 IBAGUE, TOLIMA

NIT: 800.089.809-6

2611298

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ *******34,147,479.00$ ******34,147.00 $ *******8,000.00 $ *******8,008.00 $ ************50,155.00

DELIMA MARSH S.A.  LOS CORREDORES D  991135         100.00

CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

21-45-101315527 0



COD: 11247327

TERM: 00023501

REF:10000025443368

AUT:080424

COD. de RTA:00 - Aprobada 

CUOTAS:1

COMPRA NETA:

IVA:

TOTAL:

Credibanco

18/11/2020

Pago tarjetas de credito Paguestado

****8765

MASTER CARD CR

$42.147

$8.008

$50.155

VENTA NO PRESENCIAL

* SUJETO A VERIFICACION DE LA DIAN

PAGARE INCONDICIONALMENTE Y A 

LA ORDEN DEL ACREEDOR, EL 

VALOR TOTAL DE ESTE PAGARE 

JUNTO CON OS INTERESES A LAS 

TASAS MAXIMAS PERMITIDAS POR LA 

LEY

CLIENTE:800221789 - BRINSA S.A.

REC:613855978



VALOR

7709998021167002544336

10000025443368RECIBO DE PAGO Nº:

CERTIFICAMOS QUE:

SEGUROS DEL ESTADO GENERALESNit: 860009578-6

FECHA

18/11/2020  08:04a.m.

NIT.   800.221.789BRINSA S.A.RECIBIMOS DE:

Cincuenta  mil ciento cincuenta y cinco  pesos .*********************LA SUMA DE:

PAGO BOLETA RECAUDO REF. NRO.: 10000025443368POR CONCEPTO DE:

IVAGASTOPRIMASUC - RAMO - POLIZA - ENDOSO - CUOTA

ANTIGUO COUNTRY-45-101315527-0-1 $42,147.00 $8,008.00 $50,155.00

FORMA DE PAGO

TRANSACCION:

EFECTIVO:

CHEQUE:

TARJETA:

BD:

OTROS:

TOTAL:0002544336 $50,155.00

$0.00

CAJERO:

Tarjeta Credito - $ 50,155.00

PAGUESTADO

 50,155.00

11/18/2020   8:05:35AM

172.16.10.23
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Medellín, 18 de Noviembre de 2020 

 
Señores 
IBAL S.A. E.S.P OFICIAL 
Ibagué 

 
La empresa BRINSA S.A., identificada con numero de NIT: 800.221.789-2, se permite 
certificar que: 

 
1. Todos nuestros vehículos para el transporte de químicos cumplen con lo establecido 

en el decreto 1609 de 2002, donde se exige portar en el vehículo transportador los 
rombos de las naciones unidas, 2.3 gas toxico como riesgo y el numero UN 1017. 
Cumpliendo con la NTC 1692 (de acuerdo con el decreto 1609 de julio de 2002) 
transporte de mercancías peligrosas (Clasificación, Etiquetado y Rotulado). 

2. Los cilindros y contenedores entregados al IBAL se encuentran rotulados y 
etiquetados con el rombo de la NFPA, y Sistema Globalmente Armonizado y código 
de las naciones unidas. 

3. Contamos con todos los requisitos de seguridad industrial tanto del vehículo como 
del personal que maneja la sustancia química. 

4. Contamos con el stock suficiente de esta sustancia química (Cloro Gaseoso) para 
cumplir con los términos de entrega establecidos dentro del contrato, los cuales no 
podrán ser superiores a 4 días después de hecho el pedido (contando el día de la 
solicitud). 

5. Garantizamos el suministro del producto y el mismo será descargado en las plantas 
del IBAL S.A E.S.P OFICIAL (el valor del cloro incluye el transporte). 

6. Atentamente nos permitimos presentar nuestra propuesta para el plan de 
capacitación en manejo seguro del cloro y mejoramiento de la respuesta frente a 
emergencias de cloro, para la invitación N° 091 de 2020. 



 

 
 
 

 
7. Garantizamos que el tiempo de respuesta una vez realizado el pedido no superara 

los 4 días para el descargue en las plantas del IBAL S.A E.S.P OFICIAL. 
8. Somos productores de derivados del cloruro de sodio, siendo uno de ellos el Cloro 

Liquido y las características finales de este producto están de acuerdo con los 
requisitos de la norma NTC 925. 

 
Cordialmente, 

 
 

 

Nombre: Catalina Jaramillo Cardona 
Cargo: Primer Suplente Representante legal 



 

 

 

 

Anexo 4 
 

PROPUESTA ECONÓMICA 
 
 SUMINISTRO DE CLORO GASEOSO COMO MEDIO DE DESINFECCIÓN EN 
LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DEL IBAL S.A. E.S.P. 
OFICIAL  
 

CANT DESCRIPCIÓN UM 
VALOR 

UNITARIO 
IVA VALOR TOTAL 

60.624 

CLORO 
GASEOSO  

CONTENEDORES 
X 900 KGS Y 

CILINDROS DE 
68 KGS 

Kg $1.850 $351,50 $2.201,50 

VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA $133.463.736,00 
 
VALOR PROPUESTA: (Ciento treinta y tres millones cuatrocientos sesenta y tres mil 
setecientos treinta y seis pesos) 
 
 
 
 
 
____________________________ 
Catalina Jaramillo Cardona 
BRINSA S.A 
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CÓDIGO: UEQFT0006

Versión: 4

Fecha: 12/04/2018

NOMBRE DEL PRODUCTO

NOMBRE TÉCNICO

DESCRIPCIÓN FÍSICA

INGREDIENTES PRINCIPALES

Min Máx

Pureza %v/v de Cl2 99.5 N/A Cromatografia de Gases

Humedad mg/kg N/A 150 Gravimetria
Residuos no Volátiles mg/kg N/A 150 Gravimetria

Tricloruro de Nitrógeno mg/kg N/A 5 Ion Selectivo
Metales Pesado mg/kg de Pb N/A 30 ICP OES Axial

Plomo mg/kg de Pb N/A 10 ICP OES Axial
Mercurio mg/kg de Hg N/A 1 ICP OES Axial
Arsénico mg/kg de As N/A 3 ICP OES Axial

USO MÁXIMO PERMITIDO

EMPAQUE Y PRESENTACIONES

VIDA ÚTIL

IDENTIFICACIÓN DEL LOTE

LEGISLACIÓN APLICABLE

USOS E INSTRUCCIONES

CONDICIONES DE 

ALMACENAMIENTO

NTC 925  / NTC 5435

No tiene tiempo de vida útil en almacenamiento a condiciones adecuadas.

FICHA TÉCNICA Cl2 CLORO LÍQUIDO

QUIMICOS

ESPECIFICACIÓN
TÉCNICA DE ANÁLISISCARACTERÍSTICA

En estado gaseoso es de color amarillo verdoso, olor picante e irritante y es ligeramente soluble en agua. En
condiciones normales su relación volumétrica (cloro gaseoso/cloro líquido) es igual a 457.6. 
En estado líquido tiene un color ambar, dentro de un recipiente el cloro se encuentra en forma líquida, al abrir la
válvula sufre descompresión pasando a estado gaseoso. A 0°C, la densidad del cloro líquido es 1.5 veces la densidad
del agua. Altamente reactivo. El cloro gaseoso o líquido no es explosivo o inflamable , pero en presencia de
hidrógeno, amoníaco o hidrocarburos gaseosos puede formar mezclas explosivas. Se hidroliza con agua
produciendo ácido clorhídrico e hipocloroso.

FICHA TÉCNICA

Cl2 CLORO LÍQUIDO

CLORO

La identificaciÓn del lote: Corresponde a la fecha de envasado
                          16          03        14          

                          año     mes     dia     

Cloro, agua.

ESPECIFICACIONES DE CONTROL

NOTA: Los ensayos de tetracloruro de carbono y trihalometanos, no aplican, debido a que en nuestro proceso de 
producción no se emplean sistemas de lavado con tetracloruro de carbono, ni cloroformo, ni se emplean como 
diluyentes para el tricloruro de nitrogeno.

UNIDADES

El Cloro Líquido producido por Brinsa S.A., se vende en las siguientes presentaciones:

Cilindros x 45, 60 y 68Kg
Contenedores x 900 y 1000Kg
Isotanque x 22000 Kg

El uso máximo permitido para el tratamiento de agua es 30 mg/L

Se emplea principalmente en la obtención de:
DISOLVENTES Y LIMPIADORES: Tricloroetileno, percloroetileno, tetracloruro de carbono, cloroformo, DDT, 
cloruro de vinilo, cloruro de metilo.
HERBICIDAS E INSECTICIDAS: Clorobencenos, clorofenoles, oxicloruros.
FLUIDOS REFRIGERANTES: Clorometanos, etilenglicoles.
PLASTICOS: Vinílicos, clorofluorados.
También se utiliza en las industrias:
QUIMICA: Síntesis de ácido clorhídrico, obtención de hipocloritos de sodio y calcio, cloruros metálicos como 
aluminio, plata, boro, cobre, manganeso, plomo, platino, estaño, zinc, circonio, tetracloruro de silicio, tricloruro, 
oxicloruro y pentacloruro de fósforo.
TEXTIL, PULPA Y PAPEL: Decolorante de la pasta de papel y de la celulosa para fibras artificiales.
SANITARIA: Tratamiento de aguas residuales, industriales, potables y de piscinas; control bacteriológico en los 
procesos de molienda y almacenamiento de cereales.

Es indispensable que la zona destinada para este fin tenga ventilación natural adecuada e incrementada a nivel del
piso debido a que el cloro es más pesado que el aire. El cloro no se debe almacenar subterráneamente, ni exponer a
la luz solar directa o fuentes térmicas. El área debe estar separada de las demás naves de la fábrica. No se debe
almacenar con otros productos.
INSTALACIONES
Construirlas con materiales incombustibles y protegidos con aislamiento térmico; el piso debe ser impermeable e
incombustible. Las instalaciones eléctricas, mecánicas, sanitarias y de seguridad industrial, de operación manual,
se ubicarán en la parte exterior del área.
INSTALACIONES AUXILIARES
Sistema de ventilación forzada, refrigeración automática con agua, neutralización alcalina y de evacuación rápida
de recipientes que tengan cloro.



MANEJO Y TRANSPORTE

PRECAUCIONES Y RESTRICCIONES

Bogotá: Ventas y Mercadeo Nacional
Calle 98 # 9a - 46 Piso 5 

Tel.: (57)-(1) 484 6000
Fax.: (57)-(1) 484 6000 Ext.1501

Medellín:  Cra.33 #7-41 Piso 2 y 3
Tel.: (57)-(4) 335 5060

Fax.: (57)-(4) 335 5060 Ext.1110

Brinsa Dominicana:  Carretera Nigua Km 20, Nigua - 
San Cristóbal

Tel.: (809)957 2923

Servicio al cliente                                          
Fijo: 1+4846038 
Cel: 3112599194 

Mail: atencionalcliente@brinsa.com.co

El cloro gaseoso es irritante y asfixiante. La concentración máxima recomendada para trabajar en forma continua
durante 8 horas es de 1 ppm. Se recomienda consultar la Ficha de Datos de Seguridad de BRINSA S.A.
NOTA: El uso final del producto es de responsabilidad absoluta y aceptada por el cliente. La información se ha
consignado a título ilustrativo y no substituye las patentes o licencias sobre el uso del producto.

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL 

FABRICANTE

Brinsa Costa Rica BCR S.A. OFICINAS CENTRALE: 
San José - La Uraca

Tel.: (506)2296 8686 
Fax.: (506)2520 0127

LA IMPRESIÓN DE ESTE DOCUMENTO ES COPIA NO CONTROLADA DEL SISTEMA DE CALIDAD

Brinsa  S.A. Nit: 800-221-789-2  
A.A. 3005 Bogotá, D.C.
Colombia - Sur América

Centro de Producción y Exportaciones
Betania Km. 6 vía Cajicá - Zipaquirá

Tel.: (57)-(1) 4846000
Fax.: (57)-(1) 4846001

Para todas las operaciones de manejo del cloro se recomienda seguir estas instrucciones:
- Buena ventilación local.
- Evitar sobrecalentamiento del producto.
- No golpear los recipientes ni realizar movimientos bruscos en el manejo y transporte de los mismos.
- Verificar la presencia del tapón ciego de seguridad en las válvulas de cierre del cilindro.
- Los productores, envasadores y usuarios de Cloro deberán disponer en sus instalaciones de los kits de emergencia
aprobados para recipientes usados en sus procesos, además de respiradores tipo cartucho químico, máscara tipo
canister y equipo de respiración autónoma. Trabajar a temperaturas inferiores a 40°C.

El transporte se realiza en cilindros. Si se utilizan cilindros de capacidad menor o igual a 68 kg, éstos deben
colocarse siempre en posición vertical sobre tablones apropiados que impidan su deslizamiento.
Los cilindros de 900 y 1000 kg se deben transportar debidamente acuñados y siempre en posición horizontal.
Además, no es aconsejable llevar cloro junto con otros productos.
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SECCIÓN 1 
PRODUCTO QUIMICO E IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

 
Nombre del Producto: Cloro 
Sinónimos: Cloro molecular, dicloro, bertorito 
Fórmula Química:                        Cl2 
Número Naciones Unidas: U.N. 1017 
Número CAS:                               7782-50-5 
Uso del producto: Agente clorante y oxidante, tratamiento de aguas, farmacéutico, síntesis,  
                                                     desinfectante y biocida en general, producción de plásticos, blanqueado                     
                                                     de pulpa y papel. 
 

CENTRO DE TRABAJO PLANTA BETANIA OFICINAS MEDELLIN 

DIRECCIÓN Km. 6 Vía Cajicá � Zipaquirá 
Cajicá, Cundinamarca, Colombia 

Carrera 33 # 7 � 41 Piso 2 y 3 
Medellín, Colombia 

TELÉFONO (1) 8833555 (4) 335 50 60 
 

 
 

SECCIÓN 2 
IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS 

Etiquetado de acuerdo con el Reglamento (CE) 1272/2008 
 
 
 
 
 
 
Palabra de advertencia: Peligro 
 
INDICACIÓN(ES) DE PELIGRO:  
 
H270 Puede provocar o agravar un incendio; comburente 
H280 Contiene gas a presión, puede explotar si se calienta 
H314 Provoca graves quemaduras en la piel y lesiones oculares graves 
H318 Provoca lesiones oculares graves 
H330 Mortal si se inhala 
H370 Provoca daños en los órganos (sistema respiratorio y sistema nervioso) 
H400 Muy tóxico para los organismos acuáticos 
H410 Muy tóxico para los organismos acuáticos, con efectos nocivos duraderos 
 
 
 



CÓDIGO: GC-SQ-H-10 

VERSIÓN:2.0 

FECHA: 16/10/2018 

FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD 

CLORO 

 

 

Página 2 de 16 

 

 
CONSEJOS DE PRUDENCIA: 
 
P244 Mantener las válvulas y conexiones libres de aceite y grasa.  
P280 Usar equipo de protección respiratoria adecuada, protección para los ojos y la cara. 
P410 + P403 Proteger de la luz solar. Almacenar en un lugar bien ventilado. 
P260 No respirar el gas. 
P271 Utilizar sólo al aire libre o en un lugar bien ventilado. 
P273 No dispersar en el medio ambiente  
P284 Llevar equipo de protección respiratoria indicado. 
P370 + P376 En caso de incendio: detener la fuga si puede hacerse sin riesgo. 
P304 + P340 EN CASO DE INHALACIÓN: Transportar a la persona al aire libre y mantenerla en una 
posición que le facilite la respiración.  
P501 Regresar el recipiente vacío al proveedor 
 
Consejos Adicionales: 
 
· No manipular antes de haber leído y comprendido todas las precauciones de Seguridad. 
· Los cilindros o contenedores deben estar almacenados en un lugar fresco, seco, protegido de la luz. 

Almacenar sobre cunas los contenedores y en forma vertical los cilindros. Asegurar en ambos casos. 
· Los cilindros o contenedores deben estar protegidos de caidas y golpes. 
· Cuando no estén siendo utilizados deben tener el tapón de la válvula y el capuchón protector. 
· El cloro reacciona con el agua y la humedad del ambiente formando Ácido Clorhídrico (HCl), 

altamente corrosivo. 
· Dentro de los recipientes el 82% de cloro está en forma líquida y el 18% en forma gaseosa 

aproximadamente. 
· Por NINGÚN motivo se debe manipular los cilindros de los capuchones de protección de las válvulas.
· En el almacenamiento de cilindros o contenedores de cloro se debe seguir la regla FIFO (primero en 

entrar, primero en salir). 
· Las Válvulas de cilindros y Contenedores deben ser manipuladas únicamente por personal 

capacitado y con la llave 200 aprobada por el Instituto Americano del cloro. 
 
 
 

VISION GENERAL SOBRE LAS EMERGENCIAS 
 

Gas verde amarillento o líquido ámbar (licuado bajo presión), de olor picante e irritante. GAS 
COMPRIMIDO. FUERTEMENTE OXIDANTE. Es un producto altamente reactivo y las reacciones en las 
que interviene son fuertemente exotérmicas. El contacto con materiales combustibles o con compuestos 
orgánicos, puede causar incendio o explosión, o puede reaccionar en forma violenta o explosiva con 
muchas otras sustancias. Reacciona con el agua y con la humedad del ambiente para formar ácido 
clorhídrico e hipocloroso, altamente corrosivos. Peligroso en espacios confinados. ALTAMENTE TÓXICO. 
Puede resultar fatal si se inhala. Extremadamente irritante para el sistema respiratorio. El gas licuado 
puede causar congelación y lesiones corrosivas en los ojos y la piel. Puede causar quemaduras químicas 
y daño permanente, incluyendo ceguera. Altamente tóxico para organismos acuáticos. Como gas es más 
pesado que el aire. Se debe evitar el escape como cloro líquido (al evaporarse como gas ocupa aprox. 
460 veces más volumen que como líquido) Puede causar daños a la vegetación. Para mayor información 
lea toda la Hoja de Seguridad. 
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EFECTOS AGUDOS 
 
Vías de exposición: inhalación, absorción por la piel, contacto con los ojos e ingestión. 
 
Inhalación (Es la vía principal de exposición): El cloro es un irritante severo de la nariz, garganta y 
tracto respiratorio. Las personas que se  exponen  al cloro, aunque sea por cortos  periodos de 
tiempo, pueden desarrollar tolerancia a su olor y a sus propiedades irritantes. En exposiciones 
ligeras los síntomas incluyen rinitis, tos, dolor de cabeza, garganta irritada, dolor pectoral, náuseas y 
déficit en la función pulmonar. Después de exposiciones más severas los síntomas clínicos incluyen 
traqueobronquitis  ulcerativa, edema pulmonar, falla respiratoria y la muerte. 

 
A continuación se presenta una lista de umbrales de exposición y sus efectos clínicos estimados: 
 

· 0.2 � 0.4 ppm: Umbral de olor (con considerable variación entre una y otra persona) (la 
percepción de olor se reduce con el tiempo). 

· 1.0 � 3.0 ppm: Irritación ligera de la membrana mucosa, la cual se tolera hasta por una hora. 
· 5.0 � 15.0 ppm: Irritación moderada del tracto respiratorio. 
· 30 ppm: Dolor pectoral, vómito y tos inmediatos. 
· 40 � 60 ppm: Neumonitis tóxica y edema pulmonar. 
· 430 ppm: Letal en 30 min o más. 
· 1000 ppm: Mortal en unos pocos minutos. 

 
No hay evidencia de que la inhalación aguda del cloro en niveles bajos y moderados cause daño 
pulmonar permanente. En niveles altos, el cloro es corrosivo del tracto respiratorio y puede causar daño 
pulmonar. 

 
Contacto con la piel: El gas en el aire puede irritar y quemar la piel. El contacto directo con el 
gas licuado puede causar congelación o �quemadura química� que ocasiona la destrucción de la 
dermis con impedimento de regeneración de la piel en el sitio de contacto. Los síntomas de la 
congelación ligera incluyen adormecimiento, picazón y comezón en el área afectada. Los 
síntomas de un congelamiento más severo incluyen una sensación de quemadura y endurecimiento 
del área afectada, puede tomar una tonalidad blanca o amarillenta.  

 
Contacto con los ojos: El gas cloro es un severo irritante de los ojos. Se puede observar irritación, 
sensación de quemadura, parpadeo rápido, enrojecimiento y lagrimeo de los ojos, en concentraciones 
de 1 ppm o más. El contacto directo con el cloro puede causar congelación, quemaduras y daño 
permanente, incluyendo ceguera. 

 
Ingestión:  Aunque  no  es  una ruta  probable  de  exposición  para gases,  si llegara  a  ocurrir  
puede  causar quemaduras severas, en boca, esófago y estómago, acompañado de nauseas, dolor, 
vómito, pudiendo ser fatal. 

 
Condiciones médicas existentes que posiblemente se agraven por la exposición: Asma, 
bronquitis, enfisema y otras enfermedades pulmonares, así como las condiciones crónicas de la nariz, 
los senos nasales, la garganta y el corazón. 
 
EFECTOS CRÓNICOS 
Algunos estudios reportados en la literatura no han mostrado efectos importantes sobre el 
sistema respiratorio en personas con exposición al cloro a largo plazo y con niveles bajos (menos de 
1 ppm). No se encuentra relación alguna entre la exposición al cloro y la frecuencia de resfriados, 
dificultades respiratorias y ritmo cardiaco anormal o dolores pectorales. No se observaron efectos 
significativos en la función pulmonar. Por lo contrario personas que han experimentado una o más 
exposiciones al cloro con concentraciones que hayan producido efectos a corto plazo sobre su salud, 
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tienden a mostrar disfunción pulmonar a largo plazo. 
Carcinogenicidad:  
 
NTP: No se identifica ningún componente de este producto presente a niveles mayores de o iguales a 
0,1% son identificados como conocidos o anticipados carcinógeno por el NTP (Programa Nacional de 
Toxicología). 
IARC: No se identifica ningún componente de este producto que presente a niveles mayores que o 
igual a 0,1% como agente carcinógeno humano probable, posible o confirmado por la (IARC) Agencia 
Internacional de Investigaciones sobre Carcinógenos. 
OSHA: No se identifica ningún componente de este producto, que presente a niveles mayores que o el 
igual a 0,1% como cancerígeno o como carcinógeno potencial por la (OSHA) Administración de Salud 
y Seguridad Ocupacional. 
ACGIH: No se identifica ningún componente de este producto, que presente niveles mayores que o el 
igual a 0,1% como cancerígeno o como carcinógeno potencial por la ACGIH. 

 
 

SECCIÓN 3 
COMPOSICIÓN, INFORMACIÓN SOBRE LOS COMPONENTES 

 

Ingredientes Peligrosos: % (v/v) ACGIH NUMERO CAS 

 
Cloro 

 
99,5 % min 

0.5 ppm TWA 
1.0 ppm STEL 

7782 � 50 � 5 

 

 
SECCIÓN 4 

MEDIDAS DE PRIMEROS AUXILIOS 

Inhalación: Antes de intentar un rescate tome las precauciones adecuadas para garantizar su propia 
seguridad, (es decir, use el equipo de protección adecuado vea: sección 8  e ingrese al área siempre 
acompañado). Retire a la víctima del área contaminada. Tan pronto como el gas entra en la garganta 
la víctima sentirá una repentina contracción (forma natural de evitar la entrada a los pulmones). Si se 
le dificulta la respiración, puede ser beneficioso el suministro de oxígeno si es administrado por 
personal capacitado y bajo la supervisión de personal médico. No permita que la víctima se mueva si 
no es necesario. Los síntomas de edema pulmonar pueden aparecer hasta 48 horas después de la 
exposición. En caso de que la víctima no esté respirando suministre respiración artificial, 
preferiblemente con ayuda de equipos de primeros auxilios. Proporcione resucitación cardiopulmonar 
si no hay pulso ni respiración. BUSQUE ATENCIÓN MÉDICA INMEDIATAMENTE. LA GRAVEDAD 
DEPENDE DEL TIEMPO Y LA CONCENTRACIÓN DE LA EXPOSICIÓN. LA RAPIDEZ ES 
ESENCIAL. 

 
Contacto con la piel: Retire rápidamente a la víctima del lugar contaminado y lave el área afectada 
con una corriente de agua, en lo posible tibia, durante min. 20 min. Gas licuado: NO TRATE de 
elevar de nuevo la temperatura del área afectada en el sitio del accidente. NO FROTE el área ni le 
aplique calor. Retire cuidadosamente la ropa o joyas que puedan restringir la circulación. Recorte 
cuidadosamente la ropa alrededor de la que este pegada a la piel y retire el resto de la prenda. 
Cubra sin apretar el área afectada con una gasa estéril. NO PERMITA que la víctima beba alcohol o 
fume, BUSQUE ATENCIÓN MÉDICA INMEDIATAMENTE. 

 
Contacto con los ojos: Enjuague inmediatamente los ojos con agua preferiblemente tibia, durante 
20 minutos mínimo. En caso de presentarse quemaduras en los ojos, cúbralos con gasa estéril. 
BUSQUE ATENCIÓN MÉDICA INMEDIATAMENTE. 

 
Ingestión: Si llegara a ocurrir y la persona esta consiente dé abundante agua. No induzca al vómito, 
pero si éste ocurre lave, y de a beber más agua. Mantenga a la víctima en reposo y caliente. 



CÓDIGO: GC-SQ-H-10 

VERSIÓN:2.0 

FECHA: 16/10/2018 

FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD 

CLORO 

 

 

Página 5 de 16 

 

BUSQUE ATENCIÓN MÉDICA INMEDIATAMENTE. 
Nota para los médicos: Después de la exposición, el paciente debe permanecer bajo cuidado médico 
durante un mínimo de 48 horas, ya que puede ocurrir un edema pulmonar tardío. Las evaluaciones 
médicas cuando presenten síntomas de irritación en la piel, ojos o tracto respiratorio superior. Cada 
emergencia es única y depende del grado de exposición al cloro. Algunos tratamientos exitosos 
encontrados en las referencias son los siguientes, sin embargo siga siempre su criterio: Mantenga a la 
víctima en reposo y abrigada. Suministre oxígeno húmedo a una presión inferior a 4 cm de columna de 
agua o 10 a 15 litros por minuto. Considere el suministro de sedantes  en caso de ansiedad, y falta 
de reposo,  así como el uso de corticoesteroides en aerosol,  beta adrenérgicos y 
broncodilatadores, expectorantes y antibióticos para el edema y bronconeumonía. Vigile de cerca el 
desarrollo del edema y bronconeumonía después de una exposición severa al cloro. 

 
 

SECCIÓN 5 
MEDIDAS EN CASO DE INCENDIO 

Punto de Inflamación No aplica, no es combustible. 
Límites de Inflamabilidad (Inferiores) No aplica 

Límites de Inflamabilidad (Superiores) No aplica 

Temperatura de auto-ignición No aplica 

Temperatura de descomposición No disponible 

Productos de descomposición térmica o de 
combustión 
peligrosos para la salud 

Cuando se presenta un incendio en presencia de cloro 
se forman químicos muy tóxicos entre ellos gas de 
cloruro de hidrógeno, cloro libre y otros compuestos de 
cloro. Siga las recomendaciones de protección 

Índice de inflamabilidad No aplica 

Poder explosivo No aplica 

Sensibilidad al impacto mecánico No es sensible 
 

Riesgo de fuego y explosión: El cloro no es combustible. Sin embargo es un FUERTE AGENTE 
OXIDANTE y presenta un serio riesgo de incendio y explosión debido a que promueve la 
combustión al igual que el oxígeno. La mayoría de los materiales combustibles se incendian en 
atmósferas con cloro, formando gases corrosivos y tóxicos. Los cilindros o contenedores pueden 
explotar violentamente debido al exceso de presión generado por la exposición al calor durante un 
periodo de tiempo; por lo que cuentan con válvulas o tapones fusibles de seguridad que dejaran 
escapar el gas en caso de aumento de temperatura por encima de 71°C  (160°F).  Un Calor 
intenso y localizado (por encima de 200°C) en las paredes de acero de los cilindros puede causar un 
incendio de hierro y cloro que dé como resultado la ruptura del recipiente. El gas de cloro es más 
pesado que el aire, por lo que se acumula en sótanos, fosas, hoyos, depresiones y otras áreas 
confinadas o bajas. 

 
Medio extintor: Use medios de extinción adecuados para el fuego circulante como polvo químico 
seco, bióxido de carbono o espuma. 

 
Procedimientos especiales para bomberos: Aplique agua desde la mayor distancia posible en 
cantidades que inunden, ya sea como rocío o niebla, para mantener los cilindros, contenedores o 
equipo frescos y para absorber el calor, hasta un buen tiempo después de que el incendio sea 
apagado. Si hay una fuga de cloro, detenga el flujo de gas si puede hacerlo con seguridad. Un 
incendio de cloro solo se puede extinguir deteniendo la fuga. Use un rocío de agua para proteger 
al personal (debe estar capacitado para atender fugas con cloro) que esté intentando cerrar el flujo. 
Retire todos los materiales inflamables y combustibles que se encuentren cerca, especialmente el 
aceite y la grasa. Use el agua con cuidado. No le aplique agua directamente al cloro licuado o 
gaseoso. Permanezca alejado de los extremos de los tanques. En un incendio avanzado debe 
evacuarse el área;  use sujetadores automáticos para las mangueras o boquillas con monitor. 
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Equipo protector para combatir incendios:  
 

· Se debe usar ropa de protección adicional para prevenir el contacto personal con este material. 
Dichos artículos incluyen en forma enunciativa más no limitativa: botas, guantes, casco, gafas a 
prueba de salpicaduras, protección de toda la cara y ropa impermeable, como un traje impermeable a 
prueba de químicos. 

· Los materiales compatibles para respuesta a este material son el neopreno y goma butílica. 
· En respuesta al gas de cloro se recomienda el uso de una protección por lo menos de nivel "B " que 

sea compatible con el cloro. 
· Para las salpicaduras de líquido se recomienda usar como mínimo el nivel "B" mejorado (el nivel "B" 

mejorado es la adición de una capucha para salpicaduras). 
· Quienes respondan pueden referirse al panfleto #65 del Instituto del Cloro sobre PPE. 
 

Evacuación: Si algún tanque, contenedor o cilindro participa en un incendio, RETIRELO por 1 
kilómetro y EVACUE la misma distancia a la redonda. 

 
NOTA: Ver la sección 10 Estabilidad y reactividad 

 
SECCIÓN 6 

MEDIDAS EN CASO DE DERRAME/FUGA/ESCAPE ACCIDENTAL 

Derrames, fugas o descargas: 
 

� Restrinja el acceso al área hasta que se termine la atención de la emergencia. Asegúrese 
que sea atendida por personal capacitado. 

� Evacúe al personal que se encuentra en la zona hasta un lugar seguro 
� Use equipo de protección personal adecuado, incluyendo protección respiratoria. 
� LOS  ESCAPES  PEQUEÑOS  SE  PUEDEN  DETECTAR  CON   EL  GAS  DE  UNA  

SOLUCIÓN AMONIACAL AL 20-30% 
� Retire todos los materiales combustibles e inflamables. 
� Elimine todas las fuentes de ignición (fumar, quemadores, chispas o llamas). 
� Ventile el área. 
� De ser posible, contenga la fuga sin exponer al personal. Evite que sea en fase líquida (el 

líquido se evapora a temperatura ambiente y ocupa 460 veces más volumen). Se deben tener 
disponibles los kits de atención de emergencias (Kit �A� para cilindros de 40, 60 y 68 kg, Kit �B� 
para contenedores de 900 y 1000 kg y Kit �C� para Tanques). Todo el personal de mantenimiento 
y brigadas de emergencia deben tener capacitación en el uso adecuado del los kits de 
emergencia. Es indispensable conocer la información del instituto del cloro. Consulte a su 
proveedor. 
 

� Evacuación: Si no está capacitado evacue el área, en dirección perpendicular al viento y 
evitando zonas bajas. Utilice los elementos de protección personal. No use nada húmedo sobre la 
boca o nariz pues puede quemarse debido a la producción de ácido clorhídrico. Informe 
inmediatamente a la persona responsable de las emergencias en su empresa. El radio mínimo de 
evacuación es de 60 m para derrames pequeños y de 600 m para derrames grandes, de acuerdo con 
la Guía de Respuesta a en caso de Emergencias 

 
� Fugas  Grandes: Mantenga alejado a todo el personal no autorizado. Manténgase  en contra  

de la dirección del viento y si es seguro, de las áreas bajas. Evite la entrada a drenajes y áreas 
confinadas. El agua utilizada para eliminar los vapores es tóxica y corrosiva, por ello es 
importante represarla con diques de contención. Asegúrese de utilizar materiales compatibles. 
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� Cilindro o contenedor con fuga: SOLO DEBE SER ATENDIDO POR PERSONAL CAPACITADO 

CON EQUIPO  DE  PROTECCIÓN  PERSONAL  ADECUADO.  Atienda  la  Emergencia  con  los  
kits  de emergencia tipo A, para cilindros, y tipo B para contenedores. Siga las instrucciones para 
controlar la fuga con el uso de las herramientas adecuadas. En caso de no tenerlos disponibles 
evalúe la posibilidad de absorber el cloro a una velocidad moderada en hidróxido de sodio acuoso al 
15% u otro álcali o solución reductora en un recipiente adecuado. Cuando haya descargado todo el 
gas, cierre la válvula del cilindro y etiquete o marque el cilindro como defectuoso. Disponga del 
desecho de acuerdo con los reglamentos ambientales locales. Vea la sección 7 � Manejo y 
almacenamiento. 

 
Químicos de neutralización: Hidróxido de sodio, bicarbonato de sodio y cal hidratada seguidos de un 
agente reductor. Vea incompatibilidades en la sección 10. 

 
Eliminación de residuos: Disponga del material de desecho en una instalación aprobada para el 
tratamiento y disposición de desechos, de acuerdo con los reglamentos que aplican. No disponga del 
desecho en la basura normal ni en los sistemas de drenaje. 

 
Nota: 
- El material de limpieza puede considerarse como desecho peligroso de acuerdo con RCRA. 
- Las descargas están sujetas a los requisitos de reporte de CERCLA RQ = 10 lb (4.54 kg) para  USA. 
 
 

SECCIÓN 7 
MANEJO Y ALMACENAMIENTO 

 
Manejo: El cloro no constituye un riesgo industrial, si quienes trabajan con él están adecuadamente 
instruidos y supervisados en la manera correcta de manejarlo. El personal debe conocer los peligros 
que pueden resultar de un manejo inadecuado. Igualmente, cada persona debe saber cómo actuar en 
caso de una emergencia. Tome todas las precauciones necesarias para evitar el contacto. Evite 
que el gas se libere en el aire del área de trabajo. Disponga siempre de una ventilación adecuada. 
Tenga disponible ducha y lavaojos de emergencia cerca del área de manejo (De conformidad con la 
norma ANSI Z 358.1). Mantenga los cilindros o contenedores alejados de materiales incompatibles, del 
calor, chispas, llamas y otras fuentes de ignición. Solo se debe utilizar válvulas o equipos 
especialmente diseñados para cloro. NO UTILICE equipos de acero inoxidable. Abra y cierre las 
válvulas de los cilindros al menos una vez al día mientras se está utilizando el cilindro, para evitar el 
congelamiento de dichas válvulas. Siempre asegure los recipientes de golpes o caídas. Las fugas 
deben atenderse inmediatamente para evitar que la situación empeore. El gas de cloro es más pesado 
que el aire. Evite que el líquido o el vapor entren al drenaje. Utilice equipo de respiración autónoma 
para evitar sofocación. Absténgase de realizar trabajos de soldadura o mantenimiento en líneas que 
contengan cloro. 

 
Almacenamiento: Almacene en un área fresca, seca y bien ventilada, alejada de la luz solar directa, 
del calor, de materiales inflamables e incompatibles, y alejada de las áreas de procesamiento y 
manejo. No lo almacene cerca de los ascensores, corredores o zonas de embarque. No almacene 
debajo del nivel del suelo ni en espacios confinados. El área de almacenamiento debe estar 
claramente identificada, libre de obstrucciones, y con acceso solo del personal capacitado y 
autorizado. Coloque señalización de advertencia, Haga inspecciones periódicas para verificar que no 
haya daños ni fugas. Mantenga las menores cantidades posibles en almacenamiento. Para el 
almacenamiento a gran escala de este material, considere la instalación de un sistema de detección 
de fugas con una alarma. Evite el almacenamiento de cilindros o contenedores por más de seis 
meses. Use primero el más antiguo. Con el tiempo y algunas condiciones se pueden presentar 
problemas en las válvulas. Este material es altamente reactivo, Almacene siempre los cilindros o 
contenedores con la etiqueta original. Mantenga los cilindros o contenedores bien cerrados cuando no 
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se utilicen y aun cuando estén vacíos (llenos de cloro gaseoso). Las válvulas deben estar bien 
cerradas. Los capuchones deben estar asegurados. Revise siempre la válvula para asegurarse que no 
existe evidencia de daño, óxido o suciedad, los cuales pueden afectar  su  funcionamiento.  Siempre  
encadene  o  asegure  bien  los  cilindros  o  contenedores  almacenados. 
Almacene los vacíos en un sitio separado de los llenos con las válvulas cerradas y los capuchones 
asegurados. Los recipientes vacíos contienen residuos peligrosos. 

 
El almacenamiento exterior de cilindros o contenedores debe ser protegido de la lluvia y sol, y tener 
un drenaje adecuado. Mantenga extintores y es muy recomendable contar con kits de atención de 
emergencias. 

 
Los cilindros (de 45, 60 y 68 kg) deben ser almacenados en forma vertical y los contenedores (de 900 
y 1000 kg) en forma horizontal, con su tapón válvula y el capuchón protector. Los interruptores de luz 
eléctrica no deben ser colocados en cuartos de almacenamiento de cloro (producto corrosivo). 

 
Temperatura de almacenamiento: Evite temperaturas extremas: (Nunca exponga los cilindros a 
temperaturas mayores a 52°C (125°F) ni por debajo de � 29°C (-20°F) a menos que estén diseñados 
para ello. 

 
Otras precauciones: Las paredes, pisos, accesorios, iluminación y sistemas de ventilación en el área 
de almacenamiento deben estar hechos de materiales que no reaccionen con el cloro. Por debajo 
de 121 °C (250° F), el hierro, cobre, plomo, níquel, platino, plata y tantalio son resistentes al gas de 
cloro, seco o líquido. Los Contenedores deben descansar sobre cunas apropiadas para evitar que se 
golpeen, con buen drenaje, para evitar acumulación de agua o barro. 

 
SECCIÓN 8 

CONTROL DE EXPOSICIÓN Y PROTECCIÓN PERSONAL 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS 

 
Las recomendaciones que se enlistan en esta sección indican el tipo de equipo que proporciona 
protección contra la sobre exposición a este producto. Las condiciones de uso, lo adecuado de la 
ingeniería u otras medidas de control, así como las exposiciones reales, dictarán la necesidad de 
instrumentos protectores especiales en su lugar de trabajo. 

 
Controles de ingeniería: Se debe disponer de ventilación forzada y controlada donde haya 
incidencia de emisiones o dispersión de contaminantes en el área de trabajo. La Ingeniería del 
proceso debe tener en cuenta evitar totalmente el contacto con el cloro. Debido al alto riesgo potencial 
que se asocia con esta sustancia, se recomiendan estrictas medidas de control con sistemas de 
emergencia, detección y áreas aisladas. Los sistemas deben permanecer �secos� para evitar la 
corrosión del metal. 
 
DIRECTRICES PARA LA EXPOSICIÓN : 
 
La conferencia Americana de Higienistas Industriales Gubernamentales (ACGIH) (Referencia 10.4.1) 
estableció los siguientes valores umbrales de exposición a cloro: 
 

Limite Umbral TIEMPO LIMITE DE EXPOSICIÓN 
0.5 ppm (TLV TWA) 8 Horas diarias - 40 horas semana - 

1.0 ppm (TLV STEL) 
15 minutos por 4 veces al día y 1 hora 

entre exposiciones sucesivas 
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EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL: 
 

Protección para los ojos: Use protección facial completa y lentes de seguridad cuando exista riesgo de 
contacto. Tenga disponible duchas y lavaojos de seguridad. 

 
Protección de la piel: Si existe la posibilidad de contacto con el líquido o gas, use guantes protectores 
contra químicos, trajes especiales, botas y/o algún otro tipo de ropa protectora resistente. Mantenga 
disponibles una ducha de emergencia con su lavaojos cerca al área de trabajo. Algunos 
procedimientos requieren el uso de un traje encapsulado (cuerpo entero) resistente a químicos y 
equipo de respiración autónomo. 

 
Resistencia de materiales para la ropa protectora: 

 
Directrices para el cloro líquido: 
RECOMENDADOS (más de ocho horas de resistencia a la penetración): Responder (MR), 
Tychem 10000 (MR).  
 
Directrices para el cloro gas: 
 
RECOMENDADOS (más de ocho horas de resistencia a la penetración): Hule butílico, Neopreno, 
Teflón (MR), Vitón (MR), Sanarex (MR), Barricade (MR), CPF 3(MR), Responder (MR), Trellchem HPS 
(MR), Tychem 10000 (MR). 
 
RECOMENDADOS: (más de cuatro horas de resistencia a la penetración): Caucho de Nitrilo, 4H 
(MR) (PE/EVAL). 
 
NO RECOMENDADOS para su uso (menos de una hora de resistencia a la penetración): 
Polietileno, Cloruro de Polivinilo. 
 
Las recomendaciones no son válidas para guantes de hule natural muy delgado (0.3 mm o menos), 
neopreno, nitrilo o PVC. 
 
Evalúe la resistencia bajo sus condiciones de uso y mantenga cuidadosamente la ropa. 
 
Protección respiratoria: Recomendaciones  de NIOSH para concentraciones de cloro en el aire: 

· HASTA 5 ppm: Respirador con cartucho para gases ácidos, contra cloro o respirador con 
suministro de aire (SAR). 

· HASTA 10 PPM: SAR funcionando en modo continuo; o respirador purificador de aire con 
motor, cartuchos para cloro, respirador de máscara completa y cartuchos para cloro, equipo de 
aire auto contenido (SCBA). 

· Atención de  emergencias  o  trabajo  planeado  en  áreas  con  concentraciones  desconocidas 
· Escape: Pieza bucal o respirador de cartucho aprobado para el cloro, o máscara de gas con 

filtro de protección para cloro, o SCBA tipo escape. 
 
Nota: Las ERPGs son recomendaciones para los límites para la comunidad en la planeación de la 
atención de emergencias y no límites para la exposición el área de trabajo.  
 
ERPG � 1: 1 ppm  
ERPG � 2: 3 ppm  
ERPG � 3: 20 ppm  
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La ERPG � 1 es la máxima concentración en el aire por debajo de la cual se cree que todas las 
personas podrían exponerse durante un máximo de una hora sin experimentar más que efectos 
adversos a la salud, ligeros y transitorios, o percibir un olor claramente definido al cual puedan 
objetar.  
 
La ERPG � 2 es la máxima concentración en el aire por debajo de la cual se cree que todas las 
personas podrían exponerse durante un máximo de una hora sin experimentar ni desarrollar efectos 
irreversibles o serios a su salud, otros efectos o síntomas serios que puedan impedir la habilidad de la 
persona para emprender una acción protectora.  
 
La ERPG � 3 es la máxima concentración en el aire por debajo de la cual se cree que todas las 
personas podrían exponerse durante un máximo de una hora sin experimentar ni desarrollar efectos 
para su salud que pongan en riesgo sus vidas. 

 
SECCIÓN 9 

PROPIEDADE FÍSICAS Y QUÍMICAS 
Nombre Químico Cloro 

Nombre alternativo Cloro molecular 

Familia Química Halógeno 

Formula Molecular Cl2 

Peso Molecular 70,91 g/mol 

Apariencia 
Como gas amarillo verdoso, como líquido (gas licuado a presión) 

ámbar Transparente 

Olor Picante, irritante 

pH 1.5 � 2.0 (Solución acuosa al 0.8%) 

Presión de vapor 673.1 kPa (6.64 atm; 97.6 psig) a 20°C; 1427 kPa (14.1 atm; 207 psig; 

5830 

Densidad Relativa del vapor 
(Aire=1,3 kg/m3) 

2.49 (0°C y 1 atm) 

Punto de ebullición -34°C (-29°F) a 1atm (760 mm Hg) 

Punto de Fusión o congelación -101°C (-150°F) a 1 atm (760 mm Hg) 

Solubilidad en agua 8.3 kg/m3  (6.93 lb/100gals) a 60°F y 1 atm (15.6 °C y 101.3 kPa) 

Peso específico o densidad 
relativa como líquido 

1.467 a 0°C (32°F) y 368.9 kPa (gas licuado saturado); 0.0032 a 0°C 
(como gas) (Agua = 1 g/cm3) 

Presión Crítica 1157.0 (7977 kPa) (Presión de vapor a la temperatura crítica) 

Temperatura Crítica 290.8 °F (143.75°C) 

Densidad Crítica 35.77 lb/ft
3  

(573.0 kg/m3) (masa del cloro a Presión y temperatura críticas) 

Viscosidad Gas licuado � 0.3538 centipoises a 15.6°C (60°F) 

Relación de Volumen gas-

líquido 

A condiciones estándar (0°C y 14.7 psi) el peso de 1 volumen de líquido 

es igual al peso de 456.5 volúmenes de gas. 

 
Nota: En caso de requerir alguna información adicional sugerimos referirse a The Chlorine Manual 6 
ed del Chlorine Institute. 
 

SECCIÓN 10 
ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

 
Estabilidad química: Estable a temperatura ambiente. 
 
Condiciones a evitar: Temperaturas de más de 121°C (250°F) y humedad. 
 
Incompatibilidad con otras sustancias: EL CLORO REACCIONA EN CONDICIONES 
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ESPECÍFICAS CON LA GRAN MAYORIA DE LOS ELEMENTOS, Y ESTAS REACCIONES PUEDEN 
SER MUY RÁPIDAS, VIOLENTAS, EXPLOSIVAS, O RESULTAR EN UNA COMBUSTIÓN. 
 
El cloro gaseoso puede reaccionar en forma explosiva con los  alcoholes, el amoniaco  y sus 
derivados o compuestos, gases de hidrocarburos (es decir Acetileno, Etileno, etc ), hidrógeno, 
tricloruro de antimonio y tetrametilsilano, etilennimina, pentafluoruro de bromo, bifluoruro de bioxígeno 
o de oxígeno, flúor, diborano, dicloro(metil)arsino,  óxido  de disilano, etilfosfina, cualquier  agente 
reductor fuerte, Acido sulfámico acuoso, estibina, hule sintético, tetranitruro de traselenio y fósforo 
blanco. 
 
La obtención de Hipoclorito de Sodio o Calcio es el ejemplo del resultado de la reacción del cloro con 
los hidróxidos de metales alcalinos y alcalinoterreos, y el resultado es un fuerte oxidante. Esto es 
consecuencia de la gran afinidad del cloro por el hidrógeno, que lo hace reaccionar para retirar el 
hidrógeno de algunos compuestos, como la reacción con el sulfuro de hidrógeno para formar ácido 
clorhídrico y Azufre. También se debe tener en cuenta que tanto el cloro, como el ión hipocloroso, 
reaccionan con el ión de amonio (compuestos amoniacales o derivados del nitrógeno) para formar 
diferentes formas de cloraminas. A valores de pH bajos se forma predominantemente tricloruro de 
nitrógeno (NCl3) altamente explosivo. 
 
El cloro reacciona con gran parte de los compuestos orgánicos, para formar derivados clorados, y en 
algunos casos  cloruro  de hidrógeno como subproducto. Algunas  de estas reacciones  pueden ser 
extremadamente violentas, especialmente las de los alcoholes, hidrocarburos y éteres. Se deben 
seguir medidas de seguridad especiales cuanto se requiera trabajar con compuestos orgánicos y cloro, 
sea en el laboratorio o en planta. El cloro gaseoso hace combustión espontánea en contacto con 
Acetiluro de metal mono y di-álcali, Acetiluro de cobre, halocarburos (como el diclorometano), metales 
(como polvo fino de aluminio, lamina de latón, cobre, hierro, potasio, sodio, estaño y titanio), no-
metálicos (como boro, carbón activado, fósforo y silicio, hierro, carburos de uranio y zirconio, eter 
dietílico, hídridos metálicos y no metálicos, compuestos de fósforo, sulfuros, telurio, boranos 
trialquílicos y bióxido de tungsteno). 
 
El cloro licuado puede presentar reacciones violentas o explosivas, o hacer combustión espontánea con 
el bisulfuro de carbono, hierro, bismuto, dibutilftalato, cera para moldes, gasolina, glicerol, aceite de 
lisino, fósforo blanco, polidimetilsiloxano, siliconas, hidróxido de sodio, estaño, titanio y polvo de 
vanadio. 

 
Productos de descomposición peligrosos: EL CLORO REACCIONA CON EL AGUA para formar 
una solución corrosiva de Ácido Clorhídrico e Hipocloroso, los cuales se pueden descomponer en 
cloro, oxígeno y cloruro de hidrógeno. 
 
Corrosividad  para  metales:  En  temperaturas  normales,  el  cloro  seco  (en  ausencia  de  
humedad)  no  es corrosivo para la mayoría de los metales comunes, incluyendo al acero, acero 
inoxidable, hierro fundido, níquel y sus aleaciones, cobre , latón, bronce, plomo, platino y tantalio. El 
cloro seco ataca el aluminio, arsénico, oro, mercurio, estaño y titanio a temperaturas normales, y es 
corrosivo para la mayoría de los metales a altas temperaturas (más de 121°C). El cloro húmedo (por la 
hidrólisis formando Acido Clorhídrico y Hipocloroso) es fuertemente corrosivo para la mayoría de los 
metales comunes. El platino, tantalio y titanio son resistentes. El tantalio es metal más estable (cloro 
seco y húmedo). El cloro reacciona con el Acero al carbón a temperaturas cercanas a 251°C. 
 
Polimerización peligrosa: No se tiene información que ocurra. 
 

SECCIÓN 11 
INFORMACION TOXICOLOGICA 

Umbral humano de respuesta 
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Umbral del olor                            Aproximadamente 1.7 mg/m3 (0.3 ppm) 
Umbral de irritación     Aproximadamente 0.5 ppm 
Inmediatamente peligroso para la vida y la salud 10 ppm 
 
Datos Toxicológicos 
 
Cloro:   LC50  rata 147 ppm (exposición de 4 horas) 

293 ppm (exposición de 1 horas) 
690 ppm (exposición de                
30 minutos) LC50  ratón 
70 ppm (exposición de 4 horas) 
151 ppm (exposición de 1 hora) 
 

Límite OSHA PEL  Concentración en el aire de 1 ppm (aprox 3 mg/m3) como límite superior. 
Límite NIOSH REL  Concentración en el aire de   0.5 ppm (aprox 1.5 mg/m3) como TWA y de 1 
ppm (aprox 3 mg/m

3
) como límite STEL. (www.osha-slc.gov) 

 
Mutagenicidad: No existen datos disponibles concernientes a humanos. 
 
Efectos reproductivos: No existe información disponible de evidencia. 
 
Teratogenicidad y Fetotoxicidad: No existe evidencia disponible. 
 

SECCIÓN 12 
INFORMACION ECOLOGICA  

Información Ecotoxicológica: El cloro es altamente tóxico para todas las formas de vida acuática. 
No existe potencial para la bioacumulación o la bioconcentración. Destino acuático: La estabilidad del 
cloro en el agua natural es muy baja debido a que es un fuerte oxidante y a que oxida rápidamente los 
compuestos inorgánicos y orgánicos (más lentamente). Unos de los principales usos del cloro es la 
desinfección del agua. 

 
Toxicidad en peces:  
 
LC50  Trucha esmeralda 230 ug/L en 96 horas  
LC50  Trucha arcoiris 172 ug/L en 96 horas  
LC50  Salmón cohoe 289 ug/L en 96 horas 
LC50  Perca amarilla 0.88 mg/L en 1 hora 
LC50  Ictalurus catus (pez gato, blanco) 0.07 mg/L en 96 

horas 
CL50  Daphnia magna (pulga de mar grande) 0.017 mg/L 

en 46 horas 

 
Toxicidad en Invertebrados: LC50  Ostión del Pacífico 637.5 ug/L en 1 hora (mortalidad) 
(Crossostrea gigas) 

 
  Toxicidad en plantas: 20 ug/L/96 días (crecimiento) Milefolio de agua (Myriophyllum spicatum) 
 

SECCIÓN 13 
CONSIDERACIONES DE DISPOSICION 

Se recomienda la revisión de la legislación vigente, tanto nacional como internacional, antes de su 
disposición final. 

 
No disponga de los desechos con la basura normal, ni en los sistemas de drenaje o alcantarillado. 
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Lo que no se pueda recuperar para reproceso o reciclaje, incluyendo los recipientes de 
almacenamiento, deben manejarse por personal capacitado en instalaciones para tal fin, adecuadas y 
aprobadas para la disposición de desechos. El procesamiento, uso, o contaminación de este producto 
puede cambiar las opciones de manejo de desechos. 
 
RCRA: Antes de la disposición del material de desecho se recomienda verificar su corrosividad, D002. 

 
SECCIÓN 14 

INFORMACION SOBRE TRANSPORTE DEL PRODUCTO 
 
EN COLOMBIA:  
 
Se debe cumplir con el decreto 1609 de 2002 y 1079 de 26 de Mayo de 2015 (Cap. VII 7 Sección VIII) 
el cual reglamenta el transporte de mercancías peligrosas por vía terrestre, las normas técnicas 
colombianas NTC 1692 (Transporte de Mercancías Peligrosas: Clasificación,  Etiquetado  y  Rotulado),  
2880  (Transporte  de  Mercancías Peligrosas Clase 2), 4435 y 4532 (Hojas y Tarjetas de seguridad), 
entre otros. Además de lo anterior se sugiere seguir todas las recomendaciones al respecto del 
transporte del Instituto del Cloro, en el Panfleto No.   76 y de la NTC 925. De acuerdo con la NTC 1672 
los cilindros o contenedores de cloro deben estar pintados del color ROSADO SALMÓN PANTONE 
701U para ser identificados. 
 
Las dimensiones para las placas DOT deben ser mínimo de 250 mm x 250 mm con una línea del mismo 
color que el símbolo, trazado a 12,5 mm del borde en todo el perímetro y paralelo a él.  
Las dimensiones del número UN deben figurar en dígitos de color negro de una altura mínimo de 65 mm 
sobre una placa de color anaranjado de 120 mm de altura y 300 mm de ancho como mínimo, con un 
borde negro de 10 mm, que se debe colocar inmediatamente al lado de los rótulos de riesgos primarios o 
secundarios.  
 
El Libro Naranja versión 18 de 2013 de las Naciones Unidas relativas al Embalaje y Envasado de 
Sustancias Químicas indica los principales riesgos asociados al transporte de cloro:  
 
Riesgo primario: Gas Tóxico 2.3 
Riesgos Secundarios: Oxidante 5.1; Corrosivo 8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En Colombia es de carácter obligatorio el cumplimiento de la Resolución 1223 �Por la cual se establecen 
los requisitos del curso básico obligatorio de capacitación para los conductores de vehículos de carga 
que transportan mercancías peligrosas y se dicta una disposición" 
 
Provisiones especiales: 102. El consignador deberá marcar cualquier documento de embarque 
que acompañe una consignación de este producto o sustancia en cargas en carros, recipientes o pipas 
con las palabras �Producto Especial� o �Mercancía Especial� o �Mercancía Peligrosa� cuando esta 

1017 
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sustancia o producto se transporte por ferrocarril. 
 
DOT: Otras Clasificaciones: Contaminante marino. 
 
 

SECCIÓN 15 
INFORMACIÓN REGLAMENTARIA 

CLASIFICACIÓN EN ESTADOS UNIDOS 
 

- Clasificación OSHA:  Peligroso  de  acuerdo  con  la  Norma de Comunicación  de  Peligros  (29  CFR 
1910.1200) 
- Estado de Inventario TSCA: Si 
- Reglamento SARA secciones 313 y 40 CFR 372: No 
- Categorías de riesgo SARA, secciones 311/312 (40CFR 370.21): 
 
· Agudo: Si 
· Crónico: No  
· Incendio: No  
· Reactivo: Si 
· Descarga repentina: No 
· Seguridad OSHA para el proceso (29CFR1910.119): No 

 
Sección 103 CERCLA (40CFR302.4): Si 
Cantidad reportable CERCLA: RQ = 1000 lbs (454 Kg) 
Este  producto  no  contiene  sustancias  dañinas  para  la  capa  de  ozono,  ni  se  fabrica  con muchas 
Sustancias. 
 
Otros Reglamentos o Leyes que se aplican a este producto: 
 
· Proposición 65 de California: No 
· EINECS: 215-185-5 

 
CLASIFICACIÓN EN CANADA 

 
Este producto ha sido clasificado de acuerdo con los criterios de riesgo de la CPR (Reglamentos para 
productos controlados). La información contenida en esta Hoja de Seguridad (MSDS)) cumple con los 
requerimientos de CPR. 

 
-  Clasificación de la Regulación de Productos Controlados (WHMIS): E � Material Corrosivo. 
- CEPA / Lista de sustancias nacionales canadienses (DSL): Se encuentra en la lista de  
sustancias nacionales canadiense. 
- Lista de Publicación de ingredientes de WHMIS: Cumple con los criterios para ser publicado en 1 

% o mayor. 
 
CLASIFICACIÓN EN COLOMBIA. 
 
Norma  Técnica  Colombiana  NTC  1692  (De  acuerdo  con  el  Decreto  1609  de  Julio  de  2002) 
hoy inmerso en el Decreto 1079 de 2015 �Decreto único Reglamentario del sector transporte� . 
Clasificación, Etiquetado y Rotulado: Esta sustancia y sus desechos está clasificada en la división 2.1: 
Gases Tóxicos. Además de lo anterior puede tener riesgos secundarios o terciarios así: Comburente 
y Corrosivo. También se deben seguir las recomendaciones de transporte de NTC 3971, Transporte 
de Mercancías Peligrosas Clase 8, 4702-8, Envases y embalajes para transporte de Mercancías 
Peligrosas Clase 8,  y las recomendaciones del Instituto del Cloro. 
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Resolución 1223 �Por la cual se establecen los requisitos del curso básico obligatorio de capacitación 
para los conductores de vehículos de carga que transportan mercancías peligrosas y se dicta una 
disposición" 
 

SECCIÓN 16 
INFORMACION ADICIONAL 

 

Clasificación  NFPA  (National Fire Protection Association) 

 
La información que contiene la presente Hoja de Seguridad se ofrece solo como una guía de manejo  de esta sustancia y ha sido 
preparado de buena fe por personal capacitado. Ha sido consignada a título ilustrativo, y la forma y condiciones de uso y manejo 
pueden involucrar otras consideraciones adicionales. No se otorga, ni implica garantía de ningún tipo y Brinsa S.A. no será 
responsable por ningún daño, pérdidas, lesiones  o  otras  daños  que  resulten  a  consecuencia  del  uso  de  la  información 
contenida  en  la  presente,  o  de  la  confianza  que  se   deposite  en  la  misma.  Es responsabilidad del usuario asegurarse de 
que esta información sea apta y completa para su uso particular. 
 

REFERENCIAS: 

 

· De Groot W.H. Sulphonation technology in the detergent industry. Kluwer academic industry. 1991. 

· Icontec. Normas Técnicas Colombianas.NTC 4435 

· RTECS-Registry of toxic effects of Chemical Substances, Canadian Centre for Occupational Health an Safety RTECS 

database, National Institute for Occupational Safety and Health, U.S. Dept. of Health an Human Services, Cincinnaty. 

· Transport of Hazardous Materials (49 CFR), Canadian Centre for Occupational Health an Safety. 
· NFPA 49 Hazardous Chemicals Data 1994 Edition, National Fire Protection Association, Quincy, MA. 
· NIOSH Pocket guide to chemical hazards, U.S. Departement of Health and Human Services, National Institute for 

Occupational Safety and Health, 1997. 
 
ABREVIATURAS: 

 
ACGIH: American Conference of Governmental Industrial Hygienists 
ANSI: American National Standars Institute 
CAS: Chemical Abstracts Service Registry Number 
CERCLA:  Comprehensive  Environmental  Response,  Compensatio,  and  Liability  Act  (ley  general  de respuesta ambiental, 
compensación y responsabilidades) 

CFR: Code of Federal Regulations (Código de Regulaciones Federales) DOT: 

Department of Transportation (Departamento del Transporte) 

EPA: Environmental Protection Agency (Departamento de protección ambiental) ERAP: 

Emergancy Response Asístanse Plan 

IDLH: Immediately Dangerous to life and health 

LC50: Se espera que a esta concentración de sustancia en el aire mate al 50% de una grupo de animales de prueba determinado. 
LD50: Dosis letal que se espera que mate al 50% de una grupo de animales de prueba determinado. MSHA: Mine 
Safety an Health Administration (Administración de Seguridad y Salud en Minas) 
NIOSH: National Institute for Occupational Safety and Health (Instituto Nacional para la salud y seguridad ocupacional) 
PEL: Permisible exposure limit (Límite de exposición permisible) 
RCRA: Resource conservation and Recovery Act (Ley de conservación y recuperación de recursos) SAR: Supplied air 

repirator 

TDG:  Tranportation  of  Dangerous  Good  Act/Regulations  (Leyes  y  reglamentos  sobre  el  transporte  de productos peligrosos) 

TLV: Threshold limit value (Valor límite) 

TSCA: Toxic substances control act (Ley de control de substancias Tóxicas) TWA: Time-

4

0

0

OXI
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weighted Average (Promedio a lo largo del tiempo). 
WHMIS: Workplace Hazardous Material Information System. 
 



Certificación del representante legal
y contador de la Compañía

Medellín

A los Señores

Accionistas de Brinsa S.A.

19 de febrero de 2020

Los suscritos representante legal y contador de la Compañía Brinsa S.A. para dar Cumplimiento al Artículo 37 

2012 y la Circular Externa de la Superintendencia de Sociedades N° 220-000001 del 6 de marzo de 2012 y que 

marzo de 2020, quien puede aprobar o improbar estos Estados Financieros.

2019 y 2018 existen y todas las transacciones incluidas en dichos estados se han realizado durante los 

periodos terminados en esa fecha.

Todos los hechos económicos realizados por la Compañía durante los periodos terminados en 31 de 

diciembre de 2019 y 2018.

Todos los elementos han sido reconocidos como importes apropiados de acuerdo con las normas de 

a)

b)

c)

d)

e)

Karen Brazdys Villegas
Representante Legal

Javier H. Fetecua Lovera
Contador
Tarjeta Profesional 36636-T

I n f o r m e  d e  g e s t i ó n  2 0 1 9
15



16



17



18



19



I n f o r m e  d e  g e s t i ó n  2 0 1 9

31 de diciembre de 2019 y 2018

20

Estados
financieros
separados



6

7

9

19

10

8

BRINSA S. A.
ESTADO SEPARADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 Y 2018
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, salvo que se indique otra cosa)
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Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros.

ACTIVOS

Activo corriente:

Efectivo y equivalentes de efectivo

Cuentas por cobrar comerciales

Cuentas por cobrar a vinculados económicos

Activos por impuestos

Inventarios

Otros activos corrientes

Total activo corriente

Notas

25,139,143

99,342,000

1,523,881

3,921,028

53,018,276

3,703,927

186,648,255

2019

23,699,741

83,051,001

1,260,346

-

48,046,972

3,884,991

159,943,051

11

12

9

13

19

14

8

Activo no corriente

Propiedad, planta y equipo

Propiedades de inversión

Cuentas por cobrar a vinculados económicos

Intangibles

Impuestos diferidos activos

Inversiones en controladas

Otros activos no corrientes

Total activo no corriente

Total activos

512,774,432

23,009,558

-

3,225,518

3,326,741

42,058,816

1,376,798

585,771,863

772,420,118

490,437,316

22,837,278

299,732

354,653

1,774,827

38,027,952

581,564

554,313,322

714,256,373

15

16

18

19

17

20

2121

PASIVOS Y PATRIMONIO

Pasivo corriente:

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar

Cuentas por pagar a vinculados económicos

Pasivos por impuestos

Obligaciones laborales

Provisiones 

Otros pasivos

Total pasivo corriente

5,061,187

98,216,432

2,710,490

4,964,090

7,412,652

760,761

7,619,988

126,745,600

2,772,461

83,801,041

3,193,326

10,776,690

6,486,037

760,761

6,495,276

114,285,592

15

22

20

19

Pasivo no corriente:

Provisiones

Impuestos diferidos pasivos

Total pasivo no corriente

Total pasivos

249,466,054

567,739

1,709,672

57,049,150

308,792,615

435,538,215

222,669,776

533,434

1,522,519

53,907,130

278,632,859

392,918,451

23Patrimonio:

Capital social

Reservas

Utilidades retenidas

Utilidad del ejercicio

Otros resultados integrales

Total patrimonio

Total pasivos y patrimonio

5,730,740

125,529,516

152,121,879

45,448,955

8,050,813

336,881,903

772,420,118

5,730,740

113,173,925

152,121,879

41,185,306

9,126,072

321,337,922

714,256,373

2018

31 de diciembre

Karen Brazdys Villegas
Representante Legal
(Ver certificación adjunta)

Javier H. Fetecua Lovera
Contador
Tarjeta Profesional 36636-T
(Ver certificación adjunta)

Sindy Y. Gaitán Ruiz
Revisor Fiscal
Tarjeta Profesional N° 170381-T
Designado por PwC Contadores y Auditores Ltda. 
(Ver mi opinión adjunta)

Sindy Y. Gaitán RuSindy Y. Gaitán Ru
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BRINSA S. A.
ESTADO SEPARADO DE RESULTADOS INTEGRALES 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 Y 2018
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, salvo que se indique otra cosa)

Ingresos operacionales

Menor valor de los ingresos por adopción NIIF 15

Ingresos netos con adopción NIIF 15

Otros ingresos operacionales

Total ingresos operacionales

Costo de ventas

Utilidad bruta

Notas

592,868,579

(14,990,141)

577,878,438

4,997,965

582,876,403

(421,654,450)

161,221,953

2019

536,682,099

(16,035,590)

520,646,509

1,047,335

521,693,844

(366,383,887)

155,309,957

26

27

28

29

14

3030

Gastos operacionales

Administración

Ventas

Otros gastos operacionales, neto

Total gastos operacionales

Utilidad operacional

Resultado por método de participación patrimonial

Otros (gastos) ingresos, neto

Utilidad antes de impuestos

(19,115,280)

(56,425,296)

-

(75,540,576)

85,681,377

(16,588,713)

5,106,123

(2,706,620)

71,492,167

(24,418,257)

(49,591,770)

(1,414,291)

(75,424,318)

79,885,639

(18,018,123)

5,469,931

(7,284,029)

60,053,418

31

31

Provisión para impuesto de renta

Corriente

Diferido

Total provisión para impuesto de renta

Utilidad del ejercicio

(24,453,106)

(1,590,106)

(26,043,212)

45,448,955

(22,333,614)

3,465,502

(18,868,112)

41,185,306

Otro resultado integral:

Diferencia en cambio inversiones

Total resultado integral del año

Total resultado integral del año:

Ganancia por acción:

(1,075,259)

(1,075,259)

44,373,696

10,13

1,381,719

1,381,719

42,567,025

9,18

2018

Año terminado el 31 de diciembre

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros.
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Karen Brazdys Villegas
Representante Legal
(Ver certificación adjunta)

Javier H. Fetecua Lovera
Contador
Tarjeta Profesional 36636-T
(Ver certificación adjunta)

Sindy Y. Gaitán Ruiz
Revisor Fiscal
Tarjeta Profesional N° 170381-T
Designado por PwC Contadores y Auditores Ltda. 
(Ver mi opinión adjunta)
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BRINSA S. A.
ESTADO SEPARADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 Y 2018
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, salvo que se indique otra cosa)

5,730,740

-

-

-

-

5,730,740

Capital social Legal
Para protección
 y recuperación 

de activos

Ajuste
conversión NCIF

Para futuros
ensanches

Para futuros
repartos

de utilidad
Total reservas Utilidad neta del 

ejercicio

Primera adopción de 
las NICF y resultado    

de transición

Utilidades retenidas

Otros resultados 
integrales

Total patrimonio
de los Accionistas

2,865,417

-

-

-

-

2,865,417

149,526

-

-

-

-

149,526

(4,602,034)

-

-

-

-

(4,602,034)

2,709,599

-

-

-

-

2,709,599

102,475,744

34,575,673

(25,000,000)

-

-

112,051,417

103,598,252

34,575,673

(25,000,000)

-

-

113,173,925

34,575,673

(34,575,673)

-

-

41,185,306

41,185,306

152,121,879

-

-

-

-

152,121,879

7,744,353

-

-

1,381,719

-

9,126,072

303,770,897

-

(25,000,000)

1,381,719

41,185,306

321,337,922

Saldos al 31 de diciembre de 2017

Apropiaciones

Dividendos decretados

Diferencia en cambio inversiones en el exterior

Utilidad del año

Saldos al 31 de diciembre de 2018

-

-

-

-

5,730,740

-

-

-

-

2,865,417

-

-

-

-

149,526

-

-

-

-

(4,602,034)

-

-

-

-

2,709,599

41,185,306

(28,829,715)

-

-

124,407,008

41,185,306

(28,829,715)

-

-

125,529,516

(41,185,306)

-

-

45,448,955  

45,448,955

-

-

-

-

152,121,879

-

-

  (1,075,259)

-

  $8,050,813

-

(28,829,715)

  (1,075,259)

  45,448,955  

336,881,903

Apropiaciones

Dividendos decretados

Diferencia en cambio inversiones en el exterior

Utilidad del año

Saldos al 31 de diciembre de 2019

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros.
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Javier H. Fetecua Lovera
Contador
Tarjeta Profesional 36636-T
(Ver certificación adjunta)
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BRINSA S. A.
ESTADO SEPARADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 Y 2018
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, salvo que se indique otra cosa)

Flujos de efectivo de las actividades de operación:

Utilidad neta del año

Ajustes para conciliar la utilidad del año con el efectivo neto (usado en) provisto por las operaciones:

Depreciación y amortización de propiedad, planta y equipo

Utilidad por método de participación

Pérdida en venta de propiedad, planta y equipo

Pérdida en retiro de propiedad, planta y equipo

Valor razonable propiedades de inversión

Pérdida en baja de intangibles

Amortización de intangibles

Impuesto diferido

Intereses efectivamente pagados

Provisión de deudores, neto

Provisión vinculados, neto

Provisión de inventarios

  

$45,448,955  

36,442,294  

  (5,106,123)

  578,198

(3,586)

  54,769

  (172,280)

85,266

  1,006,613

  1,590,106  

  13,781,934  

  671,429  

  538,940  

  (45,741)

  94,870,774  

2019

41,185,306

33,396,387

(5,469,931)

1,246,917

(32,469)

4,476,363

(1,057,710)

-

94,885

(3,465,502)

17,518,321

640,235

942,317

69,356

89,544,475

Cambios netos en activos y pasivos operacionales:

Deudores

Cuentas por cobrar a vinculados económicos

Activos por impuestos corrientes

Inventarios

Otros activos corrientes

Otros activos no corrientes

Cuentas por pagar comerciales

Cuentas por pagar a vinculados económicos

Pasivos por impuestos corrientes

Obligaciones laborales

Provisiones y pasivos estimados

Otros pasivos corrientes

Flujo de efectivo neto provisto por las actividades de operación

 

    (16,962,428)

  (502,743)

  (3,921,028)

  (4,925,563)

  181,064  

  (795,234)

  14,415,391  

  (482,836)

  (5,812,600)

  926,615  

187,153  

  34,305  

  1,124,712  

    78,337,582  

4,796,127

3,689,134

33,889

(11,618,989)

(987,773)

17,164

11,832,767

132,926

(1,031,510)

889,976

(492,467)

85,600

(42,585)

96,848,734

Flujo de efectivo de las actividades de inversión:

Adquisición de propiedad, planta y equipo

Producto de la venta de propiedad, planta y equipo

Aumento de intangibles

Flujo de efectivo neto usado en las actividades de inversión

(34,074,468)

756,936

(379,985)

(33,697,517)

  

  (59,708,479)

  299,688  

  (3,962,744)

(63,371,535)

2018

Año terminado el 31 de diciembre

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros.

Flujo de efectivo de las actividades de financiación:

Dividendos decretados

Flujo de efectivo neto usado en las actividades de financiación

(36,725,502)

-

(25,000,000)

(61,725,502)

  

   (13,349,063)

  28,652,133  

  (28,829,715)

 (13,526,645)

Incremento en el efectivo y equivalentes de efectivo

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del año

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del año

1,425,715

22,274,026

23,699,741

1,439,402  

23,699,741

25,139,143
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NOTAS A LOS
ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 Y 2018
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, salvo que se indique otra cosa)

1. INFORMACIÓN GENERAL

BRINSA S.A. (la �Compañía�) fue constituida por Escritura Pública N° 496 de marzo 1 de 1994 de la Notaria 45 de 

La Compañía tiene su domicilio principal en la ciudad de Medellín desde julio de 2014, departamento de Antioquia 

sodio. La producción, importación y comercialización de todo tipo de productos químicos, tales como soda 

importación y comercialización de todo tipo de productos de consumo masivo de alimentos y de aseo.

Brinsa S.A. es la compañía matriz que al 31 de diciembre de 2019 posee una participación del 92,99% en 

Transportes Betania S.A., el 58,00% en Brinsa de Costa Rica BCR S.A., el 99,91% en Brinsa Dominicana S.A. y el 

100% en Salinas de Galeras S.A.S.

2. BASES DE PREPARACIÓN Y PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES

Información Financiera Aceptadas en Colombia, fundamentadas en las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF), junto con sus interpretaciones, marco de referencia conceptual, los fundamentos de conclusión 

y las guías de aplicación autorizadas y emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB 

por sus siglas en inglés) publicadas en español hasta el año 2017 (sin incluir la CINIIF 23, ni la NIIF 17); y otras 

establecidos por otros organismos de control del Estado.  Los mismos han sido preparados sobre la base del 

costo histórico.

continuación.
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2.1. Transacciones en moneda 
extranjera

2.1.1. Moneda funcional y de 
presentación

Compañía se valoran utilizando la moneda del entorno 

económico principal en que la entidad opera (�moneda 

peso colombiano, que es la moneda funcional y de 

presentación de la Compañía.

2.1.2.  Transacciones y saldos

Las transacciones en moneda extranjera se convierten 

a la moneda funcional utilizando los tipos de cambio 

vigentes en las fechas de las transacciones o de las 

valoraciones, en el caso de partidas que se han vuelto 

a valorar. Las pérdidas y ganancias en moneda 

extranjera que resultan de la liquidación de estas 

transacciones y de la conversión a los tipos de cambio 

de cierre de los activos y pasivos monetarios 

denominados en moneda extranjera se reconocen en 

resultado integral como las coberturas de flujos de 

Las pérdidas y ganancias por diferencias de cambio 

relativas a préstamos y efectivo y equivalentes de 

efectivo se presentan en la cuenta de pérdidas y 

ganancias en la línea de �Ingresos o gastos 

� Diferencias en cambio provenientes de 

transacciones relacionadas con coberturas de 

riesgos de tasa de cambio; y

� Diferencias en cambio provenientes de partidas 

monetarias por cobrar o por pagar relacionadas con 

(formando así parte de la inversión neta en la 

operación en el extranjero), las cuales son reconocidas 

desde el patrimonio a ganancias o pérdidas sobre 

reembolso de las partidas no monetarias.

La tasa de cambio utilizada para ajustar el saldo 

resultante en moneda extranjera al 31 de diciembre de 

2019 fue de $3,277.14 (2018 $3,249.75) pesos por 

US$1.

2.2. Efectivo y equivalentes de 
efectivo

El efectivo y equivalentes de efectivo incluyen el 

efectivo disponible, depósitos de libre disponibilidad en 

bancos, otras inversiones altamente líquidas de corto 

plazo con vencimientos originales de tres meses o 

cambios en su valor razonable, y usado por la 

Compañía en la administración de sus compromisos 

de corto plazo.

2.3. Instrumentos financieros

Política aplicable a partir del 1 de 
enero de 2018

2.3.1. Activos y pasivos financieros

Métodos de medición

Costo amortizado y tasa de interés efectiva 

El costo amortizado es el importe al que fue medido 

amortización acumulada, utilizando el método del 

interés efectivo de cualquier diferencia existente entre 

el importe inicial y el valor de reembolso en el 

por provisión por deterioro.

La tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta 

exactamente los pagos o recaudos futuros estimados 

en efectivo a lo largo de la vida esperada del activo 

amortizado antes de cualquier provisión por deterioro) 
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esperadas e incluye costos de transacción, primas o 

descuentos y honorarios y comisiones pagadas o 

recibidas que son parte integral de la tasa de interés 

efectiva, tales como costos de originación.  En el caso 

adquiridos u originados - activos con deterioro 

crediticio en el momento del reconocimiento inicial, la 

Compañía calcula la tasa de interés efectiva crediticia 

ajustada, que se calcula con base en el costo 

en libros bruto e incorpora el impacto de las pérdidas 

crediticias esperadas en los flujos de efectivo futuros 

estimados. 

Cuando la Compañía revisa los estimados de flujos de 

efectivo futuros, el importe en libros de los respectivos 

nuevo estimado descontado usando la tasa de interés 

efectiva original. Cualquier cambio se reconoce en el 

estado de resultados. 

Ingresos por intereses

Los ingresos por intereses se calculan aplicando la 

tasa de interés efectiva al importe en libros bruto de los 

(a)
adquiridos u originados, para los cuales la tasa original 

de interés efectiva crediticia ajustada se aplica al costo 

(b)
originados con deterioro crediticio, pero 

posteriormente han obtenido deterioro crediticio (o 

�etapa 3�), para los cuales los ingresos por intereses se 

calculan aplicando la tasa de interés efectiva a su 

costo amortizado (es decir, neto de la provisión para 

pérdidas crediticias esperadas).

Reconocimiento y medición inicial

cuando la entidad se vuelve parte de las disposiciones 

contractuales del instrumento. Las compras y ventas 

fecha de negociación, fecha en la que la Compañía se 

compromete a comprar o vender el activo.

En el reconocimiento inicial, la Compañía mide un 

cambios en resultados, los costos de transacción que 

son incrementales y directamente atribuibles a la 

como honorarios y comisiones. Los costos de 

contabilizados a valor razonable con cambios en 

resultados se contabilizan en el estado de resultados. 

Inmediatamente después del reconocimiento inicial, 

se reconoce una provisión por pérdida crediticia 

costo amortizado y las inversiones en instrumentos de 

deuda medidos al valor razonable con cambios en otro 

resultado integral, lo que resulta en una pérdida 

contable que se reconoce en el resultado cuando se 

origina un nuevo activo.

 

Cuando el valor razonable de los activos y pasivos 

reconocimiento inicial, la entidad reconoce la 

(a) Cuando el valor razonable se evidencia por un 

precio cotizado en un mercado activo para un activo o 

pasivo idéntico (es decir, una medición de Nivel 1) o 

con base en una técnica de valoración que utiliza solo 

datos de mercados observables, la diferencia se 

reconoce como ganancia o pérdida.

(b)
el momento del reconocimiento de la ganancia o 

pérdida diferida del primer día se determina 

individualmente. Se amortiza a lo largo de la vida del 

instrumento se pueda determinar utilizando insumos 

observables del mercado, o se realiza a través de la 

liquidación.

I n f o r m e  d e  g e s t i ó n  2 0 1 9
28



2.3.2. Activos financieros 

(i) Clasificación y medición posterior

Desde el 1 de enero de 2018, la Compañía aplica la 

amortizado.

cuentas por cobrar (instrumentos de deuda), para 
las cuales el objetivo del modelo de negocio de la 
Compañía es mantener el activo para obtener los 
flujos de efectivo contractuales, y los términos 
contractuales de las mismas dan lugar en fechas 

únicamente pagos del principal e intereses sobre el 

la cual activos que se mantienen para el cobro de 
flujos de efectivo contractuales donde dichos flujos 
de efectivo representan solo pagos de principal e 

razonable con cambios en resultados, se miden al 
costo amortizado. El importe en libros de estos 
activos se ajusta por cualquier estimación de 
pérdida crediticia esperada reconocida. Los 

se incluyen en "intereses e ingresos similares" 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva.

(ii) Deterioro

La Compañía evalúa, de manera prospectiva, las 
pérdidas crediticias esperadas asociadas con los 
instrumentos de deuda contabilizados al costo 
amortizado y al valor razonable con cambios en otro 
resultado integral y con la exposición derivada de 
los compromisos de préstamo y los contratos de 

reserva para dichas  partidas  en cada fecha de 
presentación. La medición de las pérdidas 

� Una cantidad imparcial y ponderada de 
probabilidad que se determina mediante la 
evaluación de un rango de posibles resultados;

� El valor del dinero en el tiempo; e

� Información razonable y respaldada disponible sin 
incurrir en costos o esfuerzos indebidos en la fecha 
de presentación acerca de hechos pasados, 
condiciones actuales y previsiones de condiciones 
económicas futuras.

2.3.3. Pasivos financieros

(i) Clasificación y medición posterior

L

�

como tal en el reconocimiento inicial,  Las pérdidas 

al valor razonable con cambios en resultados se 
presentan parcialmente en otro resultado integral 
(el monto del cambio en el valor razonable del 

crediticio de dicho pasivo, el cual se determina 
como el monto no atribuible a cambios en las 
condiciones del mercado que aumentan los riesgos 
del mercado) y parcialmente en resultados (el 
monto restante del cambio en el valor razonable del 
pasivo).  Esto ocurre a menos que dicha 
presentación genere, o amplíe, una incongruencia 
contable, en cuyo caso las ganancias y pérdidas 
atribuibles a los cambios en el riesgo crediticio del 
pasivo también se presentan en resultados.

(ii) Baja en cuentas

cancele o expire).

2.3.4. Cuentas por cobrar comerciales

Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas 

mercado activo.

I n f o r m e  d e  g e s t i ó n  2 0 1 9
29



Después del reconocimiento inicial a valor razonable, 

se miden al costo amortizado utilizando el método de 

la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro.

De tener cuentas de dudosa recuperación, las cuentas 

por cobrar incluyen una provisión para reducir su valor 

al de probable realización.

2.3.5. Cuentas por pagar comerciales

Las cuentas comerciales por pagar son obligaciones 

de pago por bienes o servicios que se han adquirido de 

los proveedores en el curso ordinario de las 

obligaciones de importancia tales como las que 

existan a favor de proveedores, vinculados 

económicos, propietarios del ente y otros acreedores. 

corriente si los pagos tienen vencimiento a un año o 

menos. En caso contrario, se presentan como pasivos 

no corrientes.

Las cuentas comerciales por pagar se reconocen 

inicialmente a valor razonable y posteriormente se 

valoran por su costo amortizado usando el método de 

tipo de interés efectivo.

2.4. Inventarios

Son registrados al costo histórico, el cual no excede el 

valor de reposición o valor neto realizable. El costo es 

Los inventarios se valoran por el menor entre el costo y 

el valor neto de realización. Para efectos de Estados 

Financieros bajo NIIF, el costo se determina por 

método promedio.  El costo de los productos 

terminados y en curso incluye los costos de diseño, las 

materias primas, mano de obra directa, otros costos 

directos y gastos generales de producción 

relacionados (basados en una capacidad operativa 

normal), y no incluye costos por intereses. El valor neto 

realizable es el precio de venta estimado en el curso 

ordinario del negocio, menos los gastos variables de 

venta aplicables. Los costos de los inventarios 

incluyen las transferencias desde el patrimonio de las 

ganancias o pérdidas en las coberturas de flujos de 

efectivo por las compras de inventarios.

2.5. Propiedades, planta y equipo

Las propiedades, planta y equipo comprenden 

(incluyendo equipos de comunicación y cómputo). Las 

propiedades, planta y equipo se expresan a su costo 

histórico menos la depreciación y/o amortización. El 

costo histórico incluye los gastos directamente 

atribuibles a la adquisición, construcción o montaje de 

los elementos. El costo también incluye los costos de 

directamente atribuibles a la adquisición, construcción 

transferencias desde el patrimonio de las ganancias / 

pérdidas en las coberturas de flujos de efectivo de las 

compras en moneda extranjera de las propiedades, 

planta y equipo.

Los costos posteriores se incluyen en el valor en libros 

del activo o se reconocen como un activo separado, 

según corresponda, sólo cuando es probable que 

elementos vayan a fluir a la Compañía y el costo del 

corresponda se da de baja el importe en libros de la 

parte sustituida.

Los terrenos no se deprecian. La depreciación de otros 

activos se calcula utilizando el método de línea recta 

durante sus vidas útiles estimadas.

Productos terminados, materias 
primas, material de empaque
y repuestos

Promedio ponderado

Inventario en tránsito
Costo específico de la factura 
más gastos reales  incurridos
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Las reparaciones y el mantenimiento de los activos se cargan a resultados, en tanto que las mejoras y adiciones 

que amplían la vida útil, incrementan su capacidad, productividad y/o incrementan sustancialmente la calidad de 

o desincorporación de un activo de propiedad, planta y equipo es calculada como la diferencia entre las ganancias 

por ventas y el importe en libros del activo, y reconocida en ganancias o pérdidas.

El importe en libros de un activo se reduce inmediatamente a su valor recuperable si el valor en libros del activo es 

mayor que su importe recuperable estimado.

Las ganancias y pérdidas por enajenaciones se determinan comparando los ingresos obtenidos con el valor en 

libros y se reconocen dentro de "otros (gastos) ingresos, neto" en el estado de resultados.

Agotamiento de recursos naturales - La contribución de los recursos naturales en la generación del ingreso se 

reconoce en los resultados del ejercicio mediante su agotamiento calculado con base en las reservas probables y 

en las unidades extraídas o producidas.

Desmantelamiento - En la medición inicial de los activos, se incluye la estimación inicial del costo de 

desmantelamiento, retiro y restauración en que la Compañía incurre como consecuencia de utilizar el elemento, en 

la medida que haya reconocido una obligación por ese costo.

2.6. Propiedades de inversión

Las propiedades de inversión son aquellas mantenidas para producir alquileres y/o valorar el capital (incluyendo 

las propiedades de inversión en construcción para dichos propósitos). Inicialmente presentaron una medición a 

valor razonable. Luego del reconocimiento inicial, las ganancias o pérdidas que surgen de los cambios en el valor 

razonable de la propiedad de inversión se incluyen en los resultados durante el período en que se originan.

Una propiedad de inversión se da de baja al momento de su disposición o cuando la propiedad de inversión es 

ganancia o pérdida que surja de la baja de la propiedad (calculada como la diferencia entre los ingresos por venta 

netos y el importe en libros del activo) se incluye en los resultados del período en el cual se dio de baja la propiedad.

Clase de activo

Maquinaria y equipo

Equipo de computación

Flota y equipo de transporte

Envases de cloro y tanques para el transporte de productos químicos

Vías de comunicación

4 - 40

2 - 40

2 - 4

2 - 10

2 - 10

8 - 10

8 - 40

Rangos de Vida útil promedio estimada (años)
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2.7. Activos intangibles

2.7.1. Licencias de software

se capitalizan sobre la base de los costos incurridos 

Estos costos se amortizan durante sus vidas útiles 

estimadas de 3 a 5 años.

Los costos asociados con el mantenimiento de 

programas de cómputo se reconocen como gasto 

cuando se incurren. Los costos de las licencias de 

como activos intangibles cuando cumplen con los 

� se puede demostrar que es probable que el programa 

y

� el gasto atribuible al programa de cómputo durante 

Otros costos de desarrollo que no cumplan con los 

criterios de capitalización se reconocen en los 

resultados conforme se incurren. Los costos de 

desarrollo que previamente fueron reconocidos en los 

resultados no se reconocen como un activo en 

periodos subsiguientes.

2.8. Pérdidas por deterioro de valor 
de los activos no financieros

sujetos a depreciación o amortización y se someten 

anualmente a pruebas para pérdidas por deterioro del 

valor. Los activos sujetos a depreciación o 

amortización se someten a revisiones para pérdidas 

por deterioro siempre que algún suceso o cambio en 

las circunstancias indique que el importe en libros 

puede no ser recuperable. Se reconoce una pérdida 

por deterioro del valor por el importe por el que el valor 

en libros del activo excede su monto recuperable. El 

importe recuperable es el mayor entre el valor 

razonable de un activo menos los costos para la venta 

y el valor en uso. A efectos de evaluar las pérdidas por 

separado (unidades generadoras de efectivo). La 

posible reversión de pérdidas por deterioro de valor de 

sufren una pérdida por deterioro se revisa en todas las 

2.9. Beneficios a empleados

reconocidos como gasto por el plan de quinquenios 

por el monto que se espera pagar de una obligación 

norma internacional utilizando el método �Unidad de 

Crédito Proyectado�, para proporcionar una 

estimación del gasto contable y que dependen de 

gastos administrativos del plan y los rendimientos 

obtenidos por los activos destinados para el pago de 

entregar cuando el empleado haya trabajado cinco 

años. Estas obligaciones se calculan anualmente por 

2.10. Provisiones

Las provisiones para desmantelamiento y 

recuperación medioambiental, costos de 

reestructuración y demandas legales se reconocen 

cuando la Compañía tiene una obligación presente 

legal o asumida como resultado de hechos pasados, 

es probable que se requiera una salida de recursos 

para liquidar la obligación y el importe se ha estimado 

futuras pérdidas operativas.
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El importe reconocido como provisión debe ser la 

mejor estimación del desembolso necesario para 

período, teniendo en cuenta los riesgos y las 

incertidumbres correspondientes. Para la provisión 

por desmantelamiento, se mide de acuerdo a las 

obligaciones estipuladas en el plan de trabajos y 

obras para explotación de sal del contrato DID-082 y 

usando el flujo de efectivo estimado para cancelar 

la obligación presente, su valor en libros representa 

el valor presente de dicho flujo de efectivo.  

2.11. Impuesto sobre la renta

El gasto por impuesto sobre la renta del período 

comprende el impuesto sobre la renta corriente y 

diferido. El impuesto se reconoce en el estado de 

resultados, excepto cuando se trata de partidas que 

se reconocen en los otros resultados integrales o 

directamente en el patrimonio.  En este caso, el 

impuesto también se reconoce en los otros 

resultados integrales o directamente en el 

patrimonio, respectivamente.

El cargo por impuesto sobre la renta corriente se 

calcula sobre la base de las leyes tributarias 

promulgadas o sustancialmente promulgadas a la 

fecha del balance general. La gerencia evalúa 

periódicamente las posiciones asumidas en las 

declaraciones de impuestos presentadas respecto  

de situaciones en las que las leyes tributarias son 

objeto de interpretación. La Compañía, cuando 

corresponde, constituye provisiones sobre los 

tributarias.

Los impuestos sobre la renta diferidos son 

reconocidos, aplicando el método del pasivo, sobre 

las diferencias temporarias que surgen entre las 

bases tributarias de activos y pasivos y sus 

respectivos valores registrados en los estados 

impuestos sobre la renta diferidos pasivos, si estos 

surgen del reconocimiento inicial de plusvalía 

mercantil o por el reconocimiento inicial de un 

activo o de un pasivo en una transacción que no 

corresponda a una combinación de negocios y que 

al momento de la transacción no afecta ni la utilidad 

ni la pérdida contable o gravable. Los impuestos 

sobre la renta diferidos activos sólo se reconocen 

en la medida que sea probable que se produzcan 

puedan usar las diferencias temporales. Los 

impuestos sobre la renta diferidos se determinan 

usando las tasas tributarias que han sido 

promulgadas a la fecha del balance general y que se 

sobre la renta diferidos activos se realicen o los 

impuestos sobre la renta pasivos se paguen.

Se reconocen impuestos sobre la renta diferidos por 

las diferencias temporarias que surgen de las 

inversiones en subsidiarias y en asociadas, excepto 

diferencias temporarias es controlada por la 

Compañía y es probable que las diferencias 

previsible en el futuro.

Los impuestos diferidos activos y pasivos se 

compensan cuando existe un derecho legalmente 

exigible de compensar activos tributarios corrientes 

contra los pasivos tributarios corrientes y cuando 

los impuestos diferidos activos y pasivos de 

2.12. Ingresos

Política aplicable a partir del 1 de 
enero de 2018

2.12.1. Ingresos provenientes de 
contratos con clientes

La Compañía reconoce los ingresos provenientes de 

contratos con clientes con base en un modelo de 
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� Paso 1.
el cual crea derechos y obligaciones exigibles y establece criterios que se deben cumplir para cada contrato. Los 

empresa.

� Paso 2.
promesa en un contrato con un cliente para la transferencia de un bien o servicio a este último.

� Paso 3.
Compañía espera tener derecho a cambio de la transferencia de los bienes o servicios prometidos a un cliente, sin 

tener en cuenta los montos recibidos en representación de terceros. 

� Paso 4.

obligaciones de desempeño en montos que representen el monto de la consideración a la que la Compañía espera 

tener derecho a cambio de cumplir cada obligación de desempeño.

� Paso 5. Reconocimiento de ingresos cuando (o a medida que) la Compañía cumple una obligación de 

desempeño.

La Compañía cumple una obligación de desempeño y reconoce los ingresos a través del tiempo, si se cumple 

a) El desempeño de la Compañía no crea un activo con un uso alternativo para la Compañía, y la Compañía tiene 

un derecho exigible al pago por el desempeño completado a la fecha.

b) El desempeño de la Compañía crea o mejora un activo que el cliente controla a medida que el mismo se crea o 

mejora.

c)
medida que este trabaja.

Para obligaciones de desempeño donde no se cumple ninguna de las condiciones indicadas, se reconoce el 

ingreso en el momento en que se cumple la obligación de desempeño.

Cuando la Compañía cumple una obligación de desempeño mediante la entrega de los bienes o servicios 

prometidos, crea un activo de contrato por el monto de la consideración obtenida con el desempeño. Cuando el 

monto de la consideración recibida por parte de un cliente supera el monto del ingreso reconocido, esto genera un 

pasivo de contrato.

bien o servicio a un cliente. El ingreso se presenta neto del impuesto al valor agregado (IVA), reembolsos y 

descuentos y tras eliminar las ventas al interior de la Compañía.
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principal o como agente.

Venta de productos 

La Compañía vende productos químicos derivados de la sal dirigidos al mercado industrial o de consumo masivo.  

Las ventas se reconocen cuando el control sobre los productos ha sido transferido. Cuando los productos pasan 

a manos del cliente, este tiene total discreción sobre el canal y precio para vender los productos, y no hay 

cuando los riesgos de obsolescencia y pérdida han sido transferidos al cliente, y cuando este ha aceptado los 

productos o cuando la Compañía tiene evidencia objetiva de que se han cumplido todos los criterios de 

aceptación.

 

momento en que la consideración es incondicional, ya que solo se requiere el paso del tiempo para que esta sea 

pagadera.

2.12.2. Intereses

Los ingresos por intereses se reconocen usando el método de interés efectivo. Cuando una cuenta por cobrar o 

flujos de efectivo futuros estimados, usando el tipo de interés efectivo original del instrumento, y si aplica reversa 

el descuento como parte de los ingresos por intereses. Los ingresos por intereses de cuentas por cobrar y 

préstamos de dudoso recaudo se registran de acuerdo con el tipo de interés efectivo original.

2.13. Arrendamientos

Política aplicable a partir del 1 de enero de 2019

Un contrato de arrendamiento es un acuerdo por el cual un arrendador cede a un arrendatario, a cambio de un 

pago o una serie de pagos, el derecho a utilizar un activo durante un periodo de tiempo determinado.

La Compañía es arrendatario de equipos y vehículos. Los contratos de arriendo generalmente se realizan por 

de forma individual y contienen una amplia gama de términos y condiciones diferentes. 

Las opciones de extensión y terminación incluidas en los arrendamientos de la Compañía se utilizan para 

maximizar la flexibilidad operativa en términos de gestión de contratos. La mayoría de las opciones de extensión y 
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2.13.1. Contabilidad del arrendatario

Los arrendamientos se reconocen como un activo por derecho de uso y un pasivo correspondiente en la fecha en 

recta.

Los activos y pasivos que surgen de un arrendamiento son medidos inicialmente sobre una base de valor 

presente. Los pasivos por arrendamientos incluyen el valor presente neto de los siguientes pagos de 

�
� Pago de arrendamiento variable basado en un índice o tasa

� Montos que se espera que pague el arrendatario bajo garantías de valor residual

�
opción, y

� 
ejerció esa opción.

Los pagos por arrendamientos se descuentan usando la tasa de interés implícita en el arrendamiento, si se puede 

determinar dicha tasa, o la tasa incremental de endeudamiento.

� El monto de la medición inicial del pasivo por arrendamiento

� Todo pago de arrendamiento realizado en o antes de la fecha de inicio

� Todo costo inicial directo, y

� Costos de desmantelamiento y restauración.

Los pagos asociados con arrendamientos a corto plazo y arrendamientos de activos de bajo valor se reconocen 

bajo el método lineal como un gasto en el estado de resultados. Los arrendamientos a corto plazo tienen un plazo 

de 12 meses o menos. Los activos de bajo valor comprenden los equipos de cómputo y artículos pequeños del 

Política aplicable hasta el 31 de diciembre de 2018

2.13.2. Contabilidad del arrendatario

operativo (netos de cualquier incentivo recibido del arrendador) se cargan en el estado de resultados sobre una 

base lineal durante el período del contrato de arrendamiento.
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Los arrendamientos de propiedades, planta y equipo en los que la Compañía tiene sustancialmente todos los 

durante el período del arrendamiento de forma que se obtenga una tasa periódica constante de interés sobre el 

saldo restante del pasivo para cada período. La propiedad, planta y equipo adquiridos en el régimen de 

3. CAMBIOS NORMATIVOS

3.1. Nuevas normas, modificaciones e interpretaciones incorporadas al 
marco contable aceptado en Colombia cuya aplicación debe ser evaluada a 
partir del 1 de enero de 2020 o que pueden ser aplicadas de manera 
anticipada 

El Decreto 2270 de 2019 compiló y actualizó los marcos técnicos de las Normas de Contabilidad y de Información 

Financiera aceptadas en Colombia, que habían sido incorporadas por los Decretos 2420 de 2015, 2496 de 2015, 

2131 de 2016, 2170 de 2017 y 2483 de 2018, incluyendo una nueva interpretación emitida por el Consejo de 

Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés), para efectuar su aplicación a partir del 1 

de enero de 2020, aunque su aplicación podría ser efectuada de manera anticipada.

describe a continuación.

CINIIF 23 La Incertidumbre frente a los Tratamientos del Impuesto a las Ganancias

La CINIIF 23 fue emitida en mayo de 2017, esta Interpretación aclara cómo aplicar los requerimientos de 

reconocimiento y medición de la NIC 12 cuando existe incertidumbre frente a los tratamientos del impuesto a las 

esta Interpretación.
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3.2. Nueva norma e interpretación emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés) que aún no 
han sido incorporadas al marco contable aceptado en Colombia

NIIF 17 Contratos de Seguros

La NIIF 17 Contratos de Seguro establece principios para el reconocimiento, medición, presentación e información 

a revelar de los contratos de seguro emitidos. También requiere principios similares a aplicar a contratos de 

reaseguro mantenidos y a contratos de inversión emitidos con componentes de participación discrecional. El 

esos contratos para evaluar el efecto que los contratos dentro del alcance de la NIIF 17 tienen sobre la situación 

anticipada.

La NIIF 17 deroga la NIIF 4 Contratos de Seguro que era una norma provisional que permitió a las entidades usar 

(a)

seguro si ocurre un suceso futuro incierto (el suceso asegurado) que le afecte de forma adversa.

(b)
de desempeño diferentes de los contratos de seguro.

(c)

(d)
flujos de efectivo futuros (flujos de efectivo procedentes del cumplimiento), que incorpore toda la información 

disponible sobre los flujos de efectivo procedentes del cumplimiento, de forma que sea congruente con la 

importe que representa la ganancia no acumulada (devengada) en el grupo de contratos (el margen de servicio 

contractual).

(e)
la cobertura del seguro, y a medida que se libere la entidad del riesgo. Si un grupo de contratos contiene o se 

(f)
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(g)

cambios en esos juicios, realizados al aplicar la Norma; y (iii) la naturaleza y alcance de los riesgos de los contratos 

dentro del alcance de esta Norma.

4. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS

4.1.Factores de Riesgos Financieros

el riesgo de moneda, riesgo de tasa de interés y riesgo de precios), riesgo de crédito y riesgo de liquidez. La 

4.2. Riesgos de mercado

4.2.1. Riesgo de tasa de cambio

Dada la naturaleza exportadora e importadora de la Compañía, así como su composición de activos y pasivos en 

moneda extranjera, el comportamiento de la tasa de cambio impacta sus resultados. Por lo cual, como estrategia 

de coberturas naturales se propende por un equilibrio entre los activos y pasivos en moneda extranjera, teniendo 

�derivados�.

La Compañía realiza transacciones denominadas en moneda extranjera, por lo cual se realiza un permanente 

monitoreo que permita gestionar adecuadamente el riesgo de tasa de cambio, ya sea mediante coberturas 

Bancos del exterior y cajas menores

Cuentas por cobrar clientes

Cuentas por cobrar vinculados económicos

Total posición activa

Cuentas por pagar proveedores

Posición activa neta

84,181

1,259,498

255,893

1,599,572

(993,994)

605,578

273,569

4,093,056

831,589

5,198,214

(3,230,231)

1,967,983

101,948

1,361,123

324,299

1,787,370

(1,201,686)

585,684

334,098

4,460,590

1,062,772

5,857,460

(3,937,925)

1,919,535

31 de diciembre de 2018

US$ Equivalente en miles
de pesos colombianos US$ Equivalente en miles

de pesos colombianos

31 de diciembre de 2019
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Contratos forward de Tasa de Cambio

Debido a la volatilidad del peso colombiano frente al dólar y de acuerdo con la directriz de coberturas, durante 2019 

mitigar el riesgo cambiario. Durante el 2019 se contrataron en total US$ 3.700.000 en Forwards.

A 31 de diciembre de 2019 la Compañía no posee créditos en dólares.

4.2.2. Riesgo de precios

 de precio de los bienes y servicios que adquiere para el desarrollo de sus 

operaciones, para lo cual efectúa la negociación de contratos de compra para asegurar un suministro continúo y 

4.2.3. Riesgo de tasa de interés de valor razonable y flujos de efectivo

Referencia). La mayor proporción de la deuda (55.6%) se encuentra contratada a IBR seguido por DTF (44.4%). 

El siguiente es el costo de la

Con un aumento o una disminución del 0,1% en la tasa de interés promedio los intereses aumentarían o 

disminuirían en $14 millones.

4.3. Riesgo de crédito

El riesgo de crédito es la posibilidad de que una contraparte incumpla sus obligaciones contractuales resultando 

Con el objetivo de mitigar el riesgo de crédito, se cuenta con una metodología para la asignación de cupos, en la 

cual se realiza una valoración de la información externa e interna de cada cliente, esta valoración consta de varias 

garantizando que se opere únicamente con clientes que demuestren a lo largo del tiempo estabilidad y solvencia. 

7,03%

13.750

Variación tasa

Costo deuda promedio EA

Intereses pagados (Miles)

Diferencia

0,10%

7,04%

13.764

14

-0,10%

7.02%

13.736

(14)

31 de diciembre de 2019

7,32%

17,528

Variación tasa

Costo deuda promedio EA

Intereses pagados (Miles)

Diferencia

0,10%

7,33%

17,546

18

-0,10%

7,31%

17,510

(18)

31 de diciembre de 2018
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Garantías tomadas y otras mejoras crediticias 

Para el caso de los clientes en moneda nacional (COP) mantiene garantías como facturas y pagarés. Para el caso 

de los clientes en moneda extranjera (USD) la Compañía mantiene asegurada las ventas por medio de garantías 

tales como factura y seguro de ventas.

4.4. Riesgo de liquidez

marco apropiado para gestión. Administra este riesgo manteniendo vigilancia continua de los flujos de caja tanto 

la obtención de créditos que permita sufragar eventuales necesidades de liquidez.

hasta 5 años con 2 años de gracia a capital.

derivados con períodos de pago acordados. Las tablas han sido diseñadas con base en los flujos de efectivo no 

incluyen tanto los flujos de efectivo de intereses como de capital. En la medida en que los intereses sean a tasa 

cual incluye intereses.

%

DTF+5.74 ptos

DTF+2.53 ptos

Tasa de interés 
efectiva promedio 

ponderada
Menos de 1 mes Más de

1a 3 meses
Más de

3 meses a 1 año
Más de

1 año a 5 años Total

9.955

148.912

19.910

3.734.293

54.047

12.195.185

44.747

289.376.014

128.659

305.454.404

2019

Leasing Vehículos

Obligaciones Financieras

%

DTF+5,64 ptos

DTF+4,85 ptos

DTF +2,62 ptos

 9,945

35,438

566,058

 19,892

70,896

2,168,119

89,516

319,031

13,227,744

128,516

841,773

250,556,688

247,869

1,267,138

266,518,609

2018

Leasing Vehículos

Obligaciones Financieras
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4.5. Administración del riesgo de capital

El objetivo de la Compañía al administrar el capital son el salvaguardar la capacidad de la Compañía de continuar 

interés y mantener una estructura de capital óptima para reducir el costo del capital.

La estructura de capital consiste en la deuda neta (los préstamos compensados por saldos de efectivo y bancos) 
y el capital de la Compañía (compuesto por capital social emitido, reservas y utilidades retenidas). 

La Compañía revisa la estructura de capital de la Entidad sobre una base mensual con un índice de endeudamiento 

endeudamiento al 31 de diciembre de 2019 es de 80,95% (ver abajo). 

(i)

(ii) El capital contable incluye todas las reservas, el capital social y utilidades retenidas de la Compañía que son 

administrados como capital.

� Categorías de instrumentos financieros

Deuda (i)

Efectivo y bancos

Deuda neta

Capital contable (ii)

Índice de deuda neta a capital contable

254,527,242

(25,139,143)

229,388,099

283,382,136

80,95%

2019

225,442,237

(23,699,741)

201,742,496

271,026,544

74,44%

2018

Caja menor

Bancos moneda nacional

Bancos moneda extranjera

Cuentas de ahorro moneda nacional  

Cuentas por cobrar comerciales

Cuentas por cobrar vinculados económicos

Total Activos financieros

39,682

6,091,100

311,296

1,863

18,695,202

99,342,000

1,523,881

126,005,024

2019

29,972

1,799,098

260,478

1,917

21,610,193

83,051,001

1,260,346

108,013,005

Cuentas por pagar

Cuentas por pagar a relacionadas

Total Pasivos financieros

 

254,527,241

98,216,432

2,710,490

355,454,163

225,442,237

83,801,041

3,193,326

312,436,604

2018

5. ESTIMADOS CONTABLES CRÍTICOS

La Gerencia de la Compañía hace estimaciones y supuestos que afectan el monto reportado de los activos y 
pasivos en años futuros. Dichas estimaciones y supuestos son continuamente evaluados basados en 
experiencias pasadas y otros factores, incluyendo expectativas de futuros eventos que se esperan bajo 
circunstancias actuales.

El siguiente es un resumen de los principales estimados contables y juicios hechos por la Compañía
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5.1. Deterioro de activos no 
monetarios

La Compañía evalúa anualmente si sus propiedades, 

planta y equipos e intangibles, han sufrido deterioro en 

su valor de acuerdo con la política indicada en la Nota 

en circunstancias económicas que indiquen que el 

valor en libros de los activos no es recuperable.

5.2. Vidas útiles y valores residuales 
de propiedades, planta y equipo

La determinación de la vida útil económica y los 

valores residuales de las propiedades, planta y equipo 

Compañía respecto del nivel de utilización de los 

activos, así como de la evolución tecnológica 

esperada. La Compañía revisa regularmente la 

totalidad de sus tasas de depreciación y los valores 

residuales para tener en cuenta cualquier cambio 

respecto del nivel de utilización, marco tecnológico y 

su desarrollo futuro, que son eventos difíciles de 

prever, y cualquier cambio podría afectar los futuros 

cargos de depreciación y los montos en libros de los 

activos.

5.3. Amortización de recursos naturales

La amortización de los elementos de recursos 

naturales y del medio ambiente es determinada según 

el método de unidades de producción por pozo, 

utilizando como base las reservas estimadas. Los 

factores de amortización se revisan anualmente, con 

base en el estudio de reservas y el impacto sobre 

cambios de dichos factores sobre el gasto por 

amortización, se reconoce de manera prospectiva en 

reservas en adelante.

Las reservas son calculadas por técnicos internos de 

la Compañía basados en los resultados del estudio 

entregado por los consultores externos. Las reservas 

demostradas por los datos ecométricos de ingeniería  

y con la aplicación de los precios y costos de la fecha 

en que se hacen los estimados.

5.4. Impuesto sobre la renta

las provisiones para impuestos. Existen transacciones 

determinación de 

impuestos es incierta durante el curso ordinario de 

las operaciones. La Compañía evalúa el reconocimiento 

de pasivos por discrepancias que puedan surgir con 

las autoridades de impuestos sobre la base de 

estimaciones de impuestos adicionales que deban ser 

cancelados. Los montos provisionados para el pago 

de impuesto sobre la renta son estimados por la 

administración sobre la base de su interpretación de la 

normatividad tributaria vigente y la posibilidad de 

pago. 

Los pasivos reales pueden diferir de los montos 

provisionados generando un efecto negativo en los 

resultados y la posición neta de la Compañía. Cuando 

diferente de los montos que fueron inicialmente 

registrados, las diferencias impactan al impuesto 

sobre la renta corriente y diferido activo y pasivo en el 

periodo en el que se determina este hecho.

La Compañía evalúa la recuperabilidad de los activos 

por impuestos diferidos con base en las estimaciones 

los que sean deducibles dichos impuestos diferidos. 

Los pasivos por impuestos diferidos se registran de 

acuerdo con las estimaciones realizadas de los 

deducibles.

5.5. Deterioro de cuentas por cobrar

Medición de la provisión por pérdida crediticia 

esperada

La medición de la provisión por pérdida crediticia 

amortizado y al valor razonable con cambios en otro  



acerca de condiciones económicas futuras y 

comportamiento crediticio (por ejemplo, la 

probabilidad de que los clientes incumplan y las 

pérdidas resultantes). 

aplicar los requisitos de contabilidad para medir la 

� Determinar los criterios para un aumento 

en el riesgo crediticio;

� Elegir apropiadamente los modelos y suposiciones 

para la medición de la pérdida crediticia esperada;

� Establecer el número y las ponderaciones relativas 

de los escenarios prospectivos para cada tipo de 

producto/mercado y la pérdida crediticia esperada 

asociada; y

�

� La Compañía creó una directriz basada en la NIIF 9 

para determinar el deterioro de las cuentas por cobrar, 

1.
certeza de que la cuenta por cobrar se puede perder 

con un alto porcentaje de probabilidad.

2.
riesgo de pérdida de la cuenta por cobrar basados en 

el comportamiento histórico de dichas cuentas por 

cobrar.

5.6. Provisiones

La Compañía realiza estimaciones de los importes a 

liquidar en el futuro, incluyendo las correspondientes 

obligaciones contractuales, litigios pendientes u otros 

pasivos.

de los hechos y circunstancias actuales, proyecciones 

de acontecimientos futuros y estimaciones de los 

5.7 Reconocimiento de ingresos

El objetivo de la nueva norma para ingresos (NIIF 15) 

es brindar un modelo único e integral de 

reconocimiento de ingresos para todos los contratos 

con clientes, y mejorar la comparabilidad de los 

 

Bajo la NIIF 15, los descuentos, devoluciones, 

reembolsos, reducciones de precio, incentivos, primas 

de desempeño, u otros elementos similares, que sean 

acordados con los clientes deben ser considerados en 

la determinación de los precios de venta para el 

reconocimiento contable generando como efecto una 

disminución de los ingresos. 

Así mismo, todos los cobros que sean efectuados a la 

Compañía por parte de sus clientes que sean 

determinados sobre la base de las compras 

efectuadas 

como menor valor de los ingresos de la Compañía. 

 

Para la Compañía, la adopción de la norma implica la 

ventas) a la cuenta de descuentos afectando el valor 

de las ventas. 

prometido como consideración para efectos de un 

evaluado que, para la mayoría de los contratos, el 

los bienes o servicios al cliente, y el punto en que éste 

paga, es menor de un año.
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6. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO

El siguiente es el detalle de efectivo y equivalentes de efectivo

No existen restricciones sobre los saldos de efectivo y equivalentes de efectivo.

7. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES

El siguiente es el detalle de cuentas por cobrar comerciales

El período de crédito promedio sobre la venta de bienes en moneda nacional es de 57 días y para moneda 

extrajera (Dólares) es de 74 días. No se hace ningún recargo por intereses sobre las cuentas comerciales 

Compañía y adeuda a 2019 la suma de $23,191,545 (2018 $13,361,609). 

Los valores razonables de las cuentas por cobrar son similares al valor en libros.

Caja, incluye US$6,958 (2018 US$4,028)

Bancos nacionales

Bancos exterior US$94,990 (2018 US$80,153)

39,682

6,092,963

311,296

18,695,202

25,139,143

2019

29,972

1,799,098

260,478

21,610,193

23,699,741

2018

31 de diciembre

Clientes

Clientes nacionales

Clientes exterior US$1,361,123 (2018 US$1,259,498)

Deudas de difícil cobro

Subtotal

Provisión por deterioro

Total

94,881,410

4,460,590

2,886,254

102,228,254

(2,886,254)

99,342,000

2019

79,789,534

3,261,467

2,214,825

85,265,826

(2,214,825)

83,051,001

2018

31 de diciembre
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Al 31 de diciembre de 2019, el importe de la provisión por deterioro de cuentas por cobrar asciende a $2,886,254 

Estado 1:

Estado 2: Corresponden a las provisiones que según la directriz son saldos de cuentas por cobrar con riesgo de 

vencimiento.

Estado 3: Corresponden a las provisiones que según la directriz son saldos de cuentas por cobrar con riesgo 

 

Los incrementos de la provisión por deterioro de las cuentas por cobrar se han incluido en la línea de �gastos de 

ventas" de la cuenta de resultados (ver Nota 27). Los montos que se cargan a la cuenta de provisión se suelen dar 

de baja contablemente cuando no hay ninguna expectativa de recibir efectivo adicional. El valor en libros de las 

Monto bruto de cuentas por cobrar

Provisión por deterioro

Saldo al 1 de enero de 2019

Movimientos con cargo al estado de resultados:

Transferencias entre estados

Nuevas cuentas por cobrar

2.725.790

-

1.178.850

49.557

Estado 3

100.562.326

2.214.825

-

171.460

Total

97,836,536

2.214.825

(1,178,850)

121.903

Cambios en probabilidad de incumplimiento /

pérdidas dado el incumplimiento / montos expuestos

Saldo al 31 de diciembre 2019

499.969

1.728.376

499.969

2.886.2541.157.878

Estado 2

Saldo al inicio del periodo

Adiciones

Castigos

Saldo al final del periodo

2,214,825

671,429

-

2,886,254

2019

1,599,630

640,235

(25,040)

2,214,825

2018

Año terminado el 31 de diciembre

Pesos colombianos

Dólares de los Estados Unidos de América

Total

94.881.410

4.460.590

99.342.000

2019

79,789,534

3,261,467

83,051,001

2018

 31 de diciembre
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8. OTROS ACTIVOS CORRIENTES

(1) Corresponde a préstamos a empleados por conceptos de vivienda por $1,698,789 (2018 $1,641,981); 

educación por $74,132 (2018 $76,378); medicina prepagada por $94,971 (2018 $74,125); otros préstamos por 

$72,818 (2018 $ 76,680).  

(2) Incluye principalmente seguros de daño, incendio y terremoto por $2,465,505 (2018 $1,553,234), seguro 

responsabilidad civil por $90,000 (2018 $87,500) y seguro equipo móvil taladro por $104,446 (2018 $97,271).

9. CUENTAS POR COBRAR A VINCULADOS ECONOMICOS

(1)
largo al corto plazo durante el año 2018.

Anticipos 

Cuentas por cobrar a trabajadores (1)

Gastos pagados por anticipados seguros (2)

Otros deudores

Total 

Porción corriente

102,188

1,940,710

2,787,370

250,457

5,080,725

1,376,798

3,703,927

2019

150,413

1,869,164

1,893,821

553,157

4,466,555

581,564

3,884,991

2018

31 de diciembre

Corto plazo:

Cuentas por cobrar comerciales

Brinsa de Costa Rica BCR S.A, US$215,211 (2018 US$149,820)

Brinsa Dominicana S.A, US$109,088 (2018 US$106,073)

Transportes Betania S.A.

Total cuentas por cobrar comerciales

 

705,275

357,497

158,673

1,221,445

2019

 

486,878

344,711

126,623

958,212

Cuentas por cobrar préstamos e intereses:

Transportes Betania S.A.

Salinas de Galeras S.A.S.

Total

Provisión para cuentas de cobro dudoso (1) 

Total préstamos e intereses

Total vinculados económicos corto plazo

 

302,436

5,523,578

5,826,014

(5,523,578)

302,436

1,523,881

 

302,134

4,984,638

5.286.772

(4,984,638)

302,134

1,260,346

2018

31 de diciembre

Transportes Betania S. A.

Total

-

-

2019  

299,732

299,732

2018

31 de diciembre
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En el año 2019, se reconocen provisiones de valor neto realizable sobre los saldos de inventarios por $23,615 

(2018 $69,356) correspondientes al 0,04% del costo total de los inventarios.

(1)

(2)
detergentes y sal Doña Blanca y nuevas existencias de detergentes líquidos doypack.

(3) Comprende inventarios por $2,221,710 para ampliación de Planta de Cloro-Soda y para mantenimientos 

(4) El saldo incluye materias primas alquilbenceno, cloruro de potasio y sal cristal pendientes de nacionalización al 

31 de diciembre de 2019

Saldo al inicio del periodo

Adiciones

Saldo al final del periodo

4,984,638

538,940

5,523,578

2019

4,042,321

942,317

4,984,638

2018

Año terminado el 31 de diciembre

10. INVENTARIOS

Materias primas (1)

Productos terminados (2)

Productos en proceso

Envases y empaques

Repuestos y accesorios (3)

Otros inventarios

Anticipos compra inventarios

Subtotal

Provisión de inventarios

Total

12,349,865

11,572,809

1,007,168

8,247,341

13,082,072

4,731,079

95,367

1,956,190

53,041,891

(23,615)

53,018,276

2019

10,951,803

11,159,444

1,439,270

8,968,793

10,860,362

3,508,816

163,810

1,064,030

48,116,328

(69,356)

48,046,972

2018

31 de diciembre

I n f o r m e  d e  g e s t i ó n  2 0 1 9
48



11. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO

(1)

Terrenos

Maquinaria y Equipo

Minas

Maquinaria en montaje y construcciones en curso

Anticipo para propiedad, planta y equipo

Otros activos (1)

Depreciación acumulada

Total

74,821,137

60,973,220

406,900,859

94,125,677

38,169,727

3,522,434

8,039,535

(173,778,157)

512,774,432

2019

74,821,137

56,852,338

371,983,724

70,330,347

41,355,200

4,408,974

8,889,016

(138,203,420)

490,437,316

2018

31 de diciembre

Equipos de cómputo

Muebles y enseres

Equipo de transporte

Total

2,487,226

2,497,607

3,054,702

8,039,535

2019

2,509,260

2,514,745

3,865,011

8,889,016

2018

 31 de diciembre
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BRINSA S. A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 Y 2018
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, salvo que se indique otra cosa)

74,821,137

-

-

-

-

-

-

Terrenos Construcciones y 
edificaciones

Maquinarias
y equipo Minas

Maquinaria en montaje,  
construcciones en 

curso y maquinaria y 
equipo en tránsito (1)

Anticipos de propiedad, 
planta y equipo Otros activos (2) Total

56,731,334

-

626,450

(4,258)

-

-

(501,188)

363,158,946

-

12,239,927

(437,306)

-

(2,743,445)

(234,398)

72,323,891

-

-

(2,019,245)

37,501

-

(11,800)

22,028,700

(12,866,377)

-

(478,095)

32,670,972

-

-

3,212,158

-

-

-

1,196,816

-

-

7,819,066

-

-

175,526

169,179

(59,908)

785,153

600,095,232

(12,866,377)

12,866,377

(2,763,378)

34,074,468

(2,803,353)

37,767

Costo Histórico

Saldo al 1 de enero  de 2018

Activaciones

Bajas

Adiciones

Ventas

Ajustes

74,821,137

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

74,821,137

56,852,338

-   

 4.120.882 

-   

-   

-

60,973,220

371,983,724

-   

35.816.044 

(1.520)

-   

(897.389)

406,900,859

70,330,347

 -   

 23.670.509 

(213)

125.034 

-

94,125,677

41,355,200

(63.607.435)

 -   

 -   

60.421.962 

-

38,169,727

4,408,974

-   

-   

-   

(886.540)

-

3,522,434

8,889,016

-   

-   

(172.356)

48.023 

(725.148)

8,039,535

628,640,736

(63.607.435)

63.607.435 

(174.089)

59.708.479 

(1.622.537)

686,552,589

Año terminado a 31 de diciembre de 2018

Activaciones

Bajas

Adiciones

ventas

Año terminado a 31 de diciembre de 2019

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

(12,301,546)

1,067

(2,816,269)

-

1,479,947

(80,691,571)

(131,872)

(24,067,992)

739,592

(1,375,350)

(8,794,178)

2,019,245

(5,534,220)

-

-

(5,405,854)

(296,526)

(977,906)

59,908

(109,895)

(107,193,149)

1,591,914

(33,396,387)

799,500

(5,298)

Depreciación acumulada y pérdidas por deterioro

Saldo al 1 de enero de 2018

Bajas

Gasto Depreciación

Ventas

Ajustes

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

(13,636,801)

(3,868,883)

-

-

(105,527,193)

(25,545,973)

940

347,894

(12,309,153)

(6,326,339)

-

-

(6,730,273)

(701,099)

118,380

400,343

(138,203,420)

(36,442,294)

119,320

748,237

Año terminado a 31 de diciembre de 2018

Gasto de Depreciacion

Bajas

Ventas

-

74,821,137

-

38,169,727

-

3,522,434

(17,505,684)

43,467,536

(130,724,332)

276,176,527

(18,635,492)

75,490,185

(6,912,649)

1,126,886

(173,778,157)

512,774,432

Año terminado a 31 de diciembre de 2019

Saldo Neto PP&E al 31 de diciembre de 2019
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obsolescencia técnica o comercial derivada de los cambios y/o mejoras en la producción y cambios en la 

demanda del mercado, de los productos obtenidos en la operación con dichos activos.

Los gastos por depreciación del año 2019 por valor de $36,442,294 (2018 $33,396,387) fueron cargados en los 

(1) Las construcciones en curso y equipos en montaje al 31 de diciembre de 2019 corresponden a expansiones 

(2) En las cuentas de propiedad, planta y equipo se incluyen los anticipos entregados a proveedores y contratistas 

para la ejecución de los respectivos contratos y actividades relacionadas con proyectos de propiedad planta y 

equipo de la compañía.

Ningún activo de la Compañía ha sido otorgado como garantía de pasivos.

12. PROPIEDADES DE INVERSION

Corresponde a los terrenos A1 y A2 ubicado en la planta de Mamonal municipio de Cartagena-Bolívar y las 

Compañía, se obtuvo a través de un avalúo realizado en el mes de diciembre de 2019 y diciembre de 2018 por la 

Organización Levin Colombia S. A. S., valuadores independientes no relacionados con la Compañía.  El valor 

razonable se determinó según el enfoque de ventas comparativas de mercado que refleje los precios de 

transacción recientes para propiedades similares. 

importe en libros en los resultados del año 2018.

Gastos de administración

Gastos de ventas

Costo de ventas

Total

486,600

304,234

35,651,460

36,442,294

2019

687,358

357,095

32,351,934

33,396,387

2018

Año terminado el 31 de diciembre

Valor de reconocimiento a 1 de enero/2018

Incremento en el valor razonable 

Bajas

Valor de reconocimiento a 31 de diciembre/2018

Incremento en el valor razonable

Valor de reconocimiento a 31 de diciembre/2019

25,084,467

1,057,710

(3,304,899)

22,837,278

172,280

23,009,558

Total

270,363

-

-

270,363

-

270,363

Vías

3,389,334

-

(3,304,899)

84,435

-

84,435

Construcciones y 
edificaciones

21,424,770

1,057,710

-

22,482,480

172,280

22,654,760

Terrenos
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13. ACTIVOS INTANGIBLES

(1) Los gastos por amortización por licencias de software del año 2019 por valor de $298,398 (2018 $94,885) 

(2) Los gastos por amortización por derechos arrendamiento NIIF 16 del año 2019 por valor de $708,215  fueron 

No se han reconocido provisiones por deterioro sobre los activos intangibles.

Gastos de administración

Gastos de ventas

Costo de ventas

Total

68,362

57,463

172,573

298,398

2019

58,026

19,971

16,888

94,885

2018

Año terminado el 31 de diciembre

Gastos de administración

Gastos de ventas

Costo de ventas

Total

237,110

78,525

392,580

708,215

2019

Año terminado el 31 de diciembre

Al 1 de enero de 2018

Costo

Amortización Acumulada

Costo neto

Año terminado al 31 de diciembre de 2018

Saldo al comienzo del año

Adiciones

Cargo de amortización

Saldo al final del año

Al 31 de diciembre de 2018

Costo

Amortización Acumulada

Costo neto

Año terminado al 31 de diciembre de 2019

Saldo al comienzo del año

Adiciones

Bajas

Cargo de amortización

Saldo al final del año

Al 31 de diciembre de 2019

Costo

Amortización Acumulada

Costo neto

130,385

(60,832)

69,553

69,553

379,985

(94,885)

354,653

624,859

(270,206)

354,653

354,653

3,962,744

(85,266)

(1,006,613)

3,225,518

4,304,445

(1,078,927)

3,225,518

Total Activos 
Intangibles

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

3,740,343

(85,266)

(708,215)

2,946,862

3,632,506

(685,644)

2,946,862

Derechos 
arrendamiento

NIIF 16 (2)

130,385

(60,832)

69,553

69,553

379,985

(94,885)

354,653

624,859

(270,206)

354,653

354,653

222,401

(298,398)

278,656

671,939

(393,283)

278,656

Licencias
de software (1)
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14. INVERSIONES EN CONTROLADAS

a) Transportes Betania es una empresa dedicada al transporte de carga; Brinsa de Costa Rica BCR S.A. a la 

derivados del cloruro de sodio. 

b)

La diferencia entre la participación en el patrimonio de la subsidiaria y el valor de la inversión se presenta debido a 

que en la transición a Normas de Contabilidad y de Información Financiera Aceptadas en Colombia (NCIF) se 

ajustaron a su costo inicial.

31 de diciembre de 2019

31 de diciembre de 2018

Movimiento de las inversiones en empresas subordinadas.

92,99%

58,00%

99,91%

Compañía

Transportes Betania S. A.

Brinsa de Costa Rica BCR S.A.

Brinsa Dominicana S.A.

Total

% poseido

2,209,456

8,231,246

31,618,114

42,058,816

2019

1,981,849

7,295,649

28,750,454

38,027,952

2018

31 de diciembre

4,328,439

17,019,595

38,549,829

Transportes Betania S.A.

Brinsa de Costa Rica BCR S.A.

Brinsa Dominicana S.A.

Activo

1,952,646

2,627,144

6,747,764

Pasivo

2,375,793

14,392,451

31,802,065

Patrimonio

4,556,073

15,631,127

35,095,007

Transportes Betania S.A.

Brinsa de Costa Rica BCR S.A.

Brinsa Dominicana S.A.

Activo

2,425,024

2,786,774

6,234,123

Pasivo

2,131,049

12,844,353

28,860,884

Patrimonio

Saldo inicial

Método de participación patrimonial por resultados (1)

Método de participación patrimonial por partidas patrimoniales

Total

38,027,952

5,106,123

(1,075,259)

42,058,816

2019

31,176,302 

5,469,931

1,381,719

38,027,952

2018

Año terminado el 31 de diciembre
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Transportes Betania S.A.

Brinsa de Costa Rica BCR S.A.

Brinsa Dominicana S.A.

Total

227,608

650,790

4,227,725

5,106,123

2019

75,636

739,729

4,654,566

5,469,931

2018

31 de diciembre

Corriente

Créditos en moneda nacional (1)

Vehículos (2)

Pasivo por arrendamiento NIIF 16 

Total corriente

3,877,338

72,098

-

1,111,751

5,061,187

2019

1,907,884

98,897

765,680

-

2,772,461

No corriente

Créditos en moneda nacional (1)

Pasivo por arrendamiento NIIF 16 LP

Total no corriente

Total obligaciones financieras

247,550,778

43,043

1,872,233

249,466,054

254,527,241

222,550,778

118,998

-

222,669,776

225,442,237

2018

Año

2020

2021

2022

2023

2024

Total

14.409.041

81.105.601

76.990.042

76.961.370

249.466.054

2019

70.597.053

74.226.907

74.183.125

3.662.691

-

222,669,776

2018

31 de diciembre

(1) A continuación, se indica el valor total de los resultados de los ejercicios de las Compañías en donde se tienen 

15. OBLIGACIONES FINANCIERAS

(1) La tasa de interés promedio para los créditos de moneda nacional es DTF+2,53% E.A. y DTF+2,62% al 31 de 
diciembre de 2019 y 2018, respectivamente.

(2) Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, incluye obligaciones por leasing por $115,141 y $217,895 respectivamente 

generalmente es de 36 meses pactados a una tasa variable DTF +5,74% E. A.

(3)
de Medellín. 
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Proveedores nacionales

Proveedores exterior US$1,201,686 (2018 US$993,994)

Acreedores varios

Retenciones de nómina por pagar

IVA retenido por pagar

ICA retenido por pagar

Retención en la fuente por pagar

Costos y gastos por pagar

Total

47,921,699

3,937,925

1,096,796

262,691

627,761

679,093

2,229,574

41,460,893

98,216,432

2019

38,733,722

3,230,231

1,003,207

208,946

446,391

191,319

1,955,840

38,031,385

83,801,041

2018

31 de diciembre

Vacaciones consolidadas

Cesantías consolidadas

Intereses cesantías

Total

2,914,814

2,397,764

283,562

97,624

1,718,888

7,412,652

2019

2,617,254

2,236,922

265,723

90,998

1,275,140

6,486,037

2018

31 de diciembre

Brinsa Dominicana S.A.

Transportes Betania S.A.

Total cuentas por pagar subsidiarias

191,156

2,519,334

2,710,490

2019

150,261

3,043,065

3,193,326

2018

31 de diciembre

16. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR

La compañía paga a sus proveedores en promedio a 90 días teniendo como base la fecha de la factura. 

17. OBLIGACIONES LABORALES

18. CUENTAS POR PAGAR A VINCULADOS ECONOMICOS
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Impuesto a las ventas

Impuesto a las ganancias (1)

Impuesto de Industria y Comercio

Pasivo por importaciones

Regalías por explotación Mina de Sal

Total

3,003,225

-

573,024

884,531

503,310

4,964,090

2019

2,141,065

5,921,065

1,577,284

711,816

425,460

10,776,690

2018

31 de diciembre

Saldo a favor impuesto de renta

Total

424,622

3,496,406

3,921,028

2019

-

-

-

2018

31 de diciembre

Impuestos de renta por pagar

Menos � descuentos tributarios (1)

Menos � retenciones y anticipos

Total

24,453,106

(9,109,483)

(15,768,245)

(424,622)

2019

22,333,616

(48,158)

(16,364,393)

5,921,065

2018

31 de diciembre

19. ACTIVOS Y PASIVOS POR IMPUESTOS

(1)
valor de $7,225,517 y retenciones practicadas por ingresos obtenidos en el exterior para el año 2018 

Impuesto sobre la renta y complementarios

 

del 30% a partir de año 2022, de acuerdo con el artículo 92 de la Ley 2010 de 2019 �Ley de Crecimiento Económico�. 

En el año gravable 2019, el valor del impuesto de renta a pagar se disminuye al solicitar los descuentos del IVA 

consagrado en el artículo 258-1 adicionado por el artículo 83 de la Ley 1943 de 2018, por un valor de $7,225,517.

También se solicitó el descuento del 50% del ICA pagado, conforme al artículo 115 del Estatuto Tributario 

(1)
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Impuestos diferidos activos

Impuestos diferidos pasivos

Impuestos diferidos activos (pasivos), neto

3,326,741

(57,049,150)

(53,722,409)

2019

1,774,827

(53,907,130)

(52,132,303)

2018

31 de diciembre

Saldos al 1 de enero

Cargo (crédito) al estado de resultados

Saldo al 31 de diciembre

(52,132,303)

(1,590,106)

(53,722,409)

2019

(55,597,805)

3,465,502

(52,132,303)

2018

31 de diciembre

Impuestos diferidos

movimientos de los impuestos diferidos activos y pasivos durante el período, sin tener en cuenta la compensación 

Impuestos diferidos activos

Cuentas por pagar

Deudores

Intangibles

Inventarios

Inversiones

Obligaciones laborales

Pasivos estimados y provisiones

Total

4,139,488

2,809,153

376,472

23,615

803,909

665,363

1,983,403

10,801,403

2019

-

2,432,759

-

69,356

758,102

624,432

1,796,250

5,680,899

Impuestos diferidos pasivos

Deudores

Cuentas por pagar

Inversiones

Propiedades, planta y equipo

Total

78

902

16,398,633

231,138,611

247,538,224

-

-

12,367,769

224,575,240

236,943,009

2018

2019 2018

31 de diciembre
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BRINSA S. A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 Y 2018
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, salvo que se indique otra cosa)

2,616

(2,616)

-

1,324,636

-

1,324,636

Proveedores Deudores Inventarios Inversiones Obligaciones laborales Pasivo estimados
y provisiones Intangibles Total

86,581

708,993

795,574

47,172

-

842,746

653,189

(630,302)

22,887

-

(15,331)

7,556

282,245

(54,814)

227,431

14,847

-

242,278

179,531

10,529

190,060

11,502

-

201,562

991,271

(452,396)

538,875

56,146

-

595,021

-

-

-

112,942

-

112,942

2,195,433

(420,606)

1,774,827

1,567,245

(15,331)

3,326,741

Impuestos diferidos activos

Saldo al 01 de enero de 2018

Cargo (crédito) al estado de resultados

Saldo al 31 de diciembre de 2018

Cargo (crédito) al estado de resultados

Cargo (debito) al estado de resultados

Saldo al 31 de diciembre de 2019

3,548

(3,548)

-

-

25

25

Deudores Inventarios Inversiones Proveedores Propiedad, planta
y equipo Total

115,557

(115,557)

-

-

-

-

2,586,268

1,124,063

-

3,710,331

1,209,259

4,919,590

1,052

(1,052)

-

-

289

289

55,086,812

(4,935,973)

45,960

50,196,799

1,932,447

52,129,246

57,793,237

(3,932,067)

45,960

53,907,130

3,142,020

57,049,150

Impuestos diferidos pasivos

Saldo al 1 de enero de 2018

Cargo (crédito) al estado de resultados

Usos (crédito) al estado de resultados

Saldo al 31 de diciembre de 2018

Cargo (debito) al estado de resultados

Saldo al 31 de diciembre de 2019

Los movimientos de los impuestos diferidos activos y pasivos durante el período, sin tener en cuenta la compensación de saldos referidos a la 

Los activos por impuestos diferidos activos pendientes de compensación se reconocen en la medida en que es probable la realización del 

diferidos. 
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Desmantelamiento planta Mamonal

Otras provisiones

Desmantelamiento de pozos

Total 

Corto plazo

Total largo plazo

273,732

487,029

1,709,672

2,470,433

(760,761)

1,709,672

2019

273,732

487,029

1,522,519

2,283,280

(760,761)

1,522,519

2018

31 de diciembre

Dividendos por pagar

Anticipos recibidos de clientes

Valores recibidos para terceros

Total 

7,207,429

402,770

9,789

7,619,988

2019

6,250,000

231,108

14,168

6,495,276

2018

31 de diciembre

Otros quinquenios

Total beneficios por pagar

567,739

567,739

2019

533,434

533,434

2018

31 de diciembre

20. PROVISIONES

22. PLANES DE BENEFICIOS A EMPLEADOS

21. OTROS PASIVOS

Saldo al 1 de enero de 2019

Aumentos

Saldo al 31 de diciembre de 2019

2,283,280

187,153

2,470,433

Total

487,029

-

487,029

Otras
provisiones

1,522,519

187,153

1,709,672

Desmantelamiento 
pozos

273,732

-

273,732

Desmantelamiento
planta Mamonal
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como reserva legal hasta que el saldo de esta reserva sea por lo menos equivalente al 50% del capital suscrito y 

o reducir pérdidas. Sin embargo, las sumas apropiadas en exceso del 50% del capital suscrito y pagado pueden ser 
de libre disponibilidad por parte de la Asamblea de Accionistas.

Las reservas distintas a la reserva legal son de libre disponibilidad por parte de la Asamblea General de Accionistas.

sociedades, la diferencia en cambio generada en las inversiones en sociedades del exterior y la valorización de los 

Dividendos decretados:

a. La Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Compañía, en reunión de fecha 21 de marzo de 2018, según 
Acta N° 34, aprobó distribuir dividendos no gravados de las reservas para futuros repartos de dividendos por la 

b. La Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Compañía, en reunión de fecha 20 de marzo de 2019, según 
Acta N° 36, aprobó distribuir dividendos no gravados de las reservas para futuros repartos de dividendos por la 

durante el primer trimestre de 2020.

Reservas obligatorias

Reservas voluntarias

Total

2,865,417

122,664,099

125,529,516

2019

2,865,417

110,308,508

113,173,925

2018

31 de diciembre

23. PATRIMONIO

5,730,739,995 acciones con un valor nominal de $1 peso cada una. En el año 2002 la Asamblea de Accionistas 

decidió readquirir acciones propias, creando para ello una reserva por la suma de $2.973.994, readquiriendo 

1,244,349,012 acciones. Una vez readquiridas, las acciones en circulación se redujeron a 4,486,390,943 acciones.
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Alimentos

Cuidado hogar

Industria

Otros ingresos

Descuentos efectos adopción NIIF 15 - alimentos

Descuentos efectos adopción NIIF 15 - cuidado hogar

Descuentos efectos adopción NIIF 15 - industria

Total ingresos

229,922,183

247,961,818

114,984,578

4,997,965

(6,897,835)

(8,091,878)

(428)

582,876,403

2019

204,785,735

217,486,100

114,410,263

1,047,336

(6,776,921)

(9,248,813)

(9,856)

521,693,844

2018

Año terminado el 31 de diciembre

Costo de ventas industria manufacturera

Costo logístico (1)

Costo de exportación (2)

Costo de fletes (3)

Total costo de ventas

326,020,586

16,806,554

2,528,692

76,298,618

421,654,450

2019

288,086,945

9,845,134

2,134,848

66,316,960

366,383,887

2018

Año terminado el 31 de diciembre

(1) Corresponde a los costos de almacenamiento y despacho del producto terminado en los centros de 

distribución de Brinsa con un crecimiento de $6,961,420 equivalente al 71%, donde se incrementó a causa de 

mayor utilización de almacenamientos externos y Fletes de Traslado.

(2) Corresponde a los costos que se generan en el envío de producto terminado a clientes en el exterior. Estos 

terrestres internacionales y costos de entrada al país de destino, de acuerdo con el término Incoterm de cada 

operación de exportación.

(1)

25. COSTO DE VENTAS

Nacionales

Exterior

Subtotal

Menos � descuentos y devoluciones en ventas

Subtotal 

Otros ingresos

Menos � descuentos efectos de adopción NIIF 15 (1)

Total ingresos 

594,185,384

26,106,622

620,292,006

(27,423,427)

592,868,579

4,997,965

(14,990,141)

582,876,403

2019

539,470,083

22,945,997

562,416,080

(25,733,981)

536,682,099

1,047,335

(16,035,590)

521,693,844

2018

Año terminado el 31 de diciembre

24. INGRESOS OPERACIONALES
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Honorarios

Impuestos

Arrendamientos

Alquileres

Seguros

Servicios

Gastos legales

Mantenimiento y reparaciones

Adecuaciones e instalaciones

Gastos de viaje

Depreciaciones

Amortizaciones software 

Amortizacion derechos NIIF 16

Compra licencias

Diversos

Baja de inventarios

Provisión concesión Salinas 

Provisión préstamos Salinas 

Otras provisiones

8,357,916

1,137,443

1,502,861

2,013,173

930,443

-

277,714

305,629

89,432

1,389,446

12,083

235,427

183,003

421,745

486,600

68,362

237,110

18,250

878,531

-

31,172

538,940

-

19,115,280

2019

7,247,432

914,212

1,412,797

3,775,128

959,868

424,728

-

299,511

130,315

1,260,632

43,974

467,532

237,107

383,109

687,358

58,026

-

51,414

916,200

1,859,567

1,860,000

942,317

487,030

24,418,257

2018

Año terminado el 31 de diciembre

26. GASTOS DE ADMINISTRACION

(3) Incluye el costo de transporte de producto terminado desde los centros de distribución de Brinsa hasta el punto 

de recepción de los clientes. Se presenta un incremento total de $9,981,658 equivalente a 15,05% ocasionado 

a. Variación de tarifa por condiciones de mercado equivalente a 5% de la variación.

b. Mayor volumen de toneladas vendidas equivalente a 3,9%. Cambio en la mezcla de despacho de productos, con 

mayor proporción en la Unidad de Aseo.

c. Variación de flete por tipos de vehículo, trasbordos, estibas, etc.
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Gastos por periodo planta (1) 

Total

1,414,291

1,414,291

2018

Honorarios

Impuestos

Arrendamientos

Alquileres

Seguros

Servicios

Mercadeo y publicidad

Gastos legales

Mantenimiento y reparaciones

Adecuaciones e instalaciones

Gastos de viaje

Depreciaciones

Compra licencias

Amortizaciones software

Amortizacion derechos NIIF 16

Diversos

Baja de inventarios

Envases y empaques

Provisión deudores

Provisión inventarios

Subtotal

Descuentos efectos adopción NIIF 15 - alimentos (1)

Descuentos efectos adopción NIIF 15 - cuidado hogar (1)

Descuentos efectos adopción NIIF 15 - industria (1)

Total gastos de ventas

10,291,317

2,990,850

1,914,127

260,523

4,308,564

-

396,652

123,789

170,694

3,030,190

35,603,448

5,234,713

186,728

460,956

45,271

1,320,761

304,234

-

57,463

78,525

1,216,327

2,538,142

256,475

671,429

(45,741)

71,415,437

(6,897,835)

(8,091,878)

(428)

56,425,296

2019

9,445,866

2,384,131

1,874,672

381,637

4,171,882

316,968

-

101,421

187,420

2,864,653

32,418,911

5,298,586

138,426

293,334

110,607

1,161,726

357,095

21,334

19,971

-

1,268,648

1,789,487

310,994

640,235

69,356

65,627,360

(6,776,921)

(9,248,813)

(9,856)

49,591,770

2018

Año terminado el 31 de diciembre

27. GASTOS DE VENTAS

(1)
partir del 1 de enero de 2018.

28. OTROS GASTOS OPERACIONALES

(1) Corresponde al desmantelamiento de la planta de mercurio. 
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Diferencia en cambio

Ingresos por intereses

Valor razonable propiedades de inversión

Descuentos comerciales

Ingreso valor presente

Total ingresos financieros

4,663,242

328,357

172,280

1,524

345

5,165,748

2019

2,749,141

1,306,711

1,057,710

1,921

21,152

5,136,635

Diferencia en cambio

Gastos por intereses

Descuentos comerciales

Comisiones y otros gastos bancarios

Valor coberturas

Egreso valor presente

Total gastos financieros

Total (gastos) ingresos financieros, neto

(3,674,463)

(15,890,707)

(1,808,903)

(319,597)

(55,239)

(5,552)

(21,754,461)

(16,588,713)

(3,848,728)

(17,166,205)

(1,816,435)

(273,747)

(38,622)

(11,021)

(23,154,758)

(18,018,123)

2018

Año terminado el 31 de diciembre

Otras ventas (1)

Arrendamientos

Servicios

Indemnizaciones

Recuperaciones

Aprovechamientos

Asistencia técnica

Utilidad en venta de propiedad, planta y equipo

Otros

Total otros ingresos 

1,202,556

187,564

257,260

29,334

356,727

43,333

-

3,586

21,728

2,102,088

2019

1,439,490

185,010

205,691

-

347,674

106,807

142,624

406,210

61

2,833,567

Gastos ejercicios anteriores

Donaciones

Costos de ventas materia prima, repuestos y servicios fletes

Retiro de propiedad, planta y equipo (2)

Pérdida en venta propiedad, planta y equipo

Otros gastos 

Total otros gastos 

Total otros (gastos) ingresos, neto

(2,373,463)

-

(159,820)

(1,429,774)

(46,169)

(578,198)

(221,284)

(4,808,708)

(2,706,620)

(2,146,247)

(3,238)

(553,056)

(1,061,306)

(4,377,821)

(1,653,127)

(322,801)

(10,117,596)

(7,284,029)

2018

Año terminado el 31 de diciembre

29. (GASTOS) INGRESOS FINANCIEROS, NETO

30. OTROS (GASTOS) INGRESOS, NETO
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Impuesto sobre la renta corriente

Impuesto sobre la renta diferido

24,453,106

1,590,106

26,043,212

2019

22,333,614

(3,465,502)

18,868,112

2018

Año terminado el 31 de diciembre

(1) Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, incluye ingresos por ventas de materia prima por $216,511 y $565,506; 

materiales varios por $259,576 y $340,778; envases y empaques por $726,469 y $533,206, respectivamente.

(2)

Planta Cuidado Hogar por $572,368 y otros por $ 22,459.

a.  Conciliación entre la utilidad contable y la renta líquida:

31. PROVISIÓN PARA EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA CORRIENTE

El siguiente es el detalle de la provisión para el impuesto sobre la renta corriente

Utilidad antes de impuestos NIIF

Mas

Gastos no deducibles

Otros ingresos gravables

Menos

Método de participación

Renta líquida gravable impuesto de renta 

Depuración a la base realizada 

Renta gravable sobretasa del impuesto de renta 

Provisión impuesta de renta corriente 

Sobretasa 

Total, provisión de impuesto de renta 

71,492,167

7,537,135

2,143,180

5,106,123

1,966,038

74,100,321

-

-

24,453,106

-

24,453,106

2019

60,053,418

12,914,927

968,604

5,469,931

8,019,409

60,447,609

(800,000)

59,647,609

19,947,711

2,385,905

22,333,616

Menos:

Anticipos y retenciones impuesto de renta y sobretasa 

Descuentos tributarios impuesto de renta 

Valor a pagar impuesto de renta y sobretasa (saldo a favor) 

15,768,245

9,109,483

(424,622)

16,364,393

48,158

5,921,065

2018

Año terminado el 31 de diciembre
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b. Conciliación de la tasa efectiva del impuesto de renta para los años 2019 y 2018:

La legislación colombiana establece una tarifa general del 33% para los años 2019 y 2018, para el año gravable 

2018 aplicaba una sobretasa para bases gravables superiores a $800,000 entre el 0 y 4%.

Los impuestos diferidos que se espera revertir a partir del año 2019 se han calculado usando las tarifas de 

impuestos aplicables en Colombia para cada período (32% para 2020 y 30% del 2022 en adelante)

Utilidad antes de impuestos CNIF

Tasa nominal de impuestos

Impuesto de renta por tasa nominal

Mas:

Gastos no deducibles

Otros ingresos gravables

Gasto por impuesto diferido

71,492,166

33%

23,592,415

2,487,256

707,249

1,590,106

4,700,063

358,882

-

2019

60,053,418

37%

22,219,765

Menos:

Método de participación

Ingresos por impuesto diferido

Total, impuesto de renta Corriente y diferido

1,685,021

648,793

-

26,043,212

36,43%

2,023,874

2,921,222

3,465,502

18,868,112

31,42%

2018

31 de diciembre

Subsidiarias

Brinsa de Costa Rica BCR S.A.

Brinsa Dominicana S.A.

Total ventas subsidiarias

1,899,928

832,100

2,732,028

2019

1,725,751

660,870

2,386,621

Partes relacionadas

Productos Químicos Panamericanos

Colorquímica S.A.

Total ventas partes relacionadas

Total ventas

2,563,754

1,150,189

3,713,943

6,445,971

4,708,594

1,154,361

5,862,955

8,249,576

2018

31 de diciembre

Subsidiarias

Brinsa de Costa Rica BCR S.A.

Brinsa Dominicana S.A.

Transportes Betania S.A.

Salinas de Galeras S.A.S.

Total otras ventas

128,102

836,551

19,545

-

984,198

2019

292,421

629,841

34,714

450

957,426

2018

31 de diciembre

32. TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS

(a) Ventas

Otras ventas
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(b) Compras

Las compras son efectuadas con base en términos y condiciones normales de mercado.

(1) De estos valores, como ingresos propios para Transportes Betania corresponden a $5,742,435 para el año 

2019 y $5,419,499 para 2018, el valor restante corresponde a ingresos para terceros.

(c) Saldos de cuentas por cobrar

Subsidiarias

Brinsa Dominicana S.A.

Transportes Betania S.A. (1)

Salinas de Galeras S.A.S.

Total compras subsidiarias

 

2,017,691

23,989,413

-

26,007,104

 

1,861,781

21,510,840

3,266,264

26,638,885

Partes relacionadas

Ito Corporation S A.

E3tela S.A.S

Total compras partes relacionadas

Total compras 

 

47,690

47,690

95,380

26,102,484

 

95,381

-

95,381

26,734,266

2019 2018

31 de diciembre

Subsidiarias 

Brinsa de Costa Rica BCR S.A.

Brinsa Dominicana S.A.

Transportes Betania S.A.

Total cuentas por cobrar subsidiarias

705,275

357,497

158,673

1,221,445

2019

486,878

344,711

126,623

958,212

Partes relacionadas 

Productos Químicos Panamericanos

Colorquímica S.A.

Total cuentas por cobrar partes relacionadas

Total cuentas por cobrar comerciales

789,479

148,960

938,439

2,159,884

758,255

207,950

966,205

1,924,417

Subsidiarias cuentas por cobrar largo plazo

Transportes Betania S.A.

Total préstamos subsidiarias LP

Total préstamos subsidiarias

-

-

300,078

299,732

299,732

599,732

Subsidiarias cuentas por cobrar corto plazo

Transportes Betania S.A.

Salinas de Galeras S.A.S. (2)

Subtotal préstamos subsidiarias 

Provisión para cuentas de cobro dudoso (2)

Total préstamos subsidiarias CP

300,078

5,159,248

5,459,326

(5,159,248)

300,078

300,000

4,620,307

4,920,307

(4,620,307)

300.000

2018

31 de diciembre
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Subsidiarias intereses por cobrar

Transportes Betania S.A.

Salinas de Galeras S.A.S. (2)

Subtotal intereses

Provisión para cuentas de cobro dudoso (2)

Total intereses

 

2,358

364,330

366,688

(364,330)

2,358

 

2,134

364,330

366,464

(364,330)

2,134

2019 2018

31 de diciembre

Subsidiarias

Brinsa Dominicana S.A.

Transportes Betania S.A.

Total cuentas por pagar subsidiarias

 

191,156

2,519,334

2,710,490

 

150,261

3,043,065

3,193,326

2019 2018

31 de diciembre

(2) Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, incluye saldos por cobrar por préstamos efectuados a compañías 

vinculadas así a) Salinas de Galeras S.A.S. con una tasa de interés del 5,21% E.A. para el 2019 y de 6,86% E.A. para 

el 2018 y con un plazo de pago de un año, b) Transportes Betania S.A. con una tasa del 5,02% E.A. para el 2019 y 

de 5,21% E.A. para el 2018 y con un plazo de tres años sin periodo de gracia a capital. 

La deuda a corto plazo de Salinas de Galeras conformada por $5,159,248 y valor de intereses de $364,330; el total 

(d) Saldos de cuentas por pagar

Las cuentas por pagar a partes relacionadas corresponden principalmente a transacciones con vencimientos 

inferiores a 60 días desde la fecha de la transacción.

Las cuentas por cobrar y por pagar no generan intereses. No existen provisiones sobre las cuentas por cobrar de 

partes relacionadas.

33. CONTINGENCIAS Y COMPROMISOS

Los directivos de la Compañía y sus asesores legales consideran que las provisiones contabilizadas son 

34. EVENTOS SUBSECUENTES
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Compromisos de arrendamiento operativo revelados al 31 de diciembre de 2018

Se descuenta utilizando la tasa incremental de endeudamiento de entre 8,33% y 10,01%

Pasivo por arrendamientos reconocido al 1 de enero de 2019

982.479

(101,046)

881,433

1 de enero de 2019

35. APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

36. CAMBIOS EN LAS POLÍTICAS CONTABLES

36.1. Arrendamientos

La Compañía aplicó a partir del año 2019 la NIIF 16 de Arrendamientos. De acuerdo con las disposiciones de 

transición de la NIIF 16, la nueva norma se adoptó retrospectivamente con el efecto acumulativo de la aplicación 

inicial de la nueva norma reconocido el 1 de enero de 2019. Las cifras comparativas de 2018 no han sido 

reexpresadas. 

Hasta el año 2018, los arrendamientos de propiedades, planta y equipos donde la Compañía, en calidad de 

En la adopción de la NIIF 16, la Compañía reconoció pasivos por arrendamiento relacionados con arrendamientos 

Arrendamientos. Estos pasivos se midieron al valor presente de los pagos de arrendamiento restantes, 

descontados usando la tasa de endeudamiento incremental de cada entidad a partir del 1 de enero de 2019. El 

promedio ponderado de la tasa incremental de endeudamiento del arrendatario aplicada a los pasivos por 

arrendamiento el 1 de enero fue de 9,27%.

Los activos relacionados con los derechos de uso se midieron por un monto igual al pasivo por arrendamiento, 

ajustado por el monto de cualquier pago de arrendamiento pagado con anticipación reconocido en el estado de 

aumentaron en $881,433 el 1 de enero de 2019.

� La contabilización de arrendamientos operativos con un plazo de arrendamiento restante de menos de 12 meses 

al 1 de enero de 2019 como arrendamientos a corto plazo.

� La exclusión de los costos directos iniciales para la medición de los activos de derechos de uso a la fecha de la 

aplicación inicial, y

� El uso de retrospectiva en la determinación del plazo de arrendamiento donde el contrato contiene opciones de 

extender o terminar el arrendamiento.

I n f o r m e  d e  g e s t i ó n  2 0 1 9
69



Protocolo de Ingreso y Salida

Estas instrucciones son de obligatorio cumplimiento, 
no acatarlas acarreará medidas disciplinarias. 

1.
2.

3.

4.
5.
6.

7.
8.

9.
10.

El uso del tapabocas es obligatorio al momento del ingreso, 
salida y durante toda la permanencia en Brinsa S.A.

Deberá respetarse la distancia de persona a persona 
teniendo en cuenta la cinta de señalización ubicada en el 
piso. 

Al ingreso a la planta, se estará suministrando gel 
antibacterial y se realizará una toma de temperatura. Si la 
temperatura es igual o superior a 38°, deberá dirigirse a la 
sala de reuniones de portería para una toma de 

tomará la decisión de regresarlo a su casa.

temperatura al personal que 
ingresa en vehículos, motos o bicicletas.

Las personas que presenten síntomas como: tos seca, 

Medicina Laboral para ser evaluados y tomar las medidas 
pertinentes. 

Todo el personal que ingrese a Brinsa S.A. deberá portar 
el carné corporativo

Al ingreso, durante la marcación,  se estará realizando un 
protocolo de limpieza y desinfección en los lectores de 
huella.

1.5
metros

Yo me cuido, Yo te cuido 

Las personas que hacen el control durante el ingreso y 
salida deberán portar tapabocas y guantes.

Ingresarán sólo los elementos requeridos para su trabajo.11.

Una vez pasado el torniquete, deberán aplicarse nuevamente
gel antibacterial.



Protocolo Portería Sur

Estas instrucciones son de obligatorio cumplimiento, 
no acatarlas acarreará medidas disciplinarias. 

1.

2.
3.

El uso del tapabocas es obligatorio al momento del ingreso, 
salida y durante toda la permanencia en Brinsa S.A, tanto 
para peatones como para conductores, no se permite el 
ingreso de ningún conductor que no cumpla con esta 
indicación. 

Al ingreso se estará suministrando gel antibacterial y se 
realizará una toma de temperatura. Si la temperatura es 
igual o superior a 38°, no se le permitirá el ingreso. 

Al momento de reportarse en la portería, deberá guardar la 
distancia de 1.5 metros.

Las personas que presenten síntomas como: tos seca, 
 deberán reportarlo a SISO

o Medicina Laboral para que tomen las medidas pertinentes.

Las personas que hacen el control durante el ingreso
y salida deberán portar tapabocas y guantes.

Lavar las manos frecuentemente con agua y jabón por lo 
menos 30 segundos, especialmente después de llegar de 
lugares públicos, sonarse la nariz o estornudar.

Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca con las manos sin 
lavar.

Al ingreso a la cafetería deberán desinfectar sus manos con 
gel antibacterial.

Durante la estadía en la cafetería deberán portar 
obligatoriamente el tapabocas.

Deberán realizar  limpieza y desinfección en los vehículos 
utilizados para el transporte de productos y materiales.

Durante la estadía en Brinsa, es obligatorio portar la 
máscara media cara en el canguro.

Antes de ingresar, los vehículos deberán realizar la 
desinfección de la cabina. 

4.

5.
6.

7.
8.
9.

10.
11.

Yo me cuido, Yo te cuido 

1.5
metros

12.



Protocolo ingreso de visitantes

Estas instrucciones son de obligatorio cumplimiento, 
no acatarlas acarreará medidas disciplinarias. 

1.2.
3.

Deberán guardar distancia de 
1.5 metros cuando realice 
conversaciones con otras 
personas.

El personal que tiene contacto 
con el público deberá usar 
tapabocas y guantes para la 
manipulación de documentos.

El área de Seguridad Física, 

personas al ingreso a la planta,  
utilicen el tapabocas.

El área de Seguridad Física,  
deberá hacer la desinfección 
de las tarjetas de ingreso 
entregadas a los visitantes una 
vez las reciba nuevamente.

Si detectan una persona con 
síntomas deberán informar a 
SISO o Medicina Laboral para 
restringir el ingreso.

4.

5.

6.

7.

8.9.
10.

Yo me cuido, Yo te cuido 

1.5
metros

IDENTIFICACIÓN

1.

2.

3.

4.

5.
Las reuniones dentro de las 
instalaciones están restringidas, se 
invita hacer uso de las herramientas 
virtuales con clientes y proveedores.

6.



Protocolo de Rutas
1.
2.

3.

4.

5.

6.
7.
8.
9.

10.

Al momento de subirse a las rutas el conductor 
le suministrará gel antibacterial. 

El uso del tapabocas es obligatorio al momento 
de subirse y durante el desplazamiento de las 
rutas.

Todos los trabajadores deberán portar el carné 
corporativo.

El número de pasajeros a viajar en cada ruta, es 
la mitad de su capacidad máxima, cada persona 
se deberá ubicar en puesto dejando libre el del 
lado.

No está permitido el ingreso a las rutas de 
cobijas, almohadas o elementos que no sean de 
la operación.

Se deberán  mantener las ventanas y escotillas 
abiertas.

Prohibido encender el aire acondicionado. 

Informar a SISO, si el conductor no cumple 
con el uso de tapabocas y guantes.

Al momento de llegar a planta y bajarse de las 
rutas,  deberán realizarlo ruta por ruta de 
acuerdo con las indicaciones del personal de 
seguridad física.

casa, recuerde retirarse los zapatos y lavarse 
muy bien las manos, guardando el aislamiento 
preventivo.

Estas instrucciones son de obligatorio cumplimiento, 
no acatarlas acarreará medidas disciplinarias. 

Yo me cuido, Yo te cuido 

1.5
metros



Protocolo del Restaurante Sal & Sabor
El ingreso al restaurante sólo se realizará por la puerta 
del costado oriental.

Al ingreso al restaurante deberán aplicarse gel 
antibacterial en sus manos.

Se tienen horarios para el servicio de almuerzo de 40 
minutos con un máximo de 45 personas por horario así:

Primer servicio: 11:30 a.m. a 12:10 p.m.
Segundo servicio: 12:10 p.m. a 12:50 p.m
Tercer servicio: 12:50 p.m. a 01:30 p.m. 
Cuarto servicio: 01:30 p.m. a 02:10 p.m.

Deberán presentar el carné y/o documento de identidad 
al momento de realizar el pago ya que no se realizará el  
registro de huella.

Todos los trabajadores deberán sentarse en las sillas 
respetando su debida ubicación.

Se respetará la distancia de 1.5 metros persona a 
persona teniendo en cuenta la cinta de señalización 
ubicada en el piso.

Si va a estornudar o toser deberá cubrirse la boca 
con el codo.

Una vez se retire  del restaurante, deberá colocarse de 
nuevo el tapabocas.

No está permitido compartir vasos, pocillos, utensilios
de ningún tipo y se deberá garantizar el lavado con 
jabón de los mismos.

Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca con las manos
sin lavar.

IDENTIFICACIÓN

1.
2.
3.

4.

5.
6.

7.
8.
9.

10.

Estas instrucciones son de obligatorio cumplimiento, 
no acatarlas acarreará medidas disciplinarias. 

Yo me cuido, Yo te cuido 



Protocolo de Áreas Administrativas
Prohibido el saludo de mano, se deberán utilizar saludos de 
distancia como alzar la mano, hacer la venia.

El lavado de manos es obligatorio cada tres horas y deberá 
durar mínimo 30 segundos.

El uso del tapabocas es obligatorio.

Se deberá guardar distancia de 1.5 metros cuando realice 
conversaciones con otras personas.

deberán 
reportarlo obligatoriamente al área de SISO o Medicina 
Laboral para ser evaluados y tomar las medidas pertinentes. 

Comuníquese a las ext: 1339, 2251 o línea de  de 
emergencia 444. 

El personal que tiene contacto con el público, deberá usar 
tapabocas y guantes para la manipulación de documentos.

Prohibido hacer reuniones con más de 5 personas en salas 
físicas.

cada dos horas, el personal de aseo realice la 
desinfección de su escritorio. 

No está permitido compartir vasos, pocillos, utensilios de 
ningún tipo y se deberá garantizar el lavado con jabón de 
los mismos.

Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca con las manos
sin lavar.

Procurar tener las áreas ventiladas. 

1.

2.
3.
4.

5.

6.
7.
8.
9.

10.
11.

1.5
metros

Estas instrucciones son de obligatorio cumplimiento, 
no acatarlas acarreará medidas disciplinarias. 

Yo me cuido, Yo te cuido 



Protocolo 
de Vestier 1.

2.

3.

Sólo se permitirá en los 
vestieres grupos no mayores 

a 15 personas.

El uso de tapabocas es 
obligatorio 

Mantener una distancia 
mínima de 1,5 metros entre 
una persona y la otra, si el 

Locker queda cerca el uno al 
otro, espere un turno 

prudente. 

Procurar cambiarse de 
manera rápida para facilitar el 

ingreso a otras personas.

4.

Estas instrucciones  son de obligatorio cumplimiento, 
no acatarlas acarreará medidas disciplinarias. 

Yo me cuido, Yo te cuido 

1,5
metros



Protocolo de Sesquilé

Estas instrucciones son de obligatorio cumplimiento, 
no acatarlas acarreará medidas disciplinarias. 

1.

2.

3.

El uso del tapabocas es 
obligatorio al momento del 
ingreso, salida y durante 
toda
la permanencia en 
Sesquilé.

Deberán guardar distancia 
de 1.5 metros de persona a 
persona.

Al ingreso se estará 
suministrando gel 
antibacterial y se realizará 
una toma de temperatura. 
Si la temperatura es igual
o superior a 38° se 
regresará a su residencia y 
se informará SISO y  
Medicina Laboral.

Las personas que 
presenten síntomas como; 

seca, irritación de 

deberán reportarlo 
obligatoriamente al área 
de SISO o Medicina 
Laboral para ser evaluados 
y tomar las medidas 
pertinentes. 

Comuníquese a las ext: 
1339, 2251 o línea de  de 
emergencia 444. 

Todo el personal que 
ingrese a Sesquilé, 
deberá portar el carné 
corporativo de 

Las personas que 
hacen el control 
durante el ingreso
y salida deberán portar 
tapabocas y guantes.

Prohibido el saludo de 
mano, se deberán 
utilizar saludos de 
distancia como alzar la 
mano, hacer la venia.

El lavado de manos es 

obligatorio cada tres 

horas y deberá durar 

mínimo 30 segundos.

El personal que tiene 
contacto con el 
público debe usar 
tapabocas y guantes 
para la manipulación 
de documentos.

Evitar hacer reuniones 
con más de 5 
personas.

Evitar tocarse los ojos, 
la nariz y la boca con 
las manos sin lavar.

Procurar tener
las áreas ventiladas.

Seguir todas 
recomendaciones 
adicionales que

4.

5.

Yo me cuido, Yo te cuido 

1.5
metros

IDENTIFICACIÓN

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.
13.



Protocolo Plantas de Producción

Estas instrucciones son de obligatorio cumplimiento, 
no acatarlas acarreará medidas disciplinarias. 

1.
2.
3.

Prohibido el saludo de mano, se deberán utilizar saludos de 
distancia como alzar la mano, hacer la venia.

El lavado de manos es obligatorio cada tres horas y deberá 
durar mínimo 30 segundos.

El uso del tapabocas es obligatorio.

Se deberá guardar distancia de 1.5 metros cuando realice 
conversaciones con otras personas.

deberán 
reportarlo obligatoriamente al área de SISO o Medicina 
Laboral para ser evaluados y tomar las medidas pertinentes. 

Comuníquese a las ext: 1339, 2251 o línea de  de emergencia 
444. 

El personal que tiene contacto con el público, deberá usar 
tapabocas y guantes para la manipulación de documentos.

Prohibido hacer reuniones con más de 5 personas en salas 
físicas.

Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca con las manos 
sin lavar.

Seguir todas recomendaciones adicionales 
la empresa.

Procurar tener las áreas ventiladas.

4.

5.

6.
7.
8.

9.
10.

Yo me cuido, Yo te cuido 

1.5
metros

11. Los elementos de protección personal son de 
uso exclusivo, no se pueden prestar.



Protocolo Comedores Plantas

Antes de ingresar al comedor deberá realizar el 

lavado de manos.

Al comedor deberán ingresar máximo 15 personas 
por grupo.

Todos los trabajadores deberán sentarse en las 

sillas, respetando la ubicación de las mismas.

Se respetará la distancia de 1.5 metros de persona 

a persona.

Si va a estornudar o toser deberá cubrirse la boca 

con el codo.

Una vez se retire del comedor, deberá colocarse de 

nuevo el tapabocas y lavarse las manos.

No está permitido compartir vasos, pocillos, 

utensilios de ningún tipo y se deberá garantizar el 

lavado con jabón de los mismos.

Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca con las 

manos sin lavar.

1.
2.

3.

4.
5.
6.

7.

8.

Estas instrucciones son de obligatorio cumplimiento, 
no acatarlas acarreará medidas disciplinarias. 

Yo me cuido, Yo te cuido 



Protocolo Cuidado del Hogar
1.

2.
3.

Prohibido el saludo de mano, besos o abrazos, se 
deberán utilizar saludos de distancia como alzar la 
mano, hacer la venia.

El lavado de manos es obligatorio cada tres horas y 
deberá durar mínimo 30 segundos.

El uso y porte del tapabocas es obligatorio. Deberán 
cubrir boca y nariz.

Las personas que presenten síntomas como: tos seca, 
, deberán reportarlo 

obligatoriamente al área de SISO o Medicina Laboral 
para ser evaluados y tomar las medidas pertinentes. 
Comuníquese a las Ext.: 1339, 2251 o la línea de 
emergencia 444. 

El personal que tiene contacto con el público debe 
usar tapabocas y guantes para la manipulación de 
documentos.

Prohibido hacer reuniones con más de 15 personas. 
Deberán guardar la mayor distancia posible entre los 
participantes.

Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca con las manos 
sin lavar.

Procurar tener las áreas ventiladas.

Los elementos de protección personal son de 
uso exclusivo, no se pueden prestar.

Seguir todas recomendaciones adicionales 
la empresa.

4.

5.
6.

7.
8.
9.
10.

Estas instrucciones son de obligatorio cumplimiento, 
no acatarlas acarreará medidas disciplinarias. 

Yo me cuido, Yo te cuido 



Protocolo Planta de Sal
1.

2.
3.

4.

5.
6.

7.

8.
9.
10.

Estas instrucciones son de obligatorio cumplimiento, 
no acatarlas acarreará medidas disciplinarias. 

Yo me cuido, Yo te cuido 

Prohibido el saludo de mano, besos o abrazos, se 
deberán utilizar saludos de distancia como alzar la 
mano, hacer la venia.

El lavado de manos es obligatorio cada tres horas y 
deberá durar mínimo 30 segundos.

El uso y porte del tapabocas es obligatorio. Deberán 
cubrir boca y nariz.

Las personas que presenten síntomas como: tos seca, 
, deberán reportarlo 

obligatoriamente al área de SISO o Medicina Laboral 
para ser evaluados y tomar las medidas pertinentes. 
Comuníquese a las Ext.: 1339, 2251 o la línea de 
emergencia 444. 

El personal que tiene contacto con el público debe 
usar tapabocas y guantes para la manipulación de 
documentos.

Prohibido hacer reuniones con más de 15 personas. 
Deberán guardar la mayor distancia posible entre los 
participantes.

Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca con las manos 
sin lavar.

Procurar tener las áreas ventiladas.

Los elementos de protección personal son de 
uso exclusivo, no se pueden prestar.

Seguir todas recomendaciones adicionales 
la empresa.



Protocolo Cedi  y Almacén

Estas instrucciones son de obligatorio cumplimiento, 
no acatarlas acarreará medidas disciplinarias. 

1.

2.
3.

Prohibido el saludo de mano, besos o abrazos, se 
deberán utilizar saludos de distancia como alzar la 
mano, hacer la venia o máximo codo con codo.

El lavado de manos es obligatorio cada tres horas y 
deberá durar mínimo 30 segundos.

El uso del tapabocas es obligatorio.

Se deberá mantener distancia de 1.5 metros  en las 
conversaciones, cargue de vehículos y procesos de 
operación.

Las personas que presenten síntomas como: tos seca, 
, deberán reportarlo 

obligatoriamente al área de SISO o Medicina Laboral 
para ser evaluados y tomar las medidas pertinentes. 
Comuníquese a las Ext.: 1339, 2251 o línea de 
emergencia 444. 

El personal que tiene contacto con el público deberá 
usar tapabocas y guantes para la manipulación de 
documentos.

Prohibido hacer reuniones con más de 15 personas. 
Deberán guardar la mayor distancia posible entre los 
participantes.

Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca con las manos 
sin lavar.

Seguir todas recomendaciones adicionales 
la empresa.

Procurar tener las áreas ventiladas.

Deberán hacer la limpieza y desinfección en los vehículos 
utilizados para el transporte de productos y materiales.

Antes de ingresar, los vehículos deberán realizar la 
desinfección de la cabina. 

4.

5.

6.

7.

8.
9.
10.

Yo me cuido, Yo te cuido 

1.5
metros

11.
12.



Protocolo Cedi  Químicos

Estas instrucciones son de obligatorio cumplimiento, 
no acatarlas acarreará medidas disciplinarias. 

1.

2.
3.
4.

5.

6.

7.

8.
9.
10.

Yo me cuido, Yo te cuido 

1.5
metros

11.
12.

Prohibido el saludo de mano, besos o abrazos, se 
deberán utilizar saludos de distancia como alzar la 
mano, hacer la venia o máximo codo con codo.

El lavado de manos es obligatorio cada tres horas y 
deberá durar mínimo 30 segundos.

El uso del tapabocas es obligatorio.

Se deberá mantener distancia de 1.5 metros  en las 
conversaciones, cargue de vehículos y procesos de 
operación.

Las personas que presenten síntomas como: tos seca, 
, deberán reportarlo 

obligatoriamente al área de SISO o Medicina Laboral 
para ser evaluados y tomar las medidas pertinentes. 
Comuníquese a las Ext.: 1339, 2251 o línea de 
emergencia 444. 

El personal que tiene contacto con el público deberá 
usar tapabocas y guantes para la manipulación de 
documentos.

Prohibido hacer reuniones con más de 15 personas. 
Deberán guardar la mayor distancia posible entre los 
participantes.

Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca con las manos 
sin lavar.

Seguir todas recomendaciones adicionales 
la empresa.

Procurar tener las áreas ventiladas.

Deberán hacer la limpieza y desinfección en los vehículos 
utilizados para el transporte de productos y materiales.

Antes de ingresar, los vehículos deberán realizar la 
desinfección de la cabina. 



Protocolo Despacho jumbos

Estas instrucciones son de obligatorio cumplimiento, 
no acatarlas acarreará medidas disciplinarias. 

1.

2.
3.
4.

5.

6.

7.

8.
9.
10.

Yo me cuido, Yo te cuido 

1.5
metros

11.
12.

Prohibido el saludo de mano, besos o abrazos, se 
deberán utilizar saludos de distancia como alzar la 
mano, hacer la venia o máximo codo con codo.

El lavado de manos es obligatorio cada tres horas y 
deberá durar mínimo 30 segundos.

El uso del tapabocas es obligatorio.

Se deberá mantener distancia de 1.5 metros  en las 
conversaciones, cargue de vehículos y procesos de 
operación.

Las personas que presenten síntomas como: tos seca, 
, deberán reportarlo 

obligatoriamente al área de SISO o Medicina Laboral 
para ser evaluados y tomar las medidas pertinentes. 
Comuníquese a las Ext.: 1339, 2251 o línea de 
emergencia 444. 

El personal que tiene contacto con el público deberá 
usar tapabocas y guantes para la manipulación de 
documentos.

Prohibido hacer reuniones con más de 15 personas. 
Deberán guardar la mayor distancia posible entre los 
participantes.

Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca con las manos 
sin lavar.

Seguir todas recomendaciones adicionales 
la empresa.

Procurar tener las áreas ventiladas.

Deberán hacer la limpieza y desinfección en los vehículos 
utilizados para el transporte de productos y materiales.

Antes de ingresar, los vehículos deberán realizar la 
desinfección de la cabina. 



Protocolo Área Contratistas
1.
2.
3.

El uso del tapabocas es obligatorio al momento del ingreso, 
salida y durante toda la permanencia en las instalaciones.

Deberán respetar la distancia de persona a persona mínima 
de 1.5metros tanto en rutas como sitios de trabajo.

Deberán aplicarse  gel antibacterial antes del ingreso

 
a los contenedores.

Las personas que presenten síntomas como:

a su residencia. El contratista deberá informar a SISO.  
Telefónos: 321 3083391/3153046933 quien les dará las 
instrucciones  pertinentes.

Prohibido  el saludo de mano, besos o abrazos, se deberán 
utilizar saludos de distancia como alzar la mano, hacer la 
venia.

El lavado de manos es obligatorio cada tres horas y debe 
durar mínimo 30 segundos.

Prohibido hacer reuniones con más de 7 personas.

Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca con las manos
sin lavar.

Procurar tener las áreas ventiladas.

Los elementos de protección personal son de uso exclusivo,
no se pueden prestar.

4.

6.

7.
8.
9.
10.

1.5
metros

Estas instrucciones son de obligatorio cumplimiento, 
no acatarlas acarreará medidas disciplinarias. 

Yo me cuido, Yo te cuido 

11.

En los vestieres deberán mantener la distancia mínima de 1,5 
metros, si el locker queda cerca el uno al otro, espere un turno 
prudente. Deberán cambiarse de manera rápida para facilitar el 
ingreso de otras personas. Máximo 7 personas por contenedor.

5.



Protocolo  Comedor Área Contratistas

1.

2.

3.

Antes de ingresar al comedor deberá realizar 
el lavado de manos.

Al comedor deberá ingresar máximo un grupo 
de 15 personas.

Todos los trabajadores deben sentarse en las sillas 
respetando la ubicación de las mismas.

Se respetará la distancia de 1.5 metros persona a 
persona.

Si va a estornudar o toser deberá cubrirse la boca 
con el codo.

Una vez se retire del comedor deberá colocarse 
de nuevo el tapabocas.

No está permitido compartir vasos, pocillos, 
utensilios de ningún tipo y se debe garantizar 
el lavado con jabón de los mismos.

Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca 
con las manos sin lavar.

4.

5.

6.

7.

8.

1.5
metros

Estas instrucciones son de obligatorio cumplimiento, 
no acatarlas acarreará medidas disciplinarias. 

Yo me cuido, Yo te cuido 



Protocolo Bodegas alternas

Estas instrucciones son de obligatorio cumplimiento, 
no acatarlas acarreará medidas disciplinarias. 

gas 
1.

2.
3.

El uso del tapabocas es obligatorio al momento del 
ingreso, salida y durante toda la permanencia en las 
instalaciones, para todo el personal incluido los 
conductores.

Deberán respetar la distancia de persona a persona 
mínima de 1.5 metros aproximadamente.

Deberán gel antibacterial antes del ingreso y en la zona 
donde toman el refrigerio y/o alimentos.

Prohibido el saludo de mano, besos o abrazos, se deberan 
utilizar saludos de distancia como alzar la mano, hacer la 
venia.

El lavado de manos es obligatorio cada tres horas y deberá 
durar mínimo 30 segundos.

El personal que tiene contacto con el público deberán 
usar tapabocas y guantes para la manipulación de 
documentos.

Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca con las manos sin 
lavar.

Procurar tener las áreas ventiladas.

Las personas que presenten 
 se 

deberán reportar a SISO o Medicina Laboral quien dará las 
instrucciones pertinentes.

Es obligatorio que tengan el protocolo de limpieza y 
desinfección en los vehículos utilizados para el transporte 
de productos y materiales.

Antes de ingresar, los vehículos deberán realizar la 
desinfección de la cabina. 

4.

5.
6.
7.
8.
9.

10.

11.

Yo me cuido, yo te cuido 

1.5
metros
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OFFICIAL LISTING

NSF certifies that the products appearing on this Listing conform to the requirements of

This is the Official Listing recorded on December 11, 2019.

Brinsa S.A.

Km 6 Vía Cajicá - Zipaquirá

Cajicá

Colombia

Chlorine

Hydrochloric Acid

Sodium Hydroxide

Sodium Hypochlorite

[CL]

[CL]

NSF/ANSI/CAN 60 - Drinking Water Treatment Chemicals - Health Effects

57 1 484 6000

Facility: Cajicá, Colombia

Chemical/

Trade Designation                                 Function                               Max Use 

Cloro Liquido     30 mg/L

Hydrochloric Acid at 33% m/m    100 mg/L

   300 mg/L

Sodium Hypochlorite     33 mg/L

NaOH Liquid Membrane Type
Caustic Soda

Bactericide

Disinfection & Oxidation

pH Adjustment

Corrosion & Scale Control

pH Adjustment

Bactericide

Disinfection & Oxidation

The residual levels of chlorine (hypochlorite ion and hypochlorous acid), chlorine
dioxide, chlorate ion, chloramine and disinfection by-products shall be monitored in the
finished drinking water to ensure compliance to all applicable regulations.

[CL]







 
 

Página 1 de 2 

 

Bogota D,C 17 de noviembre de 2020 

 

Señora 

Viviana Lopez 

BRINSA S.A. 

viviana.lopez@brinsa.com.co 

Cajicá, Cundinamarca  

 

 

Asunto: Extensión de vigencia de certificado por vencimiento dada la emergencia sanitaria - 

COVID-19 

 

Apreciado cliente,  

 

Para ICONTEC no es ajena la actual situación de salud pública por COVID  19 que se presenta a 

nivel mundial, por lo que se han establecido medidas de contingencia para asegurar que las 

organizaciones mantengan vigente los certificados del sistema de gestión de la ISO 9001. 

 

De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta que su certificado SC234-1 tiene  fecha de 

vencimiento de 10 de noviembre  del 2020, y que aún no se ha realizado la auditoría de renovación, 

ICONTEC siguiendo las disposiciones internacionales de acreditación ha otorgado un plazo máximo 

de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de vencimiento de los certificados para 

realizar la auditoria de renovación, manteniendo la vigencia de estos sin que entren en estado de 

restauración o cancelación, ni cesen los derechos de uso de marca de la certificación de acuerdo 

con lo establecido en el ES-R-SG-001 REGLAMENTO DE LA CERTIFICACION SISTEMA DE 

GESTION.  

 

De tal manera, lo invitamos a que realice su auditoría de renovación antes de ciento cinco (105) días 

calendario contados a partir de la fecha de vencimiento del certificado, de manera que el proceso 

administrativo de la certificación pueda finalizarse antes de los ciento ochenta (180) días antes 

mencionados, acogiéndose a alguna de las modalidades establecidas por ICONTEC para realizar 

las auditorías durante esta emergencia sanitaria COVID-19 (parcial o totalmente remota según 

aplique), de no presentarse en estas fechas ICONTEC procederá a la cancelación del certificado.  
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Es importante recordar que, aunque la auditoría del año 2020 se realizará en fechas posteriores a 

las que normalmente la organización debería presentarse a la correspondiente auditoría, las 

medidas adoptadas por esta emergencia no cambian las fechas del ciclo de certificación, por lo que 

la organización debe presentarse a sus próximas auditorías en la anualidad que le corresponde 

tomando como base la fecha de expiración correspondiente al ciclo de certificación anterior. 

 

Esperamos a de esta manera brindar soluciones que contribuyan a la construcción y mejoramiento 

económico y de tejido empresarial, generando confianza como contribución en el mejoramiento 

del desempeño de cada uno de los países donde prestamos servicios. 

 

 

Cordialmente, 

 
CARLOS HUMBERTO PULIDO. 

Director de Operaciones. 





 

 

 

 
 

 
 

 

 
Certifica que la empresa: 

BRINSA S.A.  
 

 
Ha sido verificada con base en la Especificación Técnica del Sistema de Gestión de 

Responsabilidad Integral Colombia, SGRI 2010, siendo categorizada en el Nivel Alto de 

avance en su implementación. 

 

La empresa realiza las siguientes actividades:  

Planta de fabricación de productos químicos.  

 

 
 

Fecha de Verificación: Noviembre 14 y 15  de 2017 

Puntuación obtenida: 370/400 

Fecha de próxima verificación: Noviembre de 2020 

Fecha de emisión del certificado: Enero 17 de 2018 
  

 

 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:

QUIEN INTERESE

Que el contador público SYNDI YASBLEIDY GAITAN RUIZ identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1031124285 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
170381-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5
años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

EL CONTADOR PUBLICO NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION DE ACTUALIZAR EL
REGISTRO

Dado en BOGOTA a los 26 días del mes de Octubre de 2020 con vigencia de (3) Meses, contados
a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado


